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NUMERO 191. Márte» 12 de Aaro«tí> de 1884.—Santa» Clara, virgen y fundadora, Mmla y Juliana y 30 compañeras y sanio» I^ar^lon y Orescenuiano, mártires. A Ñ O X T / V . 

PERIODICO OFICIAL DEL A P O S T A D E R O D E LA H A B A N A , 

Guardia civil de la isla de Cuba. 
Comandancia de la jurisdicción de la 

Habana. 
Madrid, 11 de agosto á las 

11 de la m a ñ a n a 

I t 

SUPLEMENTO, 
Con el presente número recibirán los sus-

critores del DIAKIO DE LA MARINA, en pro

vincias el segundo suplemento con las sesio

nes dedicadas en el Congreso de los Dipu

tados los días 14 y 15 de jul io , á la discusión 

del proyecto de Ley de Autorizaciones, 

reproducidas ín tegramente de la Gaceta do 

Madrid. 

Esperamos por el vapor americano que 

en t r a rá en puerto m a ñ a n a , martes, el ex

presado periódico oficial, para la publica

ción en nuevos suplementos del resto de la 

sesión del 15 y las de los dias 1G, 17, 18 y 

19 de jul io , en que te rminó en el Congreso 

de los ÍMputados la discusión del referido 

proyecto, pasando al Senado. 

TELEGRAMAS FQR E L CABLE. 
SERVICIO PARTICULAR 

DEL 

D I A R I O I>E L A M A R I N A . 

A r . DIAKIO DB LA MAJRIWA. 

Sabanai 
T E L E G R A M A S D E L SABADO. 

Madrid , 9 de agosto, á Zas ? 
9 y 50 m. de Za noche. \ 

L o s s e n a d o r e s 7 d i p u t a d o s d e l pa r 
t i d o d e U n i o n C o n s t i t u c i o n a l e s t á n 
g e s t i o n a n d o cerca d e l m i n i s t r o de 
U l t r a m a r p a r a q u e é s t e a c u e r d e l a 
i n m e d i a t a a p l i c a c i ó n á C u b a y F u e r * 
t o - R i c o de l a L e y s o b r e p r o p i e d a d 
d e m a r c a s de f á b r i c a s , c o m e r c i o , 
a g r i c u l t u r a , d i b u j o s y m o d e l o s i n 
d u s t r i a l e s para l a s p r o v i n c i a s de 
Ultramar, a p r o b a d a p o r e l C o n g r e s o 

en ' s u s e s i ó n de 23 de a b r i l de 1883. 
l i a n p e d i d o i g u a l m e n t e o t r a s 

so luc^ ionos i m p o r t a n t e s p a r a e l t a 
baco, fíe t i e n e l a s e g u r i d a d de q u e 
e l M i n i s t r o p l a n t e a r á e n s e g u i d a d i -
ch.a Le .w y d i c t a r á l a s m e d i d a s q u e 
se p i d e n e n í a v o r d e l tabaco e n ra* 
m a y t o r c i do. 

Lóndres , 9 de agosto, á las ? 
1() de la noche. \ 

E l c ó l e r a v a e n a u m e n t o e n L a n -
c a s h i r e , e n c u y o p u n t o l a e p i d e -
m i a n a c a u s a d o y a v a r i a s v í c t i m a s . 

P a r í s , 9 de agosto, á las 9 
>) 30 minutos de la nocJie. 

E l c ó l e r a v a e x t e n d i e n d o s u á r e a 
£i l S u r de F r a n c i a , a p a r e c i e n d o e n 
n u m e r o s o s p u n t o s . 

i ' n B u r d e o s h a o c u r r i d o u n a d e f u n 
c i ó n 0 ^a s ionada p o r e l c ó l e r a . 

E n " M a r s e l l a y T o l ó n h a r e c r u d e 
c i d o la ' e p i d e m i a : a t r i b u y e s e a l e x 
c e s i v o c a l o r q u e r e i n a e n d i c h a s 
cin dade4» e l a u m e n t o de l a m o r t a l i 
d a d . 

E l r e g r e s o d e l o s f u g i t i v o s á T o l ó n 
y M a r s e l l a h a c e q u e m e j o r e l a s i t u a 
c i ó n d e l m a r c a d o e n á m b a s p l a z a s 

E l perió>5-1'.co IAI Ppfmce a n u n c i a 
que e l n l t i i t i a t u m de F r a n c i a á C h i 
n a t e r m i n ó «el d í a 4, p o r c u y o m o 
t i v o se a p o d e r ó l a e e c i i a d r a d e l 
p u e r t o de K i l u n g y de l a s m i n a s de 
c a r b ó n q u e t m s t e n e n s u s a l r e d e d o 
r e s . 

E l m i n i s t r o f r a n c é s h a i n f o r m a d o 
¡ d g o b i e r n o c h i n o q u e puede é s t e 
a c o r t a r l a o c u p a c i ó n de d i c h a p l aza 
p a g a n d o de u n a v e z l a i n d e m n i z a 
c i ó n de o c h e n t a m i l l o n e s de francos , 
ó b i e s a t i s f a c i e n d o d i e z m i l l o n e s 
cada a So 

S e a s e g u r a - q u e l a e s c u a d r a f r a n 
cesa b o n %barde ó á K i l u n g á i n t e s de 
apoderar*. ^ de l a c i u d a d . 

.Afo York, 9 de agosto, á las ) 
10 de la noche. \ 

E l v a p o r L g Mni* MpnarcU, q u e zar
p ó e l 1 9 ds j u l i-o de L ó n d r e s c o n d i 
r e c c i ó n á N u e v ^ Y o r k , y d e l c u a l se 
s a b i a p o r u n buq'v^e q u e l e e n c o n t r ó 
que n a v e g a b a c o n ^ m á q u i n a des
c o m p u e s t a , h a H e l g a d o h o y á S a n 
J u a n de Tor ranova , . , 

H a n t e r m i n a d o l a s conferenc ias 
q u e v e n í a n c e l e b r a n d o l o s senado
r e s y d i p u t a d o s de U n i o n C o n s t i t u 
c iona l , c o n e l M i n i s t r o , S u b s e c r e t a 
r i o y D i r e c t o r e s de U l t r a m a r . 

E a d i c h a s c o n f e r e n c i a s s e h a tra
tado de todo lo re la t ivo a l p l a n t e a 
m i e n t o de l a s a u t o r i z a c i o n e s , ha 
b i e n d o r e i n a d o e n l a s r e u n i o n e s l a 
m á s c o m p l e t a u n i d a d de m i r a s . 

U L T I M O S T E L E G R A M A S 

Madrid , U de agosto, á las} 
tres de la tarde. S 

l í a o c u r r i d o u n i n c e n d i o e n l a 
C r a n j a q u e h a d e s t r u i d o s e i s casas . 

Lóndres , 1.1 de agosto,) 
á las cuatro de la tarde. \ 

S e g ú n i e l e g r a f í a n a l Times de e s t a 
c i u d a d , l o s f r a n c e s e s n o se h a n apo
d e r a d o de H i l u n g . 

L a e s c u a d r a , d e s p u é s de d e s t r u i r 
l o s f u e r t e s de l a p o b l a c i ó n , se r e t i r ó 

Se i g n o r a n l a s p é r d i d a s q u e s u 
f r i e r o n l o s f r a n c e s e s e n e l a t aque . 

N O T I C I A S C O M E R C I A L E S . 

Nueva-YorUy agosto í>, d las 5% 
de l a tarde. 

Onzas españolas, & $15-65. 
Idem mejicanas, & $15-55. 
Descuento papel comercial, 60 d iv . , o ̂  á 

6}á por 100. 
Cambios sobre Lóndres , 60 div. (banqueros) 

& $4-83 cts. la £ . 
ídem sobre P a r í s , 60 div. (banqueros) á 5 

francos 20% cts. 
[dem sobre Uamburgo, 60 div. (banqueros) 

á 9 4 . 
Bonos registrados en Ion Estados Unidos, 4 

por 100, & 120^; ex - in t e r é s . 
Centrífugas número 10, pol . 06 , 5 13 i l6 . 
Regalar á buen retino, 4 15i l6 & 6 I1I6 . 
I z ú c a r de miel , 4 ! 4. 
tficles, 1S á í S H cts 
Manteca (Wilcox) en tercerolas, 8 cen

tavos. 
rocineia long clear, 9. 

Niifva- Orleans, agosto .9. 
H a r i n a s cf,a*efi superioresy $4.00 cts. 

ba r r i l . 

L ó n d r e s , agosto .*>. 

izt lcar centrífuga, pol. 96, I616 íí 16. 
Idem regular reflno, I 2 l 9 íl 13iS. 
Consolidados, á 101 7 i l6 ex - in t e r é s . 
Bonos de los Estados Unidos, 4 por 100, 

á 118r8 ex-cupou. 
Descuento, Banco de Inglaterra, & 2*4 por 

100. 
Plata en barras, (la onza) 50 13il(> pea. 

Liverpool, agosto 0. 
Algodón middl ing uplands , & 6 ^ d. 

l ibra . 

P a r í s , agosto U. 

llanta, 3 por 100.77 f r . SOcts. ex - in te rés . 

N u e v a - Y o r k , agasro 9. 

foistenetaH en manot* hoy en Nneva-York: 
114,000 booyes; 3,800 cajas; 1.334,000 sa
cos; 650 melad» 

Coatra existencias fgafil fecha de 1883: 
98,00* bocoyes: 5,293 cajas; ?08,000 sa-
-os; 885 melado. 

Modelo n? 1. 
N " 710 D . Felipe Portillo 325 

711 ,, Emilio Barró 475 
Jacinto del Castillo 1.400 
Antonio Ortiz y Hoz 800 
Julio Canalejo 425 

712 
713 
714 

Total . .$ 3.425 

N? 205 D 
„ 206 „ 
„ 207 „ 
„ 208 

" i " 
211 

.. 212 

Modelo n? 2. 
Bernabé Llamedó 2.000 
Enrique Romillo 225 
Manuel de Zayas 225 
Juan A. Castillo 325 
Alfredo Morales 2.225 
Casimiro Aced 2.900 
Valentín Bermudez 
Macarino Domenech 

2.13 Da María de laC. Esquiaqui. 
214 D. Juan Pomar 
^ló Jul ián Quadreny 
216 ; , Juan Portel! 
217 Antonio Ivern 
218 „ Francisco Inclán 
21!) Bernardo Bequerie 
220 Francisco Piñeyro 
221 „ Camilo Gómez 
222 ; , Filomeno Muñoz 
223 „ Juan Faura 
224 „ Juan Faura 
225 „ E l mismo 
226 „ Jacinto Baldasano 
227 „ Ju l ián Recio 
228 „ José García 
229 , , Jacobo Fernandez 

22o 
75 
75 

175 
4.000 

175 
500 
350 

45.300 
25 

22,') 
175 
475 
200 
350 
275 

75 
550 
325 

Habana, 
Acosta. 

Total $ 61.450 
Agosto 11 de 1884.—Jmtomo 

Debiendo tener lugar á las oclio de la muñana del dia 
14 do los cordenteH la venta en pública subasta de nn 
caballo por do«lioclio, pertouecieuto al fundo de remonta 
de Sres. jefes y oficiales, so hace público por medio del 
presente anuncio. & lin de que los que deseen tomar 
parte en la licitación concurran á la casa cuartel que 
ocupa la Guardia Civil (Belascoain 50) donde se hallará 
de manifiesto diebo bruto. 

Habana, 8 de agosto de 1884.—El 1er Jefe, José Poves 
Jiménez. Cn. 8 . 8-12 

T i l I B U X A L E S . 
Oomamlancia MiUtnr de Marina de la provincia de la Ha

bana.—FiñCalía. de Causas —D. JOSÉ MARÍA CARO T 
PKRNAXDKZ, teniente coronel de Artillería de la A r 
mada de la Reserva y Fiscal de Causas de esta Co
mandancia. 

Por ol presente mi ilnico edicto y pregón, cito, llamo 
y emplazo. íí las personas que puedan informar de cómo 
tuvo lusar la apa icion del cadilver de un indi Iduo 
blanco, no identiücado, en aguas do la Punta en 28 de 
diciembre del año anterior, para que dentro del plazo di: 
diez dias, contados desdo la ptimera publicación, so pre
sentan en esta Fiscalía & declarar lo que le constare; en 
el concepto, quo do hacerlo, obsequiarán la aduiinis-
traciou do justicia. 

Habana, 9 de agosto de 1881.—El T. C. Fiscal, José Ma
ría Caro. 3-12 

Capitanía General de la siempre fiel 
Isla de Cuba. 

SECCION 
Ministerio de la Gnerra.—Dirección Genera! de la Caja 

V Recluta do los Ejércitos de Ultramar.—Sección di 
Conversión.—Excmo. Sr.:—El Sr. Ministro de la Guerra 
dice con esta fecha al Capitán General de Valencia lo 
que signo:—He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) de la ins
tancia dirigida al Director General do la Caja y Recluta 
de los Ejércitos de Ultramar en veintiocho do marzo úl
timo por el coraercianto y vecino do esa capital, D. Ma
nuel Mateo Aznar, en Bolicitud de que le sean admitidos 
á la Conversión do la Douda, treinta y cuatro créditos de 
individuos licenciados dol Ejército de Cuba, adquiridos 
por modio do Escritura pública, sin necesidad de acora-
pafiar la copia do las licencias absolutas do los interosa-
dos, fundándose para ello en que dichos créditos fueron 
comprados muebo ántes do publicarse por este Minieto-
rio las instrucciones para llevar á efecto la citada con
versión y eu atención á reseñarse en las escrituras por 
el Notario otorgante las referidas Ucencias prcsentadiis 
ante el mi«mo, expresando la fecha y nombre del Jofo 
que las expidió. En su vista, considerando quo si bien 
por las intrucciones dictadas en veintitrés de agosto de 
mil ochocientos ochenta y dos, en su regla quinta so es
tablece, que los reclamantes han de acreditar su derecho 
presentando en primer término la licencia absoluta 
original del individuo á que so refiere el cródito, 6 copia 
certiticada de ella, según sea ó nó el mismo interesado, 
esta diopoaicion sólo puede ser aplicable á los casos en 
que lacoslou del crédito haya tenido lugar con posterio
ridad á su publicación; Copsiderando (me los treinta y 
cuatro créditos cuya conversión sp^cifa ü . Manuez Ma
teo Aznar, según las escrituras qno presenta, fneron ad
quiridos con anterioridad á la focha do la mencionada 
instrucción y psr consicuiente no podían observarse en 
Igs cesiones las disposiciones do la instrucción en lo re
lativa & las licencias; Considerando que si de las Escritu
ras de cesión por relación que de ellas haga el Notario 
otorgante, constan loe datos más importantes de las l i 
cencias do los cedontea,' siempre quo dichas escrituras 
sean de focha anterior al veinlitios dp agosto do mil ocho
cientos ochenta y dos, puedo estimarse, snpljdo el requi
sito do la presentación de las licencias; Gonsidoiando que 
en las escrituras que presenta D. Manuel Mateo Aznar, 
se advierte el defecto cardinal que las haco inadmisibles, 
y es do que en todas ollas, excepto on la otorgada por 
Carmelo Cervora Fauli, el Notario no da fe dol conoci
miento do loa codentes y que si bien se ha tratado de 
suplir esto defecto por testigos de conocimiento no se ha 
hecho en lo forma prevenida por la ley, puesto que según 
el artículo veiutitres de la Ley de Notariado, los Nota
rios deben dar fe en los Instrumentos piíblicos de quo 
onecen á las partes ó de haberse asegurado de un cono-

pin^ients por (los testigos quo las conozcan, y son nulas 
según el artículo veintisiete de la misma Ley, los instru
mentos en que el Jí'qfario no da fe dol conocimiento de 
los otorgantes, 6 no supla PSta diligencia en la forma es-
tableólo» en el artículo veinfitiCs; GOnsldpptpido qui 

(QiMdti pr»>A ilHda l a r e p r o d u c c i ó n dr 
i >s telegram a» que t^iisc-f-fien, con a#*y«« 
.-¿Í* at a r t í c u l o 3 f ds ln I*]^ »¿íJ Propí-» 

. ^ ínfsf^^ti/iiti. i 

COTIZACIONES DE LA BOLSA 
el dia 11 de agosto de 1884. 

(Abr id á 214^ por 100 y 
j cierra de 2 1 4 ^ 2 1 4 ^ OKO >>ET. 

CÜ̂ O ESPAÑOL por 100 á las dos. 
FONDOS PUBLICOS. 

Renta 3 p g iaterés y uno de amortización «mal: 851 á 
5 p§ D. oro, ex-ciipon. 
Idem, ídem y dos ídem: noisJflal. 
Idem de anualidades: 77i á 7Y p ¿ íí, pro. 
Billete» hipotocarios: nominal. 
Bonos del Tesoro: sin operaciones, 
Cono» dol A vmitainionto: 78 & 77 pg D. oro ex-oa\>on 

ACCIONES, 

de Ja Isla de Cuba: 15 á U pg D. oro 

T E L E G R A M A S DE A . ^ E U , DOIkJNtíO. 

Lóndres \ 0 de agosio, á IttS l 
de la m a ñ a n a . ) 

E l S r . H u i z Z o r r i l l a n i e g a p o r los 
p e r i ó d i c o s de e s t a cai-pi tal q u e e s t é 
o r g a n i z a n d o l e v a n t a r , a l e n t ó algraao 
m i l i t a r e n E s p a ñ a n i q u e t r a t e de s u 
b l e v a r l a g u a r n i c i ó n de n i n g u n o 
p l a z a . A ñ a d e q u e s u i 3 c o m u n i c a 
c i o n e s c o n E s p a ñ a se l i m i t a n á. l as 
q u e s i g u e c o n l o s j e f e s de l o s r e p u 
b l i c a n o s e n l a s C o r t e s . 

Nueva-York, 10 cíe agosto, á las f 
0 de la m a ñ a n a . $ 

L a c o s e c h a d e l t a b a c o de es te a ñ e 
p r o m e t e s e r a b u n d a n t e e n l o s Es ta 
d o s - U n i d o s . 

Nueva York, 10 de agosto, a l a s ) 
8 de la noche. I 

H o y se h a s e n t i d o u n s e r i o t e r r e 
m o t o e n l a c o s t a d e l A t l á n t i c o des 
d e F i l a d e l f i a á. P o r t l a n á . 

T a b l a d o s , a n d a m i e s , r e v o q u e s y 
m o l d u r a s de l a s ca sa s h a n v e n i d o 
a l s u e l o . 

L a s g e n t e s h a n e x p e r i m e n t a d o u n 
g r a n s u s t o . 

N o h a o c u r r i d o d e s g r a c i a p e r s o n a l 
a l g u n a . 

E l t s r r e m o t o d u r ó d i e z s e g u n d o s . 
E n a l g u n o s p u n t o s se h a r e p e t i d e 

«I m o v i m i e n t o , a u n q u e l i g e r a m e n t e . 

T E L E G U Í A M A S D B S O T . 

Nueva York, 11 de agosto, á Zas 8 ? 
y 40 minutos de la m a ñ a n a . \ 

E l t e r r e a u ^ qU3 se s i a t i ó 3S 
o s t e n d i ó á t o ^ o l o l a r 8 r o d e l a cos ta 
d e s d e e l e s t a d o ^ M a i n e a l de M a -
r y l a n d . 

L o s n u m e r o s o s 

Banco Espaíiol 
ai-dividendo. 

«anco Industrial: 5« & 5Y pg JJ. pro. 
Binco y Compafiía de Almacenes Regla y del Co-

atticiu. 64 íl 53 p§ D. oro. 
Banco y Almacenes do Santa Catalina: NouJuail. 
Banco Ajírícola: Sin operacionos. 
Caja do Aaorros, descuentos y depósitos de la Habana: 

STorainal. 
Crédito Territoriai ij.'potecario de la Isla do Coba--

Sin operaciones. 
JSmpresa de Fomento y Navte^^iou del Sur: 75 á 74 

Og D, oro. Sin operaciones. 
Primera ComptiSia do vapores de la Babia: JjTQímnal. 
Compafiía d» Altaiuienes do Hacendados: 55 & 54 p § 

O. oro. 
Coiupafi'ia do A Iioaccnos do Depósito de la Habana: 61 

4 t!) pg D. oro. 
Oompafiía Kspaflola do Alambrado dj Gas: 72 á 71 

rtfe D oro. 
0<*«>¿>aíiia Cubana do Alumbrado de Gas: 42 á 41 pg 

O. «rw 
Compíiftii íispaüola de Alumbrado de Gas de Matan-

«as: 45 á 44 pg i ) , oro. Sin operaciones. 
Nueva Compañía de Gas de la Habana: 80 á 79 pg D 

oro. Sin oporaoioaa». 
Compafiía de Camií.oa (Ja Hierro de la Habana: 70 & 75 

C o m p a f i í a de Caminos do KÍCÍÍO 4J9 Matanzas á Saba
nilla: (¡(i & 59 p § D. oro. i , 

(Compañía, de Caminos do Hieno de Cáiaaoaa y Jáca
ro: 15 & 14 pg 1). oro. 

Compañía do Caminos de Hierro de Cieuíuegos a v i -
llaclara: 48 & 47 pg D. oro. . ; 

Compañía de Camínoc do Hierro do bagua la Grande; 
»8 á, 47 pg D. oro ex-divideudo. 

Compañía de Caminos de Hierro de Caibarien & Sanc-
í-Spíritiuj: 57 6. 56 pg D. oro. 

HompaSía del Ferrocarril del Ooste: 96 í 94 pg D. oro. 
Compañía de Caminos de Hierro de la Bahía de la Ha-

h*ntv á. Matanza»: Liquidación. 
Compañía del Forf.ftc^ml Urbano: 39 & 38 pg D. oro. 
Ferrocarril del Cobro: £9 ¡L 79 pg D. oro. Sin opera-

átane* _ 
Ferrocarril de Cuba: 80 á 73 pg P. oro. Siu opera-

alones 
Refinoria do íHpdeuaH- Moir)i>í4»i 

VENTAS DE VALORES HOY. 
25 acciones dol Banco Español de osta Isla, al 15 pg 

D.oroC. , ' . 
1 ,o acciones de la Compañía do Almacenes do Depósi

to do la Habana, al ROA p § D. oro C. 
30 acciones de la misma Compañía, al COJ pg D. oro, 

ex-dividondo. 
5 acción es de la Compañí a JCspañola de A lura urado de 

Gas, al 72 pg D. oro C. 

COTIZACIONES 

OOJ.BGr lO 

ÍSPAÑA.. 

DE! C O J R R B D O R B S . 
CAMBIOS. 

. . . | 4 á ' pg P. s. p. v. y o. 

^KANCIA 
1 Ci á i 

e x p e d i c i o n a r i o s 
"•oca d e l a ñ o , y q u e a c u d e n e n e s t a éx 

p a r t i c u l a r m e n t 9 l o s Ao ,^111^08 ' ¿ 1oí! 
g r a n d e s h o t e l e s q u e se í © v a n t a n a 
o r i l l a s d e l m a r , l o s a t a a ^ d c ^ a r o » 
a t r o p e l l a d a m e n t e , e s p a n t a d o s pox 
l a t r e p i d a c i ó n de l a t i e r r a . 

E l t e r r e m o t o , e n t o d o l o l a r g o <ie la 
cos ta , h a s i d o t a n f u e r t e q u © se aso-
g a r a q u e o n l o q u e v a de s i g l o ¿ Í Í se 
h a b i a s e n t i d o c o n s e m e j a n t e i n t o n -
« i d a d . 

E n t o d a s l a s g r a n d e s c i u d a d e s , á 
p e s a r de q u e l a s t r e s c o a r t a s p a r t e s 
de s u s h a b i t a n t e s se h a l l a b a n e n l a s 
c a l l e a , f u é xxíxiy g r a n d e l a a l a r m a . 

Lóndres , 11 de agosto, á las i 
0 dé la m a ñ a n a . \ 

K i l o n g f u é t o m a d o p o r l a escua
d r a f r a n c e s a s i n d i s p a r a r u n c a ñ o 
n a z o . 

E l b u q u e a l m i r a n t e Lesseps d e s e m 
b a r c ó p a r t e d e l a s f u e r z a s q u e l l e v a 
b a á b o r d o , l a s c u a l e s t o m a r o n po-
s s s i o n de l a p i a z a . 

L a s a u t o r i d a d e s y l a m a y o r p a i t e 
d e l p u e b l o a b a n d o n a r o n l a c i u d a d . 

C u a t r o m i l h o m b r e s de t r o p a s c h i 
n a s , que r e c i e n t e m e n t e h a b l a n i d e 
á K i l u n g r p r o c e d e n t e s de S h a n g a i , 
« 9 r e t i r a r o n h á c i a e l i n t e r i o r . | 

E l a l m i r a n t e f r a n c é s C o u v e r t a t a - I 
c*rá . e l mártes á F o o - C b o w s i no sa- I 

QÍGLATEKRA ^20á20J pg P. 60 div. 

Ci pg P. 60 div. 

pg P. d iv . 

. < 3i á 4 pg P. 60 div. 

( 9i á 9J pg P. 60 div, 
ESTADOS-UNIDOS { 

n e É i O i p g . p . o i v . 
í 8pg h t a . 3 Rieses, 9pg 

DÉSC ÍTK.NTO MERCANTIL. < hta. 4 
' : ' y 12 pg h ta. 6. oro y b 

MERCADO NACION Al», 
AZUCARES. 

Blancos, ^«f®8 Verom* j 
BilUetti, ^«yoáreguiar... 

tdem, Ídem, i á ^ ' , d 6 m l,U6n0 4 
superior 

rdom, idem, idem, ide. 
fC '?uclio, inl'eriorAreííula, 

(T. B). 
Woui J'"©"" ^ superior, número 

10 á U ' idem... . . . 
Quebrado.'nfel101-1 regular,nú-

inero IL' & M, Idem 
L'dem bueuo. í.'úmero 15 & 1C id. 

'•¡Xií-

11 ¿ 1 2 rs ar. oro, 

laj A 13 
14 

8i á 

nao que 
treinta y tros de las oacrituras presentadas poj JX Ma
nuel Mateo Aznar no contienen la fe del conocimiento 
dol cedente por el Notario y que si bien en ollas se ha 
presentado un testigo de conocimiento, ni el Notarlo da 
fe do conocer <*i éste cu la mayor parte de ollas ni do todos 
VWSstíi sería bastante un solo'testigo do conocimiento para 
la yaudéz d#I fnotruiuento, S. M.. do conformidad con lo 
informado por'lá Ise^/on de Gnerra y Marina del Conse
jo de Estado, se ba sorvldó t l r . i } v inadmisibles las Es
crituras presentadas por D, Mahíiol' ijísteq Aznar, ex- I 
cepto la otorgada por Carmelo Cerveía Eiiuli,' pür no 
contener aquellas la fe del conocimiento do los cedentcs 
qonsien^da por el Notario, ni haberse suplido esta falla 
on láíi mjainasi Escrituras, por los medios establecidos en 
la Lev del iNotaria;l< , quedando por lo tanto denegada 
la pretensión del réóun ente cu cuanto á dichas treinta y 
tres Escrituran, rosoiviendo'yí piv^io ti(,;.,,,,o fjuo sólo so 
admita la referida de Carmelo Ccrvcrs Fauli' pajaia Con-
vór»ion quo solicite, atendiendo . i que el requisito exi
gido la por instrusejon (Je veinte y tres do agosto, res
pecto j i la presontacion do ia (Copiíj (je Jicpncia no puede 
considerarse 8plícaí>lo Alas cosiónos verificadas pon ante
rioridad y se halla hupliflo oste dotalb por la roforeucia 
hecha en' la misma Eseiíunti, UnclÓHdoso extensiva esta 
disposición á todos los que estuvieron on pl ffií.smo caso. 
—De Iteai órdon comunicada por dicho Sr. Mlniotpo lo 
traslado A V. Ií. pat'a su conocimiento y efectos consi
guientes por lo que respecta á la Junta de la Deuda do 
esa Isla.—Dios guardo & V. E. mucho» años,—Madrid 
cuatro de Julio de rail ochocientos ochenta y cuatro,—El 
Subsecretario, Juan di' Dio.t de Córdora.—Es copia.—El 
Brigadier Jefede B. M., IAIÍM Roig de Lluis. 

COCÍ AN»AWi ' i^ IJJfLITAR DE MARINA DE 
L A PROVINCIA bÜ I-A lifAR-ANA. 

Aproximándose la época en que los ciclones aparecen 
en osta Isla y conviniendo á la seguridad de los buques 
surtos en el Puerto conocer las proximidades do este pe
ligro, a fin de que con la posible anticipación puedan los 
capitanes tomar las precauciones marineras indispensa
bles en estos casos, así en sus amarras como en la arbo
ladura' y .Ofjibarcaciones menores, quedan establecidas 
las señales siguie^QS en el aslu do esta Capitanía. 

Bandera triangular roja.-;- ífay indicios de mal tiem
po, "* "" • 

Bandera amarilla y azul por mitad noriKontai,—J±H-
mentan los indicios de mal tiempo. 

Bola ne<íra—Indica se presente á recibir órdenes el 
patrón del remolcador do tumo: siendo '•oaponsables los 
capitanes de las averias que puedan ocasionar su falta 
do precaución ó negligencia en el cumplimiento de sus 
deberes'. 

Nota: Cualquiera délas iiú^deras quo se se&alau con 
una bola negra siípérior indica que hay inicios quo me
jora el tiempo, que la correspondiéntíj señal empresa. 

El aote de la vigía (;lel Morro repotirá las sofuiles que 
haga la Capitaíiía para qiie sean visibles á todos. 

Sabana, 1? de agosto díi íáSí,—Juan Romero, 
4-5 

COMANDANCIA M I L I T A R DE MARINA DE L.A 
PROVINCIA DE L A HABANA. 

Hallándose vacante la Subdelegacion de Marina de 
Playa de Indios, correspondiente al Distrito de Matan
zas, se hace saber por esto medio, para que las personas 
que deseen obtenerla, presenten sus instancias docu-
mentadaíi ¿a Ayudantía de Matanzas ó en esta Co
mandancia, en ei té»v^iE3 fte 30 dias, á contar de esta fo
cha.—Habana 16 de Julio de iv8v.—JÍÍJMI Romero. 

S-IÍJ 

Oomandancia Militar de Marina de la provincia de la 
Habana.—Fiscalía do Causas.—DON JOBR MARÍA 
CARO Y FKI£XAXL)KZ, teniente coronel de artilloria de 
la Armada en la escala de reserva y fiscal de causas 
de la Comandancia de Marina do esta Provincia. 

Por esta mi tercera carta de edicto y pregón, cito, lla
mo y emplazo á Cándido del Rio, natural de Ponteve
dra, de 26 años, soltero y marinero que fué del vapor 
"Hugo", para quo se presente en esta fiscalía en el plazo 
de cinco días contados desdo ia primera publicación, á 
descargarse de la culpa que le resulta en causa que se 
le sigue, pordosercion; eu el concepto quo de verificarlo 
so le oirá y administrará justicia y de lo contrario se le 
declarará rebelde y contumaz, sin más llamarle ni em 
plazarle, óincursoon las penas que las leyes estable 
cen. 

Habana. 8 de agosto de 1884,—El Teniente Coronel Fis
cal. José M a r i a d n . r o 3-10 

D E P O S I T O : C U B A N U M E R O S 8 . 

E X C E L E N T E CALIDAD SIN C O M P E T E N C I A . — B A R R I L E S Y MEDIOS B A R R I L E S . — P R E C I O S REDUCIDOS. 
Pídanse los legítimos azúcares de la REFINERIA DE CÁRDENAS en todos los estable

cimientos al pormenor. 
C n. 8i5 30-9 A 

GIl lOS DB L E T R A S . 

TODD, HIDALGO Y €.A 

Comandancia Militar de Marina de la Provincia de la 
Habana.—Fiacaha do Causas.—DON JOSÉ MAUÍA 
CABO Y FERNANDEZ, teniente coronel de artillería de 
la Armada en la escala de reserva y fiscal de causas 
de la comandancia de marina do esta Provincia. 

Por esta mí tercera carta de edicto pregón, cito, llamo 
y emplazo á Julián Sampson, cuyas generales se ignoran, 
tripulante quo fué de la barca ''Augusta"; para queso 
presente eu esta Fiscalía en el plazo de cinco días, con
tados desdo la primera publicación, á descargarse de la 
culpa que le resulta eu causa que se le SÍEUO por el delito 
de deserción; en el concepto que de verificarlo so le oirá 
y administrará justicia y de lo contrario so le declara
rá rebelde y contumaz sin más llamarle ni emplazarle, 
é inurso e¿ las i)euas las leyes establecen. 

Habana 8 de agosto de 1884.—El Teniente corouel 
fiscal, José María Oaro. 3-10 
Oomandancia Militar de Marina de la provincia de la 

Habana.—Fiscalía do causas.—D. Jos6 MARÍA CARO 
T FERNANDEZ, Teniente Coronel de Artillería do la 
Armada do la escala de reserva y Fiscal de causas 
de la Comandancia do Marina do esta provincia. 

Por estanii tercera carta de edicto y pregón, cito, 
llamo y emplazo á Gregorio López, natural do Avila, 
do 54 años, casado y marinero que fué del vapor '"Geo-
fredo", para que en el plazo do cinco dias, contados 
desde la primera publicaciou so presente en esta Fiscalía 
á descargarse de la culpa que le resulta en la causa que 
se le sigue pop deserción; eu el concepto que de verifi
carlo se le oirá y administrará ji+stipia, y do lo contra 
rio so le declarará rebelde y contumaz; sin más llama'" 
le ni emplazarle, é incurso en las penas que las leyes es 
tablecen. 

Habana, 8 de agosto de 1884.—El Teniente Coronel fis 
cal, José María Oaro. 3-10 

i a 
' Hacen pagos por ol cable, giran letras á corta y larga 
ista y dan cartas de crédito sobre New-Tork, Phila-
élphia, Nuw-Orleans, San Francisco, Lóndres, París, 
dadrid, Barcelona y demás capitales y ciudades impor

tantes de los Estados-Unidos y Europa, asi como sobre 
KUÍOS los pueblos do Knpafia y sus pertonenoias. 

6 , O - R E I I L T 6 . 
âcen pagos por el 

Facilitan cartas de crédito. 
Giran letras sobro Lóndres, Now-Tork, New-Orleans, 

Milán, Turiu, Roma, Venecia, Florencia, Ñápeles, Lis-
t-oa, Oporto, Gibraltar, Brómen, Hamburgo, París, Ha-
re, Nántes, Burdeos, Marsella, Lillo, Lyon, Méjico, 

Veraorua, San Juan de Puerto Rico, <fc. &. 

(TOMO LEGITIMd DEL PERU. 
Se av i saá los vegueros de Vuelta Abajo, y á l o s que tienen he-

rTUA]?o fFTÍTTMO I?fw,ten,la-berse re?ibi(?0 un cargamento de dUAMü LEGITIMO DEL PERU, sm mezcla ni manipulación de ninguna especie, remitido desde el Perú directamente á este puerto Reciben órdenes JUAN CONIL.L R H I J O , « ^ u c n u . 
T E N I E N T E E E Y N . 71. 11672 

Sobro tadas las capitales y pueblos: sobre Palma de 
Mallorca, Ibiza, Mahon y Santa Cruz de Tenerife. 

Y EN ESTA ISLA. 
'Sobre Matanzas, Cárdenas. Remedios, Santa Clara' 

Caibarien, Sagua la Grande, Cienfuegos, Trinidad, Sano-
fc-Spíritus, Santiago de Cuba, Ciego de Avila, Manza-
(üllo. Pinar del Rio, Gibara. Puerto Principe, Nnevl-

PUERTO D E L A HABANA. 
ENTRADAS. 

Día 10: 
De Veracrüz y escalas en 5 dias, vap, mej. Méjico, ca

pitán Mata, frip; 123. tons. 265}, con carga general 
á J. M. AvcndañoyC? 

-Filadclfia eu 24 dias, bca. am. Daring, cap. Storwes, 
trip. 10, tons. 348, con carbón á Santa María. 
-Montevideo en f)7 dias, bca. esp. Dos Hermanos, ca
pitán Domeníx, trip. 12, tons. 345, con tasaio íi Go-
lats y Cí 
-LjvorpqoJ y Santander en 20 dias, del último vapor 
csp. lSKpai|ol, 'cap, Luzíirra-ga, trip. 29* tons, 818. con 
carga gcnerál á J. Mi Avpndago'y p? 
•Santa Cruz de Tenerife en 35 días, broa, cap. Victo
ria, cap, Savoio, trip. 14. tons. 504, con carga general 
& Galvan y C? 

Dia 11: ' 
De Cayo Hueso en 1 dia, vap. am. Lczzíc Henderson, 

cap. "Walker, trip. 17, tons. 195, con ganado vacunó 
ú M. Suarez. 

« A I J í í A a 
Dia 9: 

Para Amberes y escalas, bca. esp. Elisa, cap. Bastidas. 
Cárdenas, vap. am. Niágara, cap. Baker. 

Día 10: 
Para payo Hueso, viv. am. Christiana, cap. Carballo. 

Cayo tTilesd, \ iv. inr,. 4-Wn Eengsland. cap. Ojeda. 
Cayo Hueso, gojt. am. Alic¿ Vano, ciíp. Bakeiv 
Santhomas y escalas, vap. esp. Moriera, cap. V i -
llamil. 

Día 11: 
Para Delawaie, golt. am. Louisa A. Orr, cap. Brown. 

LINEA DE VAPORES-CORREOS, DE ACERO, 
de 4,150 toneladas, entre 

VERACEUZ, LIVERPOOL Y GENOVA, 
con escalas en 

PKOGKKSO. NKW-ORLEAÍÍS, HABANA, SANTAOTEB, HAVKB 
CÁDIZ, BAKCELONA Y MAKBELLA, 

LINEA D E L NORTE, 

n i v A N Í í I P A S C a p i t á n Ojinaga. 

S^á:;:::::::::::::: gSSteaafia 
L I N E A D E L MEDITERRANEO. 

8 vapores en construcción. 

AGENTES: 

Oompañía General Trasatlántica de va
pores correos franceses. 

Para Veracruz directo. 
Saldrá para dicho puerto sobre el 9 de agosto el vapo" 

m i B DE ST. NAZAIRE, 
su capitán T O R L Ó I S . 

CAMARA. ENTREPUENTE. CUBIERTA 
•t49 oro. $20 oro. $12 oro. 

.. Igna 
consignatarios Í ÍRIDAT MONT'ROS Y C 

12053 12-31A 12-1D 

V A P O K E B OOSTEKOB. 

26-2^1 

BSGOROS CONTRA INCENDIOS 

J. F. MILLINGTON. 
& Ignacio 50,-Habana.-S. Ignacio 60 

Cn.312 e 1 J . 

BANQUEROS, 

ESQUINA 

HACEN PA60S POR E l 
FACILITAN CARTAS 

En Veracruz.^... 
En Liverpool...^. 
En la Haoana 

VAPOR 

C. A. Martínez y Cí. 
Baring, Broters y Of 
(Oficios número 20). 

J . M . AVENO AÑO Y C» 
fitr.e -9ni« 

Saldrá el .11 del actual directamente para 

SANTANDER 
y LíVEKPOOL. 

Admite carga á fletes y pasajeros para 
ambos puertos. 

M 
121 !)7 

J . AVENDAÑO Y CP8 
a8-4 y (18-5 

mraii letras a corta y larga 
ríOBRE N E W - Y O R K , BOSTON, CHICAGO, SAN 
TRANCISCO, NUEVA ORLEANS, VERACRUZ, 
í iÉJ ICO, SAN JUAN DE PUERTO RICO, PON-
CE, MAYAGUE56, LONDRES, PARIS , B U R . 
OEOS, LYON, BAYONNE, HAMBURGO, B R É -
»;EN, B E R L I N , VIENA, AMSTERDAN, B R U 
SELAS, ROMA, ÑAPOLES, M I L A N , GÉNOVA, 
fc, &, A S I COMO SOBRE TODAS LAS CAPITA
LES Y PUEBLOS DE 

ííspaña é 

M O V Í M I E N T O D E P A S A J E R O S . 

ENTRARON. 
Do VEB ACRUZ y PROGRESO, en ei vapor mejicano 

Méjico. 
Sres. 1) . José Márquez—Antonio Tabead «—Justo Mu

ñoz—Lui.s Holh-au—Guiltermo Ruiz—Valero Berclie— 
Constantino Carredáno—^Fósé G. Salmones—Eafael Ca
noro-—Joaoiiiu Kodrigiiez Antonio Dnrio—Onof'ro 
Cainps—EuViquo'ltVMlrigiu;7,—,íOQ6 S. üuzpjan—Enrique 
Wulken—Francisco Saíitansv—Slanue} E.̂ icvez—Sebas
tian Guerra-Suan Sánchez—DoipingO < l u t i r i n z—Fran
cisco Trujillo—Mateo Rodrigiioz—-Nicanor Kendon— 
Angel BMTgagm-r- .̂ Shissy—Diego Hernández—José 
López—-losé Díaz—Florentino Ramos—Gabriel García 
—Julián llernandoz—Francisco Santa Cruz de Oviedo. 

SALIERON. 
Para PUERTO-RICO en el vap. eap. Mortero. 
Sr. 1). José Agüclls v Suarez. 

i * K M : s COMPRAN Y VENDEN R E N T A S E S 
i i ' - • AS FRANCESAS fi INGLESAS, BONOS 

OTRA CLASE DE VALORES PUBLICOS, 

VAPORES-COKKEUS 
DB LA 

M ñ frasatláiitíca 
ÜNTBS DB 

LOPEZ Y e.A 
E L VAPOR 

ENTRADAS DE CABOTAJE. 
y escalas vapor Manuelita y María, capitán 
,250 sacos azúcar, 177 sacos inaiz, 143,000 plá-

De Cuba 
Ventura: 1 
taños y efectos. 

íio jCaibarien vsnor Alava 
cío» tWLArfo&'y gtecjo,,. 

De Cuba y escalas'vapor Adela 
teroio» tabaro y electos. 

De Guanea vapor í i uauiguanico, 
tercios tabaco y efectos. 

De Sagua gta. Teresita, p. Jorge: 1500, »acos carbón. 
De Sagua gta. Deseada, p. Mayans: 400 sacos carbón. 
Do Jaimanitas gta. Casualidad, p. Grandal: 5,000 la

drillos. 
Do Cárdenas gta, María del Cáriuen, p. Valent: 1,000 

ban-ilcS 'a^HPíjr y efectos. 

)itan Romero: 679 tor-

m fjoya: 335 

i Marín: 1314 

BUQUES A L A CA| iGA. 
GOLETA "ESTRELLA", 

saldrá sobre el 15 del con 
PATRON P I Ñ E I R O 

•riento pata Cienfuegogi 
Trinidad y Manzanillo, admito carga á f}et» páralos 
tres puntos Impondrá' su patrón á bordo. 

}249¡! f 4-9 
PARA 

NUEVITAS Y G I B A R A 
GOLETA M A R I A , 

DE 200 TONELADAS. 
Saldrá para diobos puertos el dia 12. Recibo carga y 

pasajeros por ol muelle do Paula. Informarán abordo. 
Cn. 831 6-7a 6-8d 

VIGO Y BARCELONA. 
Saldrá del 5 al 10 de agosto próximo la corbeta TUYA, 

canitan Roig, adiuitiemío carga para ámbos puertos y 
pasajeros para el primero. 

Dirigirse á sus cou.-ignatarios, Cuba 43, J. Balcells y 
nompania. On. 777 a3n-23—>ft20-23 

Capitán D. Jua{n flerrer 
Saldi-á para SANTANDER el 15 de Agosto, llevando 

la correspondoncÍH pnojica y do oficio. 
Admite carga y pasajeros para dicho puerto. 
Loa pasaportes so entregarán al recibir los billetes de pasaje. 

-.•^"8JíolÍZia8 de ca^sa'8° ñriaarán P0r los consignata-
r X i ••r,íe•', ̂  CorrsriftBt, sin cuyo requisito serán nulas. 

Recibe carga á bordo hasta el dia 12. 
m£8 Pon"enores, impondrán sus consignatarioa, 

Oftcloa 28. m CALVO Y C» 

EMPKESA DE VAPORES ESPAÑOLES 
CORREOS D E L A S A N T I L L A S 

T R A S P O R T E S M I L I T A R E S 
DE 

RAMON D O E R R E R A . 
VAPOR 

Manuelita y María. 
Capitán I ) . Federico Ventura. 

Este hermoso y espléndido vapor saldrá de este puerto 
el día 16 de Agosto á las cinco de la tarde para loa de 

Nuevitas, 
Pto. Padre, 

Gibara, 
Mayarí, 

Sagua de Tán^mo, 
Baracoa,, 

Guautánamo y 
Cuba. 

CONSIGNATARIOS. 
Nuevitas.—Sr. Vicente Rodríguez. 
Puerto Padre—Sr. D. Gabriel Padrón. 
Gibara.—Sres. Vecino, Torre y Comp. 
Mayarí.—Sres. Gran vSobrino, 
Sagua de Tánamo.—C. Panadero y C? 
Baracoa.—Monés y Comp. 
Guautánamo.—Sres. J. Bueno y Comp. 
Cuba.—Sres. L. Ros y Comp.-

^ » » « P . a « l l a . ? > 0 r ft^ON » K H E R R E R A , S A I * ^KUKO-JH—Plumado L a c I . a 9 A í r 

E M P U E S i n J Ñ I D r 
DB 

CARDENAS Y JÜCARO. 
de Jumo último, so distribnva un dw-;,!». 5 1 u 
100 oro y 5 por 100 en b i l t ó e s r ^ u Z e ^ 
del próximo mes do Agosto. p g 14 

Lo que se hace público para quo los Srea Accioniat™ 
so sirvan ocurrir por sus respectivas cuotaf f í a T e « ^ 
rer íade a Empresa, Tenionto-Rey n 19_ITalmna W 
de Juliode l884.-El Secretario, Q Ú l k ™ r . d f Z % r * 

'™. 15-29J1 

Comisión Liquidadora 
de la Caja de Ahorros, Descuentos y De

pósitos de la Habana. 
r :D-lno™no™ Balsolro ha partíolpado ol extravio do la 
Certificación do Depósito expedida á m rav()r con ol mí 
mero 50950 y solicitado se lo provea o . lo 
que se anuncia por este medio y durante qu neo Has ú 
hn de ouo « algunaotra persona so considera A n dero-
cío al ^opósito rotor Ido, ocurra á uianifestarlo: on la n -
tohgeneiadeques dentro del término iudi^do no so-
nresenta reclamación, se procederá & expodir el dupllcat 
do corresppndiento, quedando on ese caso la certifica-
a Z C X m ^ Z d ^ n Í - U S ^ va,or- Habana 4 d& agosto do 1884._El Secreteo, Manuel de Jesús Ponoe.. 

l¿i51J 15-6ag 

AVISOS. 

VAPOR 
2* EXPEDICION. 

C O M E J E 
UNICO PROCEDIMIENTO I N F A L I B L E 

OTPOR L U Q U E ^ 
Me encargo de matar Oc>3Cl3.©J©ia.»n fincas de 

SS»Papeloría P R I M E R ^ DK PAPKL. v onmi " 
sa CORRALES 180.—E. LUQUIS y C?, Habana. 

lino» 

VAPOREA D E T R A V E S I A . 

DESPACHADOS DE CABOTAJE. 

Para Cárdenas gta. Angelita, p. Cuevas: efectos. 
Para Sierra Morona, gta. Tres Hermanas, p. Joy: id. 
Para Jaimanitas p:ta. Casna'idad, p Grandal: id. 
Para Sagua gta. Segunda Rosa, p. Pajés: idem. 
Pava el Mariol ^ta. .losóla, p. Blanco. 

BUQUES QUE I^AN ABIERTO SU REGISTRO. 
Para Santandor vapor correo < 

tau ITorrcira, Por M. Otíjv» 
ipañol Alfonso X I I , capi-

ADMINISTRACION PRINCIPAL D E L A 
HACIENDA PUBLICA DE ESTA PROVINCIA. 

El inciso ó regla cuarta del articulo 49 del Reglamento 
Industriaí de 15 de Abril de l̂ SO, previene quo los in
dustriales coniprc:;d)doa en la Tarifa 5? ó nombrada de 
patentes, adeudan iriticgí-.P las cuotas que so seflalan á 
fas diversas industrias quo en l& paigma se expresan y 
que su pago ba do baoerso do una sola vez al comenzar
se el ejercicio do la Industria ó el año económico. 

En su consecuencia, so cita á todos los contribuyentes 

Sor e! expresado concepto, para que concurran hasta el 
ia 16 dol próximo entrante mes do Agosto, á esta Admi

nistración I rúi t .pal, para que por conducto del negociado 
del subsidio industriaj, veriíiquen el pago de las cuotas 
quo les corresponde satisfacer; d-é c^yapianera se evita
rán los recargos quo pasado dicho térmirió ue impondrán 
á los morosos uno tenga que realizarse ol cobró por la vía 
de apremio on la fonua quo por punto general esto dis
puesto, y que por medio de este anuncio se desea evitar. 

Habana itO do Julio de 188+.—PaWo Jíoda. 
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Tesorería General de Ha,cienda. 
ESTADO que d emuestra ol movimiento do fondo« en mo

nedas de p lata durante el mes de julio de 1884. 
Existencia en Caja on l? de julio. $ 128.814-47 
Depósitos $ 929-35 
iiemosaa de la Administración 

doPiuM- del Rio $ 8.000-.. 
Idem dolá do l£ Habana 27.000-.. 
Idem do la de Saíitá Qn^ 8.007-75 
Idem de la Delegación dol B¡:.t.... 

Hispano-Colonial á cuenta de 
Aduanas '. 0.828-87 ü! 63.765-96 

BUQUES QUE SE H A N DESPACHADO. 
Para Santander y Liverpool vapor mej. Méjico, capitán 

Mata, por J. M. Avendaíio y C?; 50 cajas y 200 sacos 
azúcar, 10,200 tabacos torcidos, 4 kilos picadura y 
efectos. 
Cayo Hueso vapor amer. Lezzie Henderson, capitán 
Walker, por John J. Belt: lastro. 
Njjpva Tork Vftfor español Cristóbal Colon, capitán 
ííarágo'/it, por J. M- Aivcndaiio y C-.': lastre. 

EXTRACTO DE L A CARGA DE BUQUES 
DESPACHADOS. 

Azúcar bocoyes 
Idem sacos. T 
Tabacos torcidos... 
Picadura kilos 

P0 
200 

10.200 
4 

POLIZAS CORRIDAS E L DIA 9 DE AGOSTO-
Azúcar caías 
Azúcar cajas 
Tabaco tercios 
Tabacos torcidos 
Cigarros cajptillas... 
Aguardiente, botas... 
Ide<m garrafones. 

N8W-Y0R, HABANA AND 
IAIL STEAMSHIP UNE. 

Los vapores de esta acreditada línea 

Capitán J. Deaken. 

Oity of Alexandria. 
Capitán P. L . Timmerman. 

Capitán J, W. Royuolds, 

DE n i i 
Capitán D. JQSSl MARIA VAGA, 

ía,3ÜUa3ioa : 100, An? 1, Lloyds inglés 
y americano. 

PARA NEW-YORK, 
Efectuará su octavo viajesahendo déla Habana el sá

bado 23 do agosto, á las 5 de la tarde. 
Esto hermoso y rápido vapor de hierro ofrece en sus 

lujosascámaras todas las comodidades que puedan desear 
los soBores pasajeros, á quienes se dará comida á la espa
ñola ó ála íraucosa, con buen vino. 

La carga so recibirá en el muelle de Caballería, admi-
Hónjdose también para el Havre, Amberes, Amsterdam, 
Kotterdam, Hamburgo y Brémen con conocimientos di
rectos. 

La correspondencia se admitirá únicamente on la Ad
ministración de Correos. 

Para flotea dirigirse ¿ las seaoveo 
n v v VIONíiET, ARMOR Y COMP. 
Cuba 76, 

En New-York dirigirse á los agentes Sres. J. de Rive
ra y C?, 117, Pearl Street. 

Para pasajes y demás pormenores á U Empresa Sai» 

« • r t w >» P í a , . » rtu U„, j 2 10 

LONJA DE VIVERES. 
Ventas efectuadas el 11 de agosto de 1884. 
1000 s. arroz semilla. 8J rs. av. 
100 idem canillas ^ 9A rs. ar. 
150 s. harina española s. 
45 tercerolas mauteca $13J qq. 

125 quintales cebollas de Islas $2 qtl. 
100[8 vino seco $7^ uno, 
80¡10 idem mistela $7i id. 

Total $ 182.580-43 
Pagos por porsonal y material.. $97.4«7-74 
Idem devoliícjones y remesas... 2.007-75 $ 99.505-40 

Existencia para el V! de ngosío.. 
Habana, 0 de agosto do 1884.-

José liodriguez Correa. 
•El 

$ 83.074-94 
Tesorero General, 

mu superior,Mm? 17 á 18 id. S Nominal. 
Ide M floreto, Jtóm? 18 á 20 id. ) 

V i TOf lo 12.—Nominal. 
M E K L A D l ) EXTRANJERO. 

(JKimUI'UUAa VK CUARATO. 
4Í A 0 i wles oro iír-, a0guu envase, polarización y nú-

AZUCAJ» I>K in%L. 
2̂  á 3i roal'ee oro ai\, segoi? envase, polarización y nú

mero. 
AZUCAlt UE MASO B̂ADO. 

3J á 4i reales pro, según polarisaciou y oíase 
iTOKCKNTEADO. 

Sin operación 9S. ^ . 
SKNOitEt* COt tRE^ORES DE SEMANA. 

DE CAMBIO&—D. José T3™ Albertini y D. Josó 
Troto y Natos, aaixiliar de corro'̂ 01"- „ -.T. w 

DB FRUTÓS-—D. José Costo >• Capulí y D. Nicolás 
de Cárdenas y C'happotin, auxiliar u * corredor. 

Es copia —Hal pana 11 de agosto de 1884.' S1"1*1!0" -

J nnta de la D m á ñ , de la Isla de Cuba. 
CONTASOCRÍA. 

EXCMO. AYUNTAMIENTO. 
SECRETARÍA. 

SECCION 3?—HACIENDA. 
No habiendo concurrido licitadores al remate anuncia

do para el arrendamiento de casillas del Mercado de 
Cristina que á continuación so expresan, el Excmo. 
Ayuntamiento ha acordado rebajar un diez por ciento á 
los tipos d-i alquiler mensual antes lijado; quedando re
ducidos á los qiiD al «nal so detallan. 

En su consocHoncla ol axemo. Sr. Alcalde Mumcipa! 
Presidente ha señalado eldladioz de Soticmbro próximo, 
í bis tres de la tarde, en la sala Capitular, para quo nuc-
vainento tenga lugar el acto, con sugccion ai ¿uago do 
condloiwxos publicado en el Boletín Oficial de 29 do Mayo 
último con la YuAafAaa mencionada y con la dó que que
dan Ciodidcados los artículos 7'.' y 8? on el sentido do que, 
en garantía, tambíeü SO admií;^u sei9 monsuabdades 

„„• bonos municipales; poro caííO do j}Q sor satisfecho el 
inrJ¿** M arreudaroiento en la forma (jup proviene el 
iíSí^n i^n-Uii derecho la Exorna. Corporación á i¿sl;zar 
^os valores, ^ perjuicio de las demás acciones quf 
pMdan .asistirlo. Y() !lrrondamienío se subasto Relación de las casilla'* C'.̂  ^ ler 

Mvmcro mensual en oro. délas casillas. . 

M O V I M I E N T O 
D E 

V A P O H S S DE T R A V E S I A . 
SE ESPERAN. 

Agt" 12 Alfonso X I I : Progreso y Verrcruz. 
. . 12 City of Mórida: Nueva-York. 
.. 14 Newport: Nueva-York. 
.. 15 Manuela: Santhomas y escalas. 
. . 17 Méndez Núñez: Cádiz y escalas. 
. . 17 Ramón Herrera: Nueva-York. 
. . 18 Bremolía: Brómen y escalas. 
. . 21 City of Alexandría: Veracruz y escalas. 
.. 21 Saratoga: Nuevar-York. 
. . 21 Vapor inglés: Santhomas. Pto.-Rico y escalas. 
. . 22 Pasajes: Puerto-Rico, Colon y escalas. 
. . 23 Eduardo: Liverpool y Santander. 
. . 24 í.atalan: Liverpool y Santander. 
.. 28 Niágara: Nueva-York. 

Sbre. 5 Moriera: Santhomas y escalas. 
.. 2^ M. L . Villaverdo: Pto. Rico, Colon y escalas, 

S A L D R A N . 
Agt'.' 12 Cristóbal Colon: Barcelona y Nueva-York. 

. . 12 City of Mérida: Veracruz y escalas. 
. . 14 Niágara: Nueva-York. 
-- 15 Alfopnso XJJ: Santander, 
.. 2i> Manuela: Santhomas y escalas. 
. . 20 B'rembñá: Brémen. 
. . 21 Newport: ^Tueva-York, 
. . 22 Vapor inglés: Veracruz. 
. . 23 Ramón de Hcrrora: Nueva-York. 
. . 23 City of Alexandría: Nueva-York. 
, . 20 City of •Washington: Veracruz y escalas, 
.. 28 Saratoga: Nueva-York. 
. . 30 Pa«íües: í:ue; to-^ico, Colon y escalas. 

4 y 39 
5 y 40 
6 y 41 

10 y 43 
11 y 44., , , .- . 
12 y 45 
13 V 46 
16 
18 y 47 
18 y 48 
21, 22 y 50 
23 
28 y 55 
34 
38 y 60 

42.... 
51 
Planta baja de la n. 

81 
. 81 
. 81 
. 81 
. 94-50 
. 88-42), 
. 81 
. 81 
. 98-37 
. 108 
. 117 
. 09 
. 135-37 
. 11Y 
. 93-60 
. 99 
. 90 
, 42-75 
. 42-52^ 

58-50* 
51-30 

t í o * , , | ^ ! Eyciüb. ;Sr. Intendente General se na 
• j^xace c j i i n a l a i n d e m n i z a c i ó n q u e | seryido señala^ como canje para el m á r t e s 

f 12; las siguíentt je carpetas de amortizables; 

TWÓrden do 8'. E . so hace público para general conoci-
j^g^^^,Habana , Agosto? do ISU.—Ám^tin Qua^ardo. 

I K T E L I O E N C I A M A R I T I M A . 

PUERTOS DE L A ISLA.—ENTRADAS. 
CUBA. 

Dia 31: 
Do Libreirll© Gabán (Africa) bora. franc. Valentino, ca

pitán Libeau. 
Dial?: 

De Cobeñas, Cartagena, bergantín goleta amor. Ambro
sio Light, cap. patrik. 

CARDENAS. 
Dia 0: 

De llueva-York berg. amer. Mignau, cap. Blacko. 
Ámbéres y escalas vapor esp. Guillermo, cap. L u -
zárraga, 

SALIDAS. 
CUBA. 

Dia it.ü: 
Para Islas Turcas pailebot inglés Emma May. 

C A R D E N A S 
Dia 8: 

Para Delawaro bca, norg. Njord, 

Capitán "Wm. N. Retigg. 

Salen de la Habana todos los sábados á las 
12 del dia y de Nao-York, todos los jueves 
á las 3 de la tarde. 

Línea semanal entre New-York 
y la Habana. 

CITY OF PUEBLA Juóves Agosto 14 
CITY OP WASHINGTON 21 
CITY OF A L E X A N D R I A Setiembre 4 
CITY OF ME1UD.V . . 11 

filsa-loooL d o l e » , 3E3££%l3et:o.c«„. 
CITY OP A L E X A N D R I A Sábado Agosto 23 
CITY OF fllEltlDA 30 
CITYOK PUEBLA.. _ Setiembre 6 
CITY OF WASHINGTON .. 13 

Se dan boletas de viajes por estos vapores directa
mente á Cádiz, Gibraltar, Barcelona y Marsella, en co
nexión con los vapores franceses que salen de Nueva-
STork á mediados de cada mes, y al Havre por los vapo
res que salen todos los miércoles. 

Se dan pasajes por la línea do vapores franceses, vía 
Burdeos, hasta, Madrid en $100 Currenoy, hasta Barce
lona $95 Currenoy desde Nuevar-York, y por los vaporea 
de la linea W I I I T E R STAR, vía Liverpool, hasta Ma
drid, incluso precio del ferrocarril, en $140 Currenoy 
desde Nueva York, 

Comidas á la carta, servidas en mesas pequoBas on los 
vapores C I T Y OF PUEBLA, CITY OF A L E X A N 
DRIA y C I T Y OF WASHINGTON. 

Todos estos vapores, tan bien conocidos por la rapidei 
y segundad de sus viajes, tienen excelentes comodida
des para pasajeros, asi como también las nuevas bteras 
colgantes en las cuales no so experimenta movimiento 
Alguno, permaneciendo siempre horizontales. 

Las cargas se reciben en el muelle de Caballería hasta 
la víspera del dia de la salida; y se admite carga para 
[nglaterra, Hamburgo, Bromen, Amsterdam, Rotter
dam, Havre y Amberes, con conocimientos directos. 

Sus consignatarioB, Obr&pia 25, 
TODO. HIDALGO V O» 

T» 11 Ag 12 

Capi tán D. JULIÁN GARCÍA. 

,5?t6f>nh?rmoso y rápido vapor saldrá déoste puerto 
el dia 20 de Agosto á las cinco de la tarde para loa de 

Nuevitas, 

Baracoa, 
CHiautáMauio, 

Cuba, 
Santo Domingo, 

Ponce, 
Mayaguez, 

Agriadilla, 
Pto. Rico y 

St. Thomas. 
Las pólizas de travesía sólo se admiten 

CONSIGNATARIOS. 
Nuevitas.—Sr. D. Vicento Rodrigueji. 
Gibara.—Sres. Vecino, Torre y Comp? 
Baracoa.-Monés v C? 
Guautánamo.—J. Bueno y Compí 
Cuba.—L. Ros y Comp? 
Santo Domingo.—M, Bou y Comp* 
Ponco.—Pastor, Márquez y Compf 
MayaKüez.—Sr. D. Fermín Bernedo. 
Aguadilla.—Sres. Amell, Juliá y C* 
Puerto-Rico.—Sres. Iriarte, Hno. do Caracena y Cí 
Saint-Thoraas.—Sres. V. Brondsted y C? 

Se despacha por RAMON DE HERRERA, SAN PE. 

Comisión Xsiquidadom 
DK LA 

Cgja de Ahorros, Descuentos y 
Depósitos de la Habana. 

Estado do los fondos existentes hoy, así 
como de los cobros verificados desde el dia 
2 hasta el de la focha, á saber: 

Oro. HilleJes. 

NOTA, 
hasta el dia ántes déla salida. 

Saldo depositado 
en el Banco Espa
ñol en agosto I o . . $ 139,190 46 $186,352 96 

Remitídole desde 
el 2 hasta hoy 8,164 37 

$ 147,354 83 $186,352 96 
Girádole desde el 

2 hasta hoy.. 30,118 26 

Saldo 147,354 83 156,234 70 
En la Caja: saldo. 20,914 . . 7,683 25 

$ 168,268 83 $163,917 95 

VAPOR 

A V A , 

V I A J E EXTRAORDINARIO. 
Próximo á llegar á este puerto el hermoso 

vapor 

VAPORES TRASATLANTICOS DE J. B . 
MORERA Y C? 

VAPOM CRISTOBAL COLON 
capi tán Z A B A G O Z A . 

Saldrá para Barcelona con escala on New 
York, del 11 al 12 dol actual. 

Admite pasajeros. 
Informarán sus consignatarios, Oficios 20. 

.1. flt. AVENDAÑO Y C? 
12431 5-7a 5-8d 

New-York, Ha vana and Mexl-
can mail steamsiiip line. 

Para Progreso, Campeche, 
Frontera y Veracruz, 

Saldrá ol rápido vapor americano 

\1 

DE 2,500 TONELADAS. 

Saldrá para la Península del 15 al 20 del 
actual, con escala on New-York, para don
de admit i rá carga y pasajeros á precios mó
dicos. Impondrán 

Teniente-Rey n0 4. 
O n . 838 12 R 

Malí Steamsiiip Compány. 
HABANA Y NEWYORE. 

LINEA DIRECTA. 
LOS HERMOSOS VAPORES DE H I E R R O 

oapitan T. S. CURTIS. 

oapitan J . M . INTOSH. 

oapitan J . B . B A K E R . 
Con magníficas cámaras para pasajeros, saldrán de 

ámbos puertos como sigue: 
DE NEWYORK, 

VAPORES. SABADOS 
á las 3 de la tarde. 
Agosto 2 

9 
16 
23 
30 

Sbre 7 

m HABANA 
JUEVES 

á las 12 del dia. 
.Agosto 

Stbre. 

capi tán B E T T I G . \ 

el mártes 12 de Agosto á las 12 del dia. 
PRECIOS DE PASAJE PAGADEROS EH ORO: 

En primera para Veracruz , . , . $40 
En segunda para idem „. $25 
En primera para Progreso. $30 
En segunda para idem $20 
En primera para Campeche $35 
En segunda para idem $20 
En primera para Prontera $40 
En segunda para idem $25 

La carga se recibirá en el muelle de Cabañería la vís
pera del dia de salida, pero si éste es dia festivo se reci-
oirá la antevíspera. 

Los conocimientos deberán especificar el peso bruto de 
oada bulto en kilos y deberán ser entregados también ia 
víspera, en la casa oonsignataria. 

NOTA.—El flete de la carga para Progreso, Campe
che, Frontera y Veracruz será pagado en la Habana en 
moneda de los Estados Unidos ó su equivalente. 

La córxespondencia so admitirá únicamente en la Ad
ministración general de Correos. 

Consignatarios TOOT». HIDALÍÍO Y CP., Obrapl» 
H.SPS. O.84O 4-8 P 

NIAGARA. . . 
NEWPORT. . 
SARATOGA. 
NIAGARA. . . 
NEWPORT.. 
SARATOGA 18 

Estos bermoaos vapores tan bien conocidos por la 
rapidez y seguridad de sus viajes, tienen excelentes co
modidades para pasajeros en sus espaciosas cámaras. 

La carga se recibo en el muelle de Caballería baste la 
víspera del dia de la salida y se admito carga para I n 
glaterra, Hamburgo, Bromen, Amsterdam, Rotterdam, 
Havre y Amberes, con conocimieetos directos. 

La correspondencia se admitirá únicamente en la Ad
ministración General de Correos. 

So dan boletas de vityo por los vapores do esta línea 
directamenteá Liverpool, Lóndres, SouthamptonjHa-
vre, París, en conexión con las líneas Cunara, Wbite 
Star, y la Compagnie Genéralo Trasatlantique. 

Para más pormenores dirigirQe & la casa oonsignata
ria, Obrapía 25. 

Línea entre New-Tork y Oienfuegos, 
CON ESCALAS EN NASSAU Y SANTIAGO DE 

CUBA. 
Los nuevos y hermosos vapores de hierro 

capitán FA1RCLOTH. 

capitán I<. COI/TON. 
DE NUEVA YORK. 

VAPOR CIENFUEGOS agosto 28 
Pasajes por ámbas líneas á opción del viajero. 
Para flete dirigirse & 

Í ÍUIS V. PLACE, OBRAPIA 95. 
De más pormenores impondrán sus consignatario'; 

OBRAPI A 95. 
« O B B , H I D A L G O A. € f 

I «t, 1$ 1 4 

DE 948 TONELADAS. 
Oapitan ROMERO. 
Viajes semanales á Cárdenas , Sagua 

y Caibarien. 
I D A . 

Saldrá de la Habana los miércoles á las SEIS do la 
tarde y llegará á Cárdenas y Sagua los juéves y á Caiba--
rien los viérnes. 

RETORNO. 
Saldrá do Caibarion directo para la Habana loa do

mingos á las ONCE de su mañana. 

PRECIOS D E LOS F L E T E S . 
PARA CÁRDENAS. 

Víveres y ferretería. 
Mercancías 

$0-35 ota. oro caballo de oarfira, 
45 " •' ' f 

NOTA.—Se han cobrado en dicho período, 
por la Comisión, $48,322-27 oro y $8,034-20 
billetes.—Desde que la actual Comisión 
empezó sus gestiones hasta la fecha, se han 
pagadoo á 4,143 acreedores por varios 
conceptos, según comprobantes, $392,643-10 
en oro y $370,250-94 en billetes. 

S. E. ú O.—Habana, agosto 8 de 1884. 
—Sebastian Fernandez de Velasco.—Juan 
A . Isasi.—Isidro Alonso. 

o n 840 A 2-11 2-10 D 

AVISO. 
Gremio de posadas y casas de huésx^edes. 
Eljueves 14, do 7 á 8 do la noche, asistirán on la calle 

de San Ignacio n. 74 para enterarles del reparto do la 
contribución. Se anuncia por oste medio según elart. 50 

4.10 del l íejí larnento. 12818 

PARA SAGUA. 
Víveres y ferretería. 
Mercancías... 

$0-40 cts. oro caballo de carga 
75 " 

PARA C A I B A R I E N . 
Víveres y ferretería con lanchaje $0-40 caballo de carga. 
Mercancías " 50 " " 

En combinación con el ferrocarril Zaza se dospaohai) 
conocimientos especiales para los paraderos de viñas, 
Coloradas y Placetas. 

Se despacha á bordo é informarán O - R E I L L Y 50. 

SOCIEDADES Y EMPRESAS. 
COMPAÑIA CUBANA 

gas. 
La Junta Directiva de esta Empresa en sesión celebrar-

da el 28 del próximo pasado Julio y en vista de las ut i l i 
dades obtenidas en el primer semestre de esto año, ba a-
coi dadool reparto de un dividendo de 3 por 100 en oro so
bre el capital social, y quo so haga sabor por este medio 
á los Sres. accionistas así como quo pueden ocurrir por 
sus cuotas respectivas á las oficinas de la Administra
ción, Teniente Rey n. 71, todna loa dias hábiles de una á 
tarea do la tarde, desdo el 14 del corriente. 

Habana, agosto 9 de 1884.—El Secretario. J. M. Car-
bonell y Ruiz. 12590 15-10A 

Hayaiia Oas Light C? 
Debiendo celebrarse Junta general de accionistas de 

esta Compafiía, según lo previenen sus estatutos el dia 
9 de setiembre próximo, en las oficinas do la misma, si-
taa en la ciudad de Nuw-Yoork, calle do Wall n. 69: se 
participa á los señores accionistas residentes en esta ca
pital para mi conocimiento; manifestándolos al mismo 
tiempo quo los quo deseen remitir su representación 
pueflen hacerlo por conducto do la Secretaría del Conse
jo de la Compañía, calzada dol Monte núm. 1. 

Habana, ajrosto 8 de 188i.—El Presidente interino dol 
Consejo, Juan García Alonso. C. 846 5-10 

Compañía Española del Alumbrado 
de (}as. 

No habiendo podido tener efecto la Junto general con
vocada para el dia4 dol actual, se cita nuevamente á los 
Sres. accionistas para las doce del dia 13 del mismo, su
plicándoles so sirvan concurar á las oficinas de esta 
Empresa •'Monto n. 1," á fin do dar cuenta con el infor
me de la comisión do glosa, de las correspondientes al 
año de 1882; así como dol laudo do los amigables com
ponedores on lo relativo á las reclamaciones hechas por 
la Compañía Hispano-Americana, con motivo de los 
desperfectos ocasionados en la fábrica por la explosión 
de los polvorines. 

Habana, 5 de agosto do 1884.—El Secretario, ITraneiscc 
Barbero,. c. 823 8-6 

EMPRESA 

DEL 

F E I i l l O C A R R I L URBANO 
y Omnibus de la Habana. 

La Junta general ordinaria convocada para hoy, no 
ha podido verificarse por falta de número suficiente de 
representaciones; y designado nuevamente para su cele
bración el dia 18 del actual á las doce so pone en conoci
miento de loa señores accionistas para que se sirvan 
concurrir al acto, eu el cual, además de tratarse de los 
particulares quo expresa el artículo 22 del Reglamento, 
se dará lectura al informe de la Comisión de glosa de las 
cuentas del último año: con advertencia de que tendrá 
efeto la Junta y serán válidos los acuerdos que so tomen 
cualquiera que sea el número de concurrentes, según 
preseribe el Reglamento. 

Habana, agosto 4 de 1884.—El Secretario, Francisco S. 
Maclas. C. 833 lO-T 

Empresa del ferrocarril Urbano 
y Omnibus de la Habana. 

La Junta Directiva ha acordado que el dia 11 del ac
tual, so abra el pago de un dividendo de cinco por ciento 
en biUetes dol Banco Español sobre el capital de la Com
pañía, á cuenta de las utilidades del corriente año. 

Los Sres. Acciouistos se sirvlrán concurrir á la Con
taduría de la Empresa, Empedrado 34, á percibir sus 
respectivas cuotas.—Habana, Agosto 4 de 1884.—El S»-
crelario, Francisco S. Maclas. 

n. 823 

A. MARTINEZ Y CPa 
MERCADERES 19. 

A P A R T A D O 6 5 5 . 
Anticipan fondos sobro toda claso do mercancías que 

ofrezcan sólida garantía. Dedicándose con especialidad 
al giro do tabaco en rama, pues para ello cuentan on los 
morcados extranjuros, y para «u más pronta realiza
ción, con agentes de cródito y actividad y con suücien-
te íuteligenciaon el ramo. 12483 15-8ag 

EN E L SORTEO DE LA R E A L L O T E R I A CK-
lebrada el dia 6. vendió el Principo Alí Nana, los si

guientes números, 4,9^6 premiado eu .$500, 9,074 $500 
8,983 $1,000 y 1(1682 $5,000.—Habana 7 do Agosto do ISS-i. 
—Estéban Oil. 12444 4_8 
r > O R E L PRESENTE SE CONVOCA A L O H L E . 
í gítimos sucesores de D, Manuel Aginar, para quo 
comparezcan provistos de la .iustiüeacion do sus dore-
cbos á tales, ante la albacea testamentarla do D. Mannel 
Ignacio Fernandez y Alfaya, en la callo de Cuba n. 8C, 
en la Habana, para onterarlos do un asunto que los i n -
teresa. 12369 10-7 

Comisión Liquidadora 
CAJA DE AHORROS, DESCUESSírOS \ DEPO

SITOS DE LA H A B A N A . 
Don Román líegroto ha participado el extravío de la 

certificación de depósito expedida á su favor couel núm, 
68165 y solicitado so lo provea do duplicado. Lo que se 
anuncia por esto medio y durante quiaoe dias, á fin de 

3ue si alguna otra porsóna so considera con derecho al 
opósito referido, ocurra ámanii'esturlo; onla inteligen

cia do que si dentro del término indicado, no so presenta 
reclamación, seproooderá á expedir el duplieado corroa-
pondiento, quedando on eso caso la cortiticanion primiti
va nula y de nlngón valor. Habana, 20 do julio de 1884.— 
El Secretario, Manuel do Jesús Ponce. 

IW'O 15-30 

Caja de Morros, Descuentos y Depósitos 
de la Habana, 

D. Benito Fernandez Lobello ha participado el extra
vio do las ccrtiílcacioncs do Depósitos expedidas á su 
favor con los números 44,8d0, 50,898, y solicitado se le 
provea do duplicados. Lo que so annúcia por esto medie 
y durante quince dias, á fin do que si alguna otra persona 
se considera con derecho á los dopósiios referidos, ocvr-
rra á manifestarlo; on la inteligencia de quo si dentro 
del término indicado, no se presento reclamación, se pro>-
cederá á expedir los duplicados correspondientes que
dando on oso caso las certificaciones primitivas nulas 
de ningún valor. 

Habana, 24 de julio de 1884.—El Secretarlo, Manuel 
de Jesús Ponce. 11748 15-37)1 

Caja de Ahorros, Descuentos y Depósitos 
de la Habana. 

D. Domingo Rodríguez baparUoipado el extravio déla 
certificación de Depósito expedida á su favor con el nú
mero 60595, y solicitado se lo provea do duplicado. Lo 
ouo so anuncia por oste medio y durante quince dias, á 
fin do que si alguna otra persona se considera con dero-
cbo al depósito referido, ocurra á manifestarlo; en le 
inteligencia de que si dentro del tórmino indicado, no so 
presente reclamación, so procederá á expedir el dupli
cado correspondiente, quedando on oso casóla coi-tifle»-
cion primitiva nula y do ningún valor. 

Habana, 24 de Juliodo lbi<4.—El Secrotjirio, Manuel do 
Tosna Ponen 1I7«? )ft-26H 

A LOS (MSÜMIDOIll 
NUEVO DEPOSITO DE AZUCARES 

DE LA REFINERIA DE CARDENAS. 
En la azucarería de la 

calle Oficios esquina á 
Obrapía, se expende este 
magnífico fruto, á los 
mismos precios é igua
les condiciones que en el 
otro tínico depósito esta
blecido anteriormente. 



LÜNEB 11 DE AGOSTO DE 3884. 

Una cuestión internacional. 
Los lectores conocen primevo por los te

legramas y despnes por los extractos do pe

riódicos qne liemos publicado, el origen, 

curso y desenlace de nna cuestión diplomá

tica entre el gobierno italiano y el español, 

con motivo de nnas frases relerentes al po

der temporal del Sumo Pontífice, pronun

ciadas por el Sr, Pida) on el Congreso dé los 

Diputados. Esta cuestión que se resolvió 

satisfactoriamente entre los dos países ami 

gos, con el beneplácito d é l a prensa italiana, 

fuó tratada nuevamente en el Senado en su 

sesión del 18 del mes anterior, con motivo 

de una interpelación ó míls bien pregunta 

del Sr. Mazo, la cual dió ocasión, á que el 

Sr. Presidente del Consejo de Ministros es

clareciese el asunto con la maestría y supe 

rior criterio que babitualmente emplea en 

todo lo que discute y, sobre todo, en asuntos 

de política exterior. 

La Época de Madrid coiTespoudiente al 

19 del propio mes, al par qxCé se lamenta y 

con razón de qne una parte de la imprenta 

radical haya tratado de dar á esta cuestión 

un carácter que no tenia, sólo por el pÉSKjto 

de combatir al Alinisterio, da cuenta del 

incidente de la referida sesión del Senado, 

expresándose do este modo: 
"Pero reproduzcamos las propias pala

bras del Sr. Cánovas, que por algo, en efec
to, pidió que constasen íntegras y tal como 
las pronunció, sin interpretaciones más ó 
ménos capriebosas de extractos ni comen
tarios que no se funden en la letra tanto co
mo en el espíritu de sus declaraciones. 

Empezó el Sr. Cánovas por recordar que 
ni el mismo Sr. Mazo, á cuya interpelación 
respondía, ni ninguno de los diputados a-
fectos como dicho señor al reino italiano, 
habían encontrado en las palabras del señor 
ministro de Fomento verdadero motivo de 
queja y de agravio, ni de la emoción qne se 
había producido en Italia. 

Esta emoción nació de la Inexacta tras
misión por telégrafo del discurso del señor 
Pidal, cuyas palabras aparecieron equivo
cadas on el i ^ r / m ^ » según lo de
muestran las cuartillas originales do los ta
quígrafos, que el Sr. Cánovas puso á dispo
sición del Sr. Mazo, como de los demás se
nadores, de las cuales so ha tomado el tex
to dul Diario de Sesiones, único que, hoy 
como siempre, tiene carácter oficial y, por 
decirlo así, fuerza de ley. 

" Y por oso jamás, decía el ilustre orador, 
en las muchas veces que he visto yo en mi 
carrera parlamentaria, y nabrán visto los 
señores senadores, discutir sobro palabras 
cambiadas entre los oradores, ya do una, ya 
de otra Cámara, ya ministros, jamás se ha 
tomado para nada en cuenta el texto del 
Extracto; siempre se ha ido á buscar el Dia
rio de las .Sesiones, ó so han ido á buscarlas 
mismas cuartillas taquigráficas." 

Restableció después el señor presidente 
del Consejo el verdadero concepto y forma 
de las afirmaciones del Sr. Pidal, y deter
minó también el verdadero carácter de la 
felicitación del Gobierno italiano al español, 
cuya felicitación, como el simple sentido 
coinun deja comprender, no podía referirse 
precisamenh' aí único párrafo del Mensaje 
que ménos pudiera lisonjear, relativamente 
por supuesto, á dicho Gobierno italiano. 

"Es indudable, decía el Sr. Cánovas, que 
movido por otros sentimientos que profun
damente agradecemos, el señor ministro de 
Negocios Extranjeros de Italia, tan pronto 
como se enteró del Mensaje leido por el Pey 
en las Córtes, telegrafió á su representante 
en Madrid que se acercara al ministro do 
Estado y le declarara la satisfacción con 
que el Gobierno de Italia lo habla leido, 
haciendo votos porque nuestro desarrollo 
económico y los propósitos políticos que en 
aquel documento se revelaban, sirvieran, 
de acuerdo con los propósitos de Italia mis
ma y de la Europa en general, á la buena 
resolución de las cuestiones europeas. Este 
es el hecho," 

Pasando á otro punto de la interpelación, 
se expresó así el ilustre orador: 

"Ahora bien: preguntábame el Sr. Mazo 
si yo aprobaba las palabras del señor mi
nistro de Fomento: y á este primer punto 
tengo ya que decir: que apruebo del modo 
más cfaro y terminante las palabras que 
constan de'las cuartillas taquigráficas y que 
aparecen en el Diario de Sesiones. En cuan
to á las otras, las deploro como un error 
grosero, aunque sin duda involuntario, que 
como he dicho ántes, y no tengo inconve
niente en repetir, lo que ofendería en pr i 
mer término sería la inteligencia y el buen 
sentido del señor ministro de Fomento, que 
ciertamente no carece de semejantes con
diciones, y ofendería al último de los espa
ñoles en su caso, porque no hay nadie aquí 
bastantemente ignorante de lo que pasa en 
el mundo para suponer una cosa seme
jante." 

"Preguntaba el Sr. .Mazo "si el Gobierno 
español mantiene, como mantienen todos 
los Gobiernos europeos, el respeto debido 
á las instituciones que se ha dado Italia en 
uso de su legítimo derecho; y si está dis
puesto á manifestar que ninguna de las ase
veraciones que la prensa italiana ha publi
cado, está fundada en motivos de agravio 
ni tiene razón do ser." 

L a segunda do estas preguntas quedará 
con lo que voy diciendo contestada sin ne
cesidad de mención particular. A la pr i 
mera, (pie es la que tiene verdadera impor
tancia, no tengo más que contestar sino que 
s í ; que el Gobierno español mantiene la 
posición que mantienen todos los Gobiernos 
europeos, y entre ellos todas las potencias 
católicas, respecto al gobierno de Italia." 

"Aquí no ha habido más que un debato 
interior, (pie un debato entre oradores y 
hombros políticos sin relación ninguna con 
el estado del derecho internacional, sin re
ferirse á ninguna gestión ni á ningún pro
pósito del Gobierno, sino simplemente á un 
contraste y contraposición do ideas y ante
cedentes entro unos y otros oradores do la 
Cámara. Esta es la Verdad pura y simple, 
y es nna distinción que importa muchísimo 
hacer, porque si el Gobierno español hubie
ra hecho algún acto, hubiera llevado á ca
bo alguna gestión en este instante, hubiera 
hecho alguna declaracian internacional, se 
es tar ía en el caso de discutir, se podría le
gí t imamente discutir su conducta en el ex
terior; pero cuando meramente se trata de 
controversias particulares entre oradores 
españoles, relativas, como he dicho ya, á 
sus antecedentes y sus ideas, esto no entra 
propia y verdaderamente en el dominio del 
derecho internacional; esta es una cuestión 
interior, especial y propia, que es menester 
(considerar de muy distinta manera." 

Bepit ió después el Sr. Cánovas las pala
bras del señor ministro de Fomento acerca 
del estado actual de la cuestión romana, 
que respeta este Gobierno, como respeta la 

ocupación de Gibraltar por los ingleses y 
la ocupación de la Alsacia y Lorena por los 
alemanes, nada de lo cual tiene que ver 
con las relaciones entre Italia y España. 

¿Es ó no cierto—preguntó—que siendo 
yo individuo de un Ministerio que el señor 
Mazo apoyó constantemente con sus votos, 
el último Ministerio que presidió el señor 
duque de Tetuan, defendí, dejando aparte 
en la discusión el interés peculiar de la Igle
sia; defendí, con mis colegas, no por moti
vos puramente religiosos, sino,por razones 
políticas, por interés nacional, por creer 
que así estaba mejor asegurada la indepen
dencia de las funciones del "Jefe espiritual 
do la casi unanimidad de los españoles, de
fendí y defendimos todos, digo, la conve
niencia de que se le dejara al Papa en la 
posesión, por lo ménos, de una parte del te
rritorio que temporalmente gobernaba? ¿Es 
6 no cierto este hecho? Nadie lo negará; pe
ro aquí traigo el Libro Encarnado de aquel 
tiempo, en donde resulta que el Ministerio 
del duque de Tetuan, de que yo formaba 
parte, y quo por cierto habla dado la prue
ba de amistad y do consideración á Italia, 
grandísima para aquella época, de recono
cer su unidad, cosa bien contrariada por 
una gran parte de la nación española, cuan
do se t rató luego de la cuestión de Poma y 
del poder temporal, no sólo hizo sus reser
vas, sino que llegó á hacer hasta verdade
ras protestasf Tales eran en la cuestión mis 
antecedentes personales al sobrevenir la 
restauración. ¿Podría yo renegar de tales 
antecedentes? ¿Tendría álguien derecho á 
exigirlo? ¿Podría pretenderse que los que 
on un tiempo han sostenido esto con una 
fonvicciojf sracera y lo han sostenido desde 
el Gobierno en otro tiempo, hubieran de su
frir por eso sin respuesta los ataques de sus 
adversarios, y sin mantener á un tiempo su 
convicción y su dignidad, la dignidad y la 
convicción con ¡pío habían llevado á cabo 
aquellos antiguos actos?" 

Pasaron los tiempos, como hizo presente 
el Sr. Cánovas, y al ocupar éste el poder en 
el primor Ministerio de la restauración, a-
doptó desdo el primer día una regla inva
riable de política interior y exterior. 

"En lo interior—expuso elocuentemente 
—una política de respetó á los hechos con
sumados que eran compatibles con la mo
narquía y con el órden social en España, 
respeto que llegó en momentos hasta hacer 
que se realizara en España el ejercicio del 
sufragio universal. En lo exterior una polí
tica semejante y más sencilla. 

A mi juicio y al de mis compañeros de 
Gobierno, en todos los distintos Gabinetes 
quo he tenido la honra de presidir, lo 
mejor para España es siempre, que colo
cándose dentro del movimiento general de 
la Europa, siga su corriente, ayude dentro 
de esta corriente lo que esté más conforme 
con sus ideas y con sus opiniones, pero sin 
aventurar actitudes singulares de ninguna 
naturaleza, incompatibles con sus condicio
nes y con su porvenir. Dentro do esta polí
tica general, aplicable á los casos de polítig 
ca exterior, el Gobierno de le restauración 
se encontró con el suceso, ya algo antiguo, 
de haberse trasladado á Roma la capital 
del reino de Italia. 

Y, dado este punto do vista en la política 
exterior, el primer Gobierno que tuve yo la 
honra do presidir, que venía al poder cinco 
años después de veriQcadala ocupación de 
Roma, nada tenía que decir, y nada ha di
cho jamás; so ha mantenido ni más ni mé
nos en la propia posición que todas las po
tencias do Europa y todas las potencias ca
tólicas. No ha hecho ninguna gestión, ni 
lanzado una opinión en que no haya enten
dido estar de acuerdo con todas las demás 
potencias católicas, y con las demás que, 
sin ser católicas, tienen intereses católicos. 
¿Cómo puedo, pues, constituir una ofensa 
quo la prensa italiana se crea en el caso de 
disentir amargamente, el que de una parte 
respeten sus propios antecedentes ciertos 
hombres públicos, teniendo estos antece
dentes consignados de una manera solem
ne, y cuando ni pueden, ni deben, ni quie
ten prescindir do ellos naturalmente? ¿Ni 
cómo se puede formular ninguna queja con
tra un Gobierno que ha declarado siempre 
y declarará, cuantas veces sea necesario, 
que aparte del poder temporal que la Eu
ropa no discute hoy, ni discute España, 
cuando se trato, de las cuestiones relativas 
á las garant ías de independencia del jefe 
de la iglesia católica, ni él ni probablemen
te otro ninguno en España, ha rán jamás 
nada sino de acuerdo con las demás poten
cias católicas, para entenderse con la I ta
lia, que es potencia católica también? 

A mí me parece quo la situación no puede 
ser ni más clara ni mas correcta; es una si
tuación sin novedad, es una situación en 
quo el Gobierno no introduce nada, en que 
no hay nada de nuevo; es la misma situa
ción, después de todo, que han tenido cuan
tos Gobiernos se han sucedido desde 1870, 
sin otra dilcrencia sino lado que á l o s hom
bres que han compuesto esos Gobiernos, ó 
al ménos una parte de ellos, no han podido 
hiacórseles cargos por la prensa italiana res
pecto á sus antecedentes, y que esa prensa, 
cuando nosotros discutimos sobre nuestros 
antecedentes personales, parece como que 
so siente molestada por el recuerdo. Pe
ro digo y repito (pie, como esta es una 
cosa puramente dé orden interior, y que 
no tit-ne relación ninguna con el derecho 
internacional, nosotros tenemos que pres-
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(Oontinúa). 

Diciendo ésto, la vieja portera tendió á 
Desiró un papel color de rosa, y que á p r i 
mera vista parecía destinado á gacetillas 
pornográficas de la hiffJi Ufe de ocasión. 

Desiró tomó el periódico y lo miró con 
estupor, preguntándose si no soñaba. 

Pero estaba bien despierto. 
Era la portera quien le hablaba. 
Era un verdadero periódico el que tenía 

en la mano, y en él se leía con letras gran
des y claras: 

• ÓSPERO BE LA MARTINIERE, DlRECTOTí. 
Luego, en un extremo, y en letra cursiva, 

esta advertencia: 
(iPara todos informes y comunicaciones, 

dirigirse ú las oficinas del periódico, de fres 
á siete de Ja tarde, calle de Monfpensier, nú 
mero •' 

-—¡Gracias, señora!—dijo de pronto do-
jando el peródico.- -Perdonad por haberos 
incomodado. 

Y salió de la casa) dominado de una in
quietud y agitación que le privaban de su 
presencia de espíritu. 

—Inútil es preguntarme lo que esto sig
nifica,—murmuró. 

Sólo Próspero podrá explicarme este mis
terio. 

cindir 
mo no 

Consejo de Aim 
más exprosivaí 

itc, y creo que co-
prescindirá.''" 

lente 
lieos 

, diplo-
de opo-
actorias 
nte del 
gracias 

Vapores-correo§. ̂  
El Ciudad Condal llegó sin novedad á 

Santander el domingo 10 del corriente, de
sembarcando el pasaje inmediatamente. 

El mismo día salió de Cádiz, con direc
ción á este puerto y escalas en Canarias y 
Puerto-Rico, el Ciudad de Cádiz. 

Dos telegramas. 
Los que se publican en el lugar de cos

tumbre en el presente número, procedentes 
de nuestro servicio directo de Madrid, fe
chados respectivamente el 9 y el 11 del mes 
actual, merecen una mención especial por 
nuestra parte. En el primero, se asegura 
que el Si'. Ministro de Ultramar tratado 
aplicar inmediatamente á esta Isla las pres
cripciones del proyecto de Ley aprobado 
por el Congreso de los Diputados en abril 
de 1803, sobre propiedad de marcas de fá
bricas, comercio, agricultura y modelos in-
dnstriales. Una vez planteadas aquí dichas 
prescripciones, cesarán los enojosos litigios 
que se siguen entre varios fabricantes, de 
que nos hemos ocupado recientemente en 
el DIARIO, y quedará plenamente definida 
y asegurada la propiedad industrial. Tam
bién se nos asegura que el Gobierno Supre
mo se halla dispuesto á dictar medidas fa
vorables para el tabaco en rama y torcido, 
siéndonos verdaderamente satisfactorio que 
en todo ello haya infinido la celosa iniciati
va de los Senadores y Diputados de Union 
Constitucional. 

Y apresuradamente se dirigió á la calle 
de Montpensier, al número indicado. 

Una gran muestra, á la altura del entre
suelo, ostentaba en letras colosales el títu
lo de 

EL GALANTEADOR. 

¡Era allí! 
Eu tres saltos subió los quince escalones 

qne le separaban de dicho entresuelo, y se 
encontró en una pieza oscura, mal aclarada 
por un mechero de gas, encendido todo el 
día, en la quo se distinguía la silueta de un 
mozo de recado. 

—¿El señor Próspero de la Martiniere?— 
preguntó Desiré; 

—Aquí es. 
—¿Está visible? 
—No lo s é . . Voy á informarme,—contes

tó el mozo. 
¿A quién anuncio? 
Deeiró vaciló nn momento. 
Decir su nombre era tal vez una impru

dencia. 
—Decidle,—contestó por fin,—que es pa

ra un negocio personal, y que vengo de 
parte de la señorita Julia. 

Pasado un minuto, Desiré fué introduci
do en nna sala bastante grande, muy mal 
amueblada, de una manera precipitada y 
pobre, en la que vió instalado delante de 
una gran mesa, cubierta de periódicos de 
todas formas, á su hermano Próspero. 

X X Y I I I . 

Al reconocer al recien llegado, Próspero 
se levantó vivamente, corrió á la puerta, se 
asegacó de que estaba bien cerrada, y lue
go volvió á Desiré, al cual tendió la mano. 

—¿Qué es lo que pasa?—preguntó este en 
voz baja. 

—Una porción de cosas, como puedes ver, 
contestó Próspero. 

El segundo telegrama debe de conside
rarse importante, puesto que nos hace sa
ber que han terminado las conferencias que 
venían celebrando con el Ministro, Subse
cretario y Directores del departamento de 
Ultramar, nuestros Senadores y Diputados, 
y lo que es mejor todavía, que en las ex
presadas reuniones ha prevalecido la más 
completa unidad de miras, respecto de todo 
lo relativo al planteamiento do las autori
zaciones. En vista de esto, no deben tardar 
mucho las medidas que sucesivamente ha 
de ir dictando el Ministerio para hacerefec-
tiva la Ley de autorización, la cual, por más 
que lo asegure E l Triunfo sin otra razón 
que la de "porque sí", no ha de limitarse á 
la rebaja practicada en los derechos de ex
portación del azúcar. 

Noticias de las Antillas. 
Santhómas, 5 de agosto.—A consecuencia 

de la fiebre amarilla quo reina en Puerto-
Rico, á todos los buques procedentes de di
cha isla se lea impone una cuarentena de 
tres días, contados desde el de la salida de 
dicho puerto. 

Santo Domingo.—El 22 del pasado fueron 
proclamados presidente y vice-presidente 
de esta república los generales D. Gregorio 
J. Bi l l in i y D. Casimiro N . Moya. 

Trinidad.—JJ& zafra del corriente año ha 
terminado, excediendo en 05,000 bocoyes á 
la del anterior. 

Tórtola.—El Presidente del Consejo Colo
nial, Mr. Dyett, pereció ahogado, á conse
cuencia de haber zozobrado el bote en que 
salió á dar un paseo. 

Demerara.—Continúa reinando en esta 
isla la fiebre maligna. 

Tóbago.—Los plantadores de caña dan por 
perdida la zafra del año actual. A conse
cuencia de la crisis, ha quebrado la casa de 
Guillespie y Cn 

Santa Crutt.—Jja, cuestión del trabajo en
tre hacendados y colonos causa mucha in
quietud. La Sociedad de Agricultura se 
ocupa en este asunto, lo propio que de la 
actual crisis del mercado de azúcar. 

Santa Lucía.—El 3 de agosto llegó á este 
puerto el vapor Bracadaile, con inmigrantes 
procedentes do Calcuta. Habiendo tenido 
31 casos de cólera á bordo, de los cuales pe-
recieron 20, incluso un hombre de la tr ipu
lación, aunque á la fecha no existía enfer
mo alguno á bordo, se le mandó hacer 29 
días de cuarentena. 

Del Casino Español. 
He aquí los telegramas que han mediado 

entre el Excmo. Sr. Presidente del Casino 
Español y el Gobierno de S. M . : 

"Habana, 8 de agosto de 1884. 
Presidente Consejo de Ministros, 

Madrid. 
La nueva Junta del Casino Español de la 

Habana, recien constituida, se pone á las 
órdenes del Gobierno de S. M . (Q. D. G.) 
rogando á V. E. acepte, sus leales ofreci
mientos, 

El Presidente—Can'tf?a/." 

"Madr id 9 agosto 1884. 
El Presidente del Consejo de Ministros al 

Presidente del Casino Español. 
Habana. 

El Gobierno agradece con particular a-
precio los ofrecimientos de la nueva Junta 
del Casino Español." 

Trabajo científico. 
Reproducimos á continuación un iutere-

sauto trabajo sobre Tocología, del ilustrado 
doctor nuestro amigo D. Serapio Arteaga, 
leido en la Academia do Ciencias Médicas 
y Naturales, y cuya lectura es del mayor 
interés para las señoras casadas, por las 
advertencias y consejos quo da respecto de 
una enfermedad quo causa numerosas víc
timas en esta Isla por el desconocimiento 
de sus primeros síntomas y lo tarde en que 
suele acudírse al remedio. Respecto de ese 
trabajo del Dr. Arteaga, al publicarse hace 
pocos dias en la Crónica Médico-Quirúrgica 
do esta ciudad, djee entro otras cosas, el 
Dr. D. L . M. Clowley: 

Si alguna vez ha podido encontrar opor
tuna é inmediata aplicación el célebre é in
contestable principio, que sirve de epígrafe 
al interesante artículo que precede á estas 
líneas suscrito por ía autorizada pluma del 
Dr. D. Serapio Arteaga, es á no dudarlo al 
tratnrse, como se trata en él, de preservar á 
la mujer durante el terrible trance del par
to do uno de los accidentes en aras del cual 
es generalmente inmolada, y que coloca á 
la vez al tocólogo eu las condiciones más 
afiietivas, privado como se encuentra gene-
i-almente ante tan aterrador cuadro, de los 
recursos más eficaces con que oponerse á su 
resultado fatal. 

He aquí, pues, el estudio del Dr. Ar
teaga: 

Medio preventivo de la eclamp)sia. 
MAS VALE PRECAVER QUE CURAR. 

No hay accidente más terrible durante el 
parto y el embarazo $uó un ataque de y el emoa 
eclampsia. Ver una mujer pasar ¿e la calma, 
en apariencia más completa, á la tempestad 
más desencadenada, y enseñorearse la muer
te á pesar de los esfuerzos del más hábil fa
cultativo, y todo esto en algunos, segundos, 
pues un sólo ataque piiede acabar con la 
existencia, es horroroso, conturba y espanta. 

La frecuencia con que vienen presentán
dose los ataques de eclampsia en este país, 
y la ignorancia que reina respecto á los me
dios preventivos y las causas que los produ
cen, nos han movido á tomar Ja pluma, más 
que para escribir un artículo científico, pa
ra darle un consejo saludable á las señoras 
embarazadas, á las comadronas y á los fa
cultativos quo no se dedican á esta especia
lidad, pero que pueden ser llamados para 
la asistencia do alguna mujer en estado. 

¡Cuántas veces nos hemos encontrado en 
presencia del ruadro aterrador de un ata
que de eclampsia que iiubiera podido evi
tarse! 

¡Cuántas víctimas no so salvarían s! fueran 
más conocidos los medios de conjurar á 
tiempo tan terrible mal! 

En las manos de las señoras, de las coma
dronas y do los médicos está, reducir el nú
mero de las atacadas é impedir que la muer
te cobre un tributo tan grande á nuestra 
sociedad. No es la presencia del hombre del 
arte á la cabecera de la parturiente en los 
momentos críticos, lo que puede salvarla 
con más facilidad, pues cuando la causa 
productora del mal lia venido obrando des
de el principio del embarazo, como sucede 
generalmente, poca ó ninguna probabilidad 
de éxito tendrá el comadrón, por diestro y 
hábil que sea. 

Por eso en los países máci civilizados, se 

—¿Julia te ha abandonado? 
—¡No tal! 
Desiré soltó un suspiro de desabogo. 
—Entóces ¿cómo estás aquí? 
¿Cómo no vivís juntosf 
¿Quó significa esta mascarada1? 
—¿Quó mascarada1? 
—Director de un periódico haciéndo

te llamar de la Martiniere 
—¡Ah!—respondió Próspero;—¿es qne rae 

crées incapaz do dirigir un periódico, y mi 
aspecto no es digno de una part ícula nobi-
liaria'f 

—¡No digo esto!—replicó Desiré,—y poco 
me importa, después de todo. Só que has 
recibido una educación distinguida, que has 
sido atendido como un caballero y está ves
tido como el primer gomoso de Paris. 

—Pero alguna razón hay para este cam
bio, que yo ignoraba ¡y no es para esto 
para lo que yo trabajo!—dijo el siniestro 
granuja medio en bronca, predio en tono a-
¿¡«najíador. 

—¡EscuCÍfl'moí Desiré! Comprendo t u sor
presa, pero yo no pou^' ürevonirte. 

—Me has prohibido encontrii:^0 eontl-
go y 

—¡Oh! sí, absolutamente. 
—Tú no venías ¿Cómo querías tú qne 

yo te previniese. 
—¡Pues bien, aquí me tienes!—interrum

pí.', el pequeño groom del conde afectando 
más que nunca el tonillo del pihuelo de 
París.—¡Explícate! 

Me ha dado gran miedo la portera con 
sus nqtidas 

En fin, si Julia no nos deja nada se 
ha perdido. 

La frente de Próspero se puso sombría, 
al oír la duda que su hermano expresaba 
por segunda vez, con motivo de la hija na
tural del conde de Esparre, contestó con un 
ligero tinte de embarazo: 

ha establecido la, práctica do que toda mu
jer embarazada llame un partero y se pon
ga bajo su dirección, para evitar entre los 
muchos accidentes, el más terrible de to
dos, las convulsiones puerperales. Y se 
comprende que así sea, porque demostrado 
como lo está, que la mayor parte do los ata
ques de eclampsia, dependen de las modifi
caciones producidas en el organismo por 
una albuminuria, si tenemos medios para 
disminuirla y hasta hacerla desaparecer,, 
dominarémos la situación y conjurarémos 
multi tud de desgracias. 

Por consiguiente, toda mujer embarazada 
si no quiere verso expuesta á este accidente, 
debe recurrir desde los primeros meses á 
una persona facultativa é inteligente. 

Bajo el punto de vista práctico hay que 
considerar como predispuesta á la nrémia, 
toda mujer en cuya orina se descubra la 
presencia constante de la albúmina-

Ño es posible desconocer la relación mús 
ó ménos íntima do causalidad entre la al
buminuria y las convulsiones puerperales. 
En estos casos la intervención oportuna del 
facultativo es verdaderamente providencial. 
No debe dejarse sorprender por la eclamp
sia, y siguiendo la práctica del célebre pro
fesor de la Facultad de Paris, el Dr. Tarr 
nier, someterá la embarazada al régimen 
lácteo: mujeres albuminúricas tratadas de 
esta manera, se han salvado de la uremia y 
han logrado un parto feliz. 

He aquí la fórmula del tratamiento: 
ler. día, nn litro de leche y dos porciones 

de alimento. 
2? día, dos litros de leche y una porción 

de alimento. 
3? día, tres litros de leche y media por-' 

cion do alimento. 
4" día, cuatro litros de leche, ó lecho á 

discreción. 
Prohibición de toda otra especie de alu 

montos ó de bebidas. 
En los casos graves es necesario recurrir 

al régimen lácteo exclusivo, desdo el primer 
momento. Bien entendido que este trata
miento profiláctico debe emplearse opottiu 
ñámente, es decir, ántes que sobrevengan 
las convulsiones. Si no se obtuviere resulta
do, es urgente recurrir á los medios tera
péuticos y quirúrgicos que la Ciencia acon
seja; y aquí es indispensable imitar la con
ducta de Moricke, Schroeder, Richardson y 
otros célebres tocólogos, que han demostra
do la utilidad de la expulsión del producto 
de la concepción como medio de evitar las 
convulsiones puerperales. ¡Cuántas desgra
cias se ahorrarían si esta verdad fuera más 
conocida! Pero, por una parte esto y por 
otra la costumbre de atribuir á achaques 
del embarazo todas las manifestaciones ele 
una mujer en estado, contribuyen á que el 
mal progrese, y después de alcanzar el ma
yor desarrollo, estable poco ántes, durante 
ó después del parto. 

Con efecto, quéjase una mujer do cefalal
gia intensa, de náuseas, trastornos en la v i 
sión ó en otros sentidos, infiltración gene
ral , etc., etc., no se reconoce la orina, y so 
acusa al embarazo de todos esos fenómenos. 

¡Error funesto! 
Preciso, es, pues, que todas las señoras 

sepan que existe un estado ligado al emba
razo que, si no se atiende oportunamente, 
puede conducirlas á la sepultura. 

DR. SERAPIO AKTKACA. 

•'Revista de Comunicaciones." 
El Sr. D, Joaquín Blanco Valdéa, admi

nistrador general de comunicaciones de esta 
Isla, anuncia en un prospecto que hemos re
cibido, que después de tres años y medio de 
suspensión y prévia la autorización conve
niente, volverá ápubl icarse la Jievista del 
ramo que se halla hoy á su cargo y en que, 
corno es sabido, se encuentran unidos el co
rreo y el telégrafo. Del prospecto á que nos 
referimos, reproducimos los siguientes pá
rrafos: 

"No es la 'Revista de Comunicaciones un 
periódico político que necesite definir su 
programa. Continuación do la anterior, 
cumplirá con toda fidelidad la misión que 
aquella se impusiera, sirviendo del mismo 
modo los intereses morales y materiales del 
Ramo, de que es órgano. 

Ya en relación con varias publicaciones 
de ía misma índole, tanto nacionales como 
extranjeras, procurará por todos los medios 
á s u alcance entrar en el concierto científi
co, para dar á conocer al personal de comu
nicaciones cuantos descubrimientos y ade
lantos se obtengan, ora de ía electricidad 
en relación con la telegrafía, ora de trabA-
jos postales. 

En las columnas dó la Revista, po'dráh 
ver la luz Reales Ordenes, circulares, órde
nes de servicio, movimiento del personal, 
servicios de verdadera importancia, y por 
último, todo aquello que interesar pueda, 
directa ó indirectamente, al personal de 
ámbos ramos. 

Del mismo modo se hará cargo la Revis
ta, de cuantos trabajos salgan de las Sec
ciones de Correos y Telégrafos sobre asun
tos de Administración, estadística, servicio 
postal, itinerarios cVc. «.Ve.'' 

Discusión del Mensaje. 
Publl 

iu:' 

ícguidamciitc el discurso del 
nunciado en el Congreso de 
de julio. 4 este discurso, 
•bate, contestó el Sr. (Víno

lo con la magnífica, peroración 
va el DIARIO DE LA MAIU^A. 
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vas dekCast 
que ( 

El Sr S-4 
situación oo 
respecto á la presidencia y pon respecto al 
Ministerio, 

En cuanto á la mayoría, declaro que cuan
do desdo mi asiento paseo mi mirada sobre 
esos bancos, me parece hallarme entre una 
mayoría favorable, porque veo muchos que 
son do antiguo mis amigos; unos porque 
han tenido la bondad de prestarme apoyo, 
hasta que caído del poder les ha advertido 
su conciencia perezosa que no podían conti
nuar á mi lado; otros, que si no han sido 
mis amigos han querido serlo y no lo fueron, 
porque yo no supe proporcionarles los dis
tritos que después este Gobierno tan fácil
mente les ha proporcionado; quo en esto de 
proporcionar distritos este Ministerio mere
ce la nota faneminediscrepante. Por consi
guiente, si en mi discurso hav alguna pala 
bra que no pueda agradar á la mayoría, de
be tenerla como pronunciada en ol calor de 
la improvisación é inspirada por la necesi
dad del debate: amicus Píatn, sed magis a-
m'ca veritas. ( E l Sr. JPons nide fa palabra.) 

En cuanto á la Presidencia lie de guardar 
todo el respeto, toda la consideración que 
me merece la persona que tai) dignamente 
la ocupa, y que me inspira, (?o)po á todos, el 
altísimo cargo de que está investida. 

Respecto del Ministerio, si el Ministerio 
fuera un Ministerio conservador, y como tal 
representante genuino do los intereses con
servadores del pajs, yo le combatiría con 
aquel respeto que me inspiran las ideas con
servadoras y con aquella cortesía que debo 
reinar entre partidos afines en política y 
que están llamados á compartir la á rdua ta
rea de la gobernación del Estado; pero co
mo este Ministerio no es conservador, y on 
vez de haber guardado al partido liberal ol 
respeto que se le debía, ha intentado desu
nirle, destruirle y humillarle, el partido l i 
beral no tiene por qué guardar á ose Minis
terio consideración alguna. 

Voy sin más exordio á entrar en el fondo 
del debate, sin ocuparme en el discurso de 
la Corona que, con ser uno de los más lar
gos que se han puesto en los augustos labios 

—Siéntate—dijo á su cómplice.—Tengo 
que hablarte y referirte lo que pasa. 

Juzgarás por tí mismo de la nueva situa
ción. 

Desiré se sentó frunciendo las cejas. 
No se escapaba á su penetración la in-

tanquilidad de Próspero. 
Conocía su carácter débil y su falta de 

energía, ó más bien su energía intermitente; 
sabía que en el fondo su voluntad cedía 
siempre ante la voluntad de un extraño, 
fuese Julia ó Desiró quien operase la pre
sión moral que le hacía obrar, 

—Ya te escucho—añadió el falso Pedro 
Henry, 

—Pues bien—empezó Próspero,—dos ó 
tres días después de tu última v i s i t a — 
¿te acuerdas? 

—Perfectamente.... ŝigu.e,! 
—Julia me dijo: 
Somos unos torpes y corremos ante el pe

ligro alegres y contentos. 
Han arrestado á dos inocentes so 

les persigue on nuestro lugar y no se 
piensa en ñosótrog. 

Todo esto está muy bien y parece 
asegurar nuestra tranquilidad; pero real-
mentó ";í Pel*gro §er descubiertos no 
ha clesapareciao...; * i 1 ^ ! ^ ^ 0 lo * m 
es preciso para hacerle mao ^ r 1 0 , 

—¿Cómo ?—preguntó Desiré. 
—Es muy sencillo, según Julio. Bastaría 

que la justicia conociese los términos del 
testamento del conde de Esparre, para que 
sus sospechas recayesen sobre nosotros; por
que es evidente, si se ocupan del testamento, 
que yo soy la persona que tiene interés en 
(pie Juana de Esparre, mi hermana, no se 
case y niñera sin sucesión lo más pronto 
posible. 

Además, le menor casualidad puede re
cordar que ha sido el conde de Noiville 
quien nos hizo condenar á los dos, y se adi-

d<- ¡i. M ' . • . '11 m i ; ¡pinion bastante más ma
lo que largo. \ o necesito entrar en el exa
men efe esa discurso, porque ya lo han he
cho los amigos que me han precedido en el 
uso de la palabra, y además porque no os in
dispensable para mí propósito, que consis
te en demostrar que la políticá do este M i 
nisterio es contraria a los intereses conser
vadores de la sociedad, peligrosa para las 
altas instituciones y funesta para el país. 

A los seis años de Gobierno caen el Sr. 
Cánovas y sus amigos; y como, eren que el 
poder les pertenece por juro de heredar, se 
exasperan; evocan recuerdos de desgracias 
y catástrofes que nada tienen que ver con 
nuestras actuales instituciones, ni con nues
tra historia contemporánea; en su despecho 
no perdonan medio para derrotar al partido 
liberal, que venía á armonizar loa intereses 
de la liboiiad con las necesidades del ór
den, y llegan á extremar au conducta hasta 
el punto de que más parecen demagogos 
que conservadores, como lo prueban la cam
paña que hicisteis con t ra í a s reformas eco
nómicas del Sr. Camacho, los esfuerzos 
inauditos con que combatisteis el Tratado 
de Comercio con Francia, la defensa que to-
másteis á vuestro cargo do los que se ne
gaban á pagar los impuestos legalmente vo
tados; esfuerzos que se estrellaron ante la 
prudencia de aquel gobierno, sin la cual hu
biera habido que lamentar dias de desola
ción y de luto para la patria. 

¡Y con qué justicia, con qué razón se nos 
combatía! Las reformas económicas del Sr. 
Camacho eran muy malas; pero no hay una 
de (pie hoy no os estéis aprovechando. { E l 
Sr. Ministro de Hacienda: ¿Cuál?) Todas; 
ahí está el presupuesto. Y ¿cómo había de 
ser de otra suerte si por virtud de esas re
formas ha llegado el Tesoro al grado de de
sahogo á quo ha llegado y so ha elevado 
nuestro crédito en el interior y en el exte
rior hasta una altura nunca alcanzada? Y 
en cuanto al tratado de comercio pregunte 
el Sr. Ministro de Hacienda á Cataluña y á 
la Nación entera ¿dónde están aquellos de
sastres, aquella pobreza, aquellas lágrimas 
que SS. SS. nos pintaban aquí todos los 
días? t en cuanto á las soluciones adopta
dos por el Conde de Xiquena como Gober
nador de Madrid, pregunten los Sres. M i 
nistros á Madrid entero, que Madrid les da
rá cumplida contestación. 

Pero ya se ve, la cuestión era poner difi
cultades al Gobierno, procurar que cada 
dia hubiera una perturbación, cada semana 
un motín, que no cesara el desasosiego y la 
intranquilidad para poderlos señores con
servadores decir: ahí lostencis;1(los liberales 
son incompatibles con el reposo público; a-
quí no hay más qne nosotros capaces de sal
var la sociedad. Pero el reposo público se 
empeñó en continuar inalterable, y mejor 
asetando que en vuestros tiempos porque 
Iiasia los handolcroa y secuestradores que 
en algunas comarcas nos dojásteis por he
rencia, desaparecieron al poco tiempo de 
ser nosotros Gobierno para no volver jamas 
si vosotros continuáis con la vigilancia y 
cuidado que nosotros hemos tenido. 

Así marchaba el partido liberal resolvien
do las dificultades iuhorcutos á todo Gobier
no, y loa que con falta de patriotismo nos 
presentaban nuestros adversarios, cuando 
por desgracia de los partidos liberales que 
no aprenden jamás, surgió una difercLcia 
do tiempo, de detalle, que dió motivo á una 
disidencia pasajera como las que ocurren 
en todos los partidos, disidencia que aban
donada á H misma hubiera bastado el tiem
po para hacerla desaparecer; pero que ha-
luéndoso el Sr. Cánovas apoderado de ella 
con más ansia quo el náufrago á un resto 
de su deshecho buque, procuró convertir en 
abismo lo que no era más que un descon
tento circunstancial, y supo sembrar entre 
nosotr s la .-i/aña para exacerbar á los unos 
y enfuicccr á los otros. 

Al efeéto ol Sr. Cánovas del Castillo se 
hi/o én ocasiones defensor del sufragio uni
versal y de la Constitución de 1809. { E l Sr 
Presidente del Consejo de Ministros: Xo es 
exacto.) En todos los tonos dijo S. S. que 
los únicos liberales defensores dé la Monar
quía otan los deiensores de este principio, 
y quo nosotros no éramos más que un obs
táculo y una. perturbación; y dejó S. S, de
samparada la Constitución de 1870 prestan
do su concurso á los partidarios de su mo
dificación é involucrando en tales términos 
la política española, que ¡cosa singular! la 
defensa de la Constitución hecha por el 
partido conservador y la defensa de los in
tereses conservadores quedaron á cargo de 
los liberales que la hicieron tan cumplida 
que por eso cayeron del poder, al paso que 
el Sr. Cánovas y sus amigos por abando
narla lo consiguieron, mostrando de esa 
raánera el Sr. Cánovas que á las veces es 
conservador ep ía doctrina, pero no lo es 
nunca en la conducta que es lo que importa, 
y que si S. S. ña conseguido ser Jefe deí 
partido conservador español, no ha conse
guido ser r e p r e s e n t a n d e los Jntereses 
conservadores de la sopiedad española. 

¡Y todo para escalar el poder! (Rumores.) 
¿No ha sido pura osof Púas en eso ha con
sistido únicamente (pie ocupéis ese banco, 
porque si no hubiera sido por eso no esta
rías ahí. Pero al fin lo habéis conseguido, y 
aunque hayáis variado depuesto no variáis 
de conducta: si os estorba una oposición la 
l iu i t lii/.al.-

t en 

Uit u v e n d ó l a 
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con otra para 
anos ne poder alzarse el 
ntradiccion como el con
os los partidos españoles. 

otra 
pues 
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v la 

su 
o años y 
as sin c i 
ir de ['<••. 
ño y señor de toda la política de 
Quiere el Sr. Cánovas destruir 

ion liberali Pues finge apoyar á 
iipoya deshonrándola para des

líe en cara su deshonra, y hacer
le npr ei agradecimiento y por el 
lava. 

Los que llamándose dcj'cnsorcs de la Mo-
narqi i ia do 1). Alfonso X H procuran des
truir organismos políticos preados, matar 
energías morales, introducir la cizaña entre 
fracciones hermanas y adictas á. la Monar
quía, esos no son conservadores; los parti
dos conservadores sí quieren obedecer á su 
sentido necesitan variar de conducta, si 
persisten en ella serán arrojados del estadio 
de la política. 

Ya sé yo que cuando algunos verdaderos 
conservadores se lamentan de esta singular 
política del Sr Cánovas, seles contesta que 
es necesario hacer ciertas concesiones á 
trueque de lograr conquistas para, la Mo
narquía. ¡Baéríaá conquistas estarán lasque 
logréis vosotros del lado do la izquierda pa 
ra la Mona ron ¡a! Kstaa conquistas corros-
pouden de derecho al partido liboral, y en 
todo caso al parí ido conservador corres
ponden las conquistas por la derecha 

Las conquistas por la izquierda las venia 
procurando, es más, las venía consiguiendo 
el partido liberal hasta que vosotros habéis 
venido á interrumpir esa corriente favora
ble para la Monarquía. Para hacer esas 
conquistas es pura lo' qup el partido liberal 
ha tenido, no las complaceiiciias ilegítimas 
que nos echáis en cara, sino las considera
ciones y respetos debidos á todos los espa
ñoles cualesquiera que fueran sus ideales, 
con tal de que se movieran on la órbita de 
las leyes; para eso és para lo que el partido 
liberal ha procurado demostrar que todos 
caben dentro de la legalidad, que á la som
bra de la Monarquía se pueden ejercitar 
todas las libertades y todos los derechos; y 
en último resultado, nosotros no hemos te
nido con los partidos avanzados más con
sideraciones que las que la ley concede; 
pero tan convencidos estamos de que estas 
consideraciones no deben escatimarse para 
no dar á nadie pretextos contra la Monar
quía, (pie declaramos que si las leyes no 
concedieran osas consideraciones sería pre
ciso hacer leyes que las concedieran. ¿Por 

vinará que nosotros hemos querido vengar
nos. 

Y todo esto que dijo Julia es verdad,— 
terminó Próspero. 

—¡Continúa!—dijo Desiré. 
—Julia prosiguió diciéndome: 
Yo, personalmente, no seré sospechosa y 

no me acusarán fácilmente. 
Desiré hizo un gesto expresivo. 
—Soy una muje r . . . . no he tomado una 

parte directa en la muerto del conde 
ni en la tonta ti vu contra Juana Com
prenderán que no he sido yo quien he dado. 
el golpe y quo he debido servirme de 
un brazo extraño. 

Ahora bien, ¿quién puede haberme ayu- , 
dado en éso? ¿Quién puede tener interés en i 
vengarme, vengándose 61 mismo1? 

¿Quién puede haber tenido interés en en
riquecerme, con la esperanza de participar 
de mi fortuna;1 , 

¡Mi amante! 
—¡Es decir, tú! 
Desiré volvió á hacer el 

ántes. 
—Todo esto,—continuó 

bastante lógico, por más 
gestos. 

No te veíanlos, 
Xo oíamos hablar de t) . 
Esto IIOÍ! causaba una mortal inquietud. 
__ •Canalla y cobarde!—murmuró Desiré 

tan^ajo que I * ^ m ^ ^ L 0 _,m 
--Cierto es,-pros¡gino PrüS?^a0^I1(llel 

soy yo el primero de quien sospec^. 
primer acusado y el más severamente con
denado, y ipio soy el que corre los mayores 
riesgos. 

—;Y el remedio'?—pi-eguntó Desiré. 
—¿El remedio? 
Julia creyó encontrarlo en nuestra sepa

ración aparente. 
—Desde el momento,—me decía ella,— 

que piüeodimicutü si no quorois vosotros 
hacer conquistas para la Monarquíaí" j Pol
la amenaza, por la persecución, por ol a-
gravio, por la humillación? 

Pos esos medios no se conquista más quo 
despechos, ódios y rencores; y yo no quiero 
semejantes conquistas para l aMonarqu íade 
1). AlfonsoXII. 

La única política acorde con el senti
do y significación de la Restauración es 
la nuestra;, con esa política se inició la 
Restauración: claro está que lo contra
rio de esta política es la expresada aquí 
por el señor Pidal. Si el señor Pidal es 
la voz de este Ministerio, ontónces, Sres. 
Diputados, yo temo mucho que no pueda 
lograrse en nuestro país la normalidad del 
sistema constitucional. Porque esa política 
es la negación de la política de todas las 
Monarquías constitucionales de Europa, do 
la política quo venía haciéndose en España 
después de la Restauración, del sentido del 
Manifiesto do Sardhurst: aquella política 
que llamaba á todas las opiniones á la le
galidad sin exigirles abdicación n i humilla
ción de ninguna especie, aquella política, 
merced á la cual vinieron del campo do la 
democracia valiosos elementos para la Mo
narquía, ha desaparecido en esta segunda 
época, y se quiere convertir en obra de 
guerra la obra de paz de la Restauración; 
que esto y no otra cosa significa el negarse 
á reconocer el derecho de todos los españo
les no reconociendo en nadie más que en vo
sotros el derecho á llamarse monárquicos, 
y dejando para los demás abiertas de par 
en par las puestas de la revolución. 

Esta es la política que se traduce vulgar
mente en aquellas palabras del Sr. Ministro 
de Fomento que decia que es preferible en 
este país tan impresionable y tan dado á la 
protesta armada,, que es más noble que 
contender eu el Parlamento ó en la prensa, 
el lanzarse á las barricadas ó á las monta
ñas y resolver la cuestión á tiros: teoría es 
esta que yo no comprendo, que no quiero 
comprender, que me parece inspirada sólo 
por el fanatismo; teoría es esta que si llega
ra á encarnar en algún Gobierno, yo diría 
quo ese Gobierno es un inminente peligro 
para la paz y para el Trono. 

Con esta' política, este Gobierno á los 
pocos meses de constituido, lo ha descom
puesto todo y á todos ha herido; á los re
publicanos en su resignación, á los demó
cratas en sus sentimientos, á los liberales 
eu su dignidad; así es que los republicanos 
se conciertan para la defensa común, los 
demócratas se van alejando y los liberales... 
los liberales no se alejan, pero no están 
contentos, ¡Valientes conquistas haréis con 
semejante política para la Monarquía! Por 
esos procedimientos no llegaréis á consti
tuir el Gobierno fuerte y bien dotado de 
recursos que la Nación necesita para aten
der á sus grandes intereses, que grandes 
intereses tenemos (pie guardar en Cuba y 
en Filipinas, y para satisfacer, aspiraciones 
legitiman, que legítimas aspiraciones tene
mos que satisfacer en Marruecos. 

Pero no, señores: la conducta del señor 
Cánovas no está motivada por el deseo de 
traer nuevos elementos á l a monarquía, sino 
porque S. S. mira á la realidad por cima 
de todo, y la realidad para S, S. es el logro 
de sus apetitos políticos: conquistar el po
der es el único afán del Sr. Cánovas del 
Castillo, áun cuando para ello haya tenido 
quo vulnerar las leyes del derecho natural 
buscando apoyo en tendencias que una y 
mil veces ha proclamado perturbadoras y 
funestas. ¿ Y por qué hace eso el Sr. Cáno
vas del Castillo:-' Porque tiene de sí mismo 
una idea muy grande y por cierto merecida; 
pero de los demás un concepto tan estrecho 
(en-lo cual ya no está en lo cierto), que 
cimido Si S. no manda, le parece imposible 
la vida de la patria. Por eso S. S. quiere 
hacerlo todo; S. S. ha hecho la Restaura 
cion, ha constituido los partidos, nos ha 
traído á todos á la situación en que nos 
encontramos: las condiciones del Rey, el 
impulso de la opinión, el patriotismo cíe los 
partidos nada significaría todo esto, sin la 
voluntad del Sr. Cánovas, sin la cual las 
hojas no se mueven de los árboles, los vien
tos no soplan, ni brilla el sol. 

Poro yo voy á quitar al Sr. Cánovas esa 
ilusión: con S. S. y sin S. S. las hojas se 
moverían en los árboles, el viento soplaría, 
brillaría el sol, los partidos se habrían cons
tituido, la Restauración se hubiera, realiza
do y D. Alfonso X I I sería Rey do España; 
es más, algunas de estas cosas se hubieran 
realizado mejor si el Sr. Cánovas no se me
tiera á arreglar la casa ajena cuando tanto 
tiene que arreglar en la propia 

Y no nos diga el Sr. Silvela quo eso de 
suponer al Sr. Cánovas autor de tantas 
cosas es darle una importancia superior á 
la que tiene; el Sr. Silvela que es muy agu
do, sabe bien que para perturbar nadie es 
pequeño, y rancho ménos puede serlo quien 
en la oposición es Jefe de un partido y en 
el poder de un Gobierpo. 

Descienda, pues, el Sr. Cánovas de esas 
alturas olínipiéas cn que se cierne, baje á 
efde mísero valle do iágriipas en que nos 
agitamos los mortales, y yo le aseguro que 
ha de prestar más modestos pero más efec
tivos servicios á su patria y á su Rey; por 
que el Sr. Cánovas que tiene condicioues 
de sobra para ser Jefe de un Gobierno, ca
rece de una cualidad indispensablo en los 
Jefes del Gobierno en el régimen represen
tan vo, t¡iie es la. modestia en el poder y la 
resignación fuera del poder. 

liemos visto ya cuál ha sido la conducta 
del Sr. Cánovas: y |cómp se ha conducido 
csie Ministerio como tal Ministerio en la 
esfera de su deberf Las franquicias consti
tucionales son letra muerta, y el respeto á 
las leyes que garantizan los derechos del 
ciudadano completamente ilusorio. El de
recho do reunión se lia respetado diaoh'ien-
do reuniones pacíficas, políticas y n» polí
ticas: la iihertatl de imprenta persiguiendo 
y mortificando con multas á los periódicos 
por censurar la conducta de los Goberna
dores, como si no existiera una ley que re
gula el derecho de imprimir y publicar sus 
ideas, ni el Código penal; la ley de proce
dimiento* llevamio á paisanos á sor juzga
dos por rrihnnales militares, y no diga el 
Sr. Silvela que debíanlos interesados en
tablar los correspondientes recursos de 
competencia, porque también han debido 
entablarlos loa Fiscales y no los han enta-
hlado: la lev de Enjuiciamiento interpretan
do el articulo relativo á las fianzas de una 
maneia, dicho sea con el debido respeto á 
loa Tribunales, completamente insostenible, 
porq e no puedo llegar el arbitrio del Juez 
al extremó á que ha llegado hace poco, á 
pretexto de la insistencia en la oposición de 
un periódico, porque ai eso se hace hoy con 
nn periódico con esc pretexto, mañanu se 
hará con todos los demás con otro pretexto 
cualquiera, y asi no quedará ni sombra de 
libertad de imprenta. 

Vo !>ü vengo aquí á pedir la impunidad 
para los delitos de la prensa; pero por lo mis
mo protesto de que álos escritores se les trate 
con ménos consideración que á los crimina
les comunes. Recordad sí no lo quo sucedió 
c o n u n j ó v e n y distinguido escritor, mión-
tras los criminales comuues se paseaban en 
libertad bajo fianza, ese escritor, por haber 
trascrito un artículo de un publicista inglés, 
estaba sufriendo los rigores de la prisión y 
era tratado como aquellos criminales, á los 
que, por la enormidad del delito, no se les 
admite otra fianza que las rejas de la cárcel 
para (pie al cabo de dos me?es de martirio 
viniera una sentencíaá delarar la inocencia 
del artículo trascrito. 

¿Se puede tolerar esto:' ¿Se puedo preseiir 
tar este contraste sin el temor de que se crea 
que la majestad de la justicia se pueda con
fundir con la arbitrariedad! 

mismo gesto de 

Próspero,—era 
que hagas esos 

que no tengamos ostensibles relaciones, na
die pensará en tí. 

Es preciso que aparentes ganar tu vida; 
que te ocupes en algo, que tongas una si
t u a c i ó n . . . . 

En una palabra, hallé que tenia mucha 
razón, y á esto se debe el cambio que te 
sorprende. 

Desiré abría sus oídos para no perder una 
sola palubra. 

—Julia—continuó Próspero—retiró de las 
manos de mi madre los sesenta mil francos 
(pie tenía en depósito, 

—¡Oh! ¡oh!—dijo Desiré agitándose en su 
silla. 

—Y me dijo: 
"Con esto podemos vivir cómodamente, 

sin cometer locuras, durante los dos años 
que me separan del dia en que percibía el 
millón que me pertenece, sí Juana no tiene 
hijos, lo cual me parece seguro, en caso de 
qne no seamos descubiertos. 

Con seis mil francos me arreglaré una pe
queña habitación eu la quo viviré sola, gas
tando únicamente veinte mil francos al año. 

—¿Pero y nosotros? — interrumpió 
Desiré. 

—Nosotros, es decir, yo,—repuso Próspe
ro más y más apurado,—tenía un proyecto 
en vista. 

Habia leido un anuncio en que se ofrecía 
una buena posición,—sin decir de lo que se 
t ra taba ,—á aquel que pudiera disponer do 
una suma de diez rail francos. 

,J ulia me la ofreció. 
—Sigue sigue,—dijo Desiré con su 

tono más s a r c ^ o y sai^ónico. 
— Fui á ver. , 
Erá el propietario de E l Galanteador, 

que estando falto de recursos, buscaba un 
comanditario. 

Me saltó al cuello y me ofreció la redac
ción á cambio del dinero. 

fAti señores! Ya que matéis las corpora 
clones populares; ya que t ra té is de matar el 
Parlamento y los partidos, tened por lo 
ménos respecto á la ley. 

No~ quiero «hablar ¿le • la»-corporaciones 
populares qpe; fueron suspendidas y que 
trascurrido el tiempo legal y no habiendo 
sido encausadas, se presentaron á ocupar su 
puesto y no se les dió posesión. ( E l Sr. M i 
nistro de la Gobernación: ¿Dónde?) en mu
chas partes. ( E l Sr. Ministro de la Gober 
nación: Eu ninguna.) N i quiero hablar de 
las corporaciones que repuestas en su de
recho por la declaración del Consejo do 
Estado fueron suspendidas de nuevo al dia 
siguiente de posesionarse. ( E l Sr. Minis t ro 
de la Gobernación: ¿Dónde?)—El Sr. Mar 
tines, D Cándido: En Orense.—El Sr. M i -

•nistro de la Gobernación: ¿Eu qué pueblo?— 
E l Sr. Martines, D . Cándido: Ya se lo dirán 
á S . S.) De manera, Sres. Diputados, quo 
no hay derecho que no haya sido violado: 
ley de imprenta, derecho de reunión, segu
ridad individual, inviolabilidad del domici
lio, y hasta, según nos dijo el otro dia el 
Sr. Castelar, en el asunto del P. Mon habéis 
faltado á la libertad de la Cátedra del Es
píritu Santo. Habéis atropellado todos los 
principios democráticos que los partidos 
monárquicos pueden y deben aceptar si han 
de hacer compatible la Monarquía con la 
democracia. 

T llego á las elecciones, las más libres 
quo se han conocido, según la aseveración 
del Gobierno, aseveración verdaderamente 
triste porque si han sido todo eso ¿cómo ha
brán sido las anteriores y cómo serán las 
sucesivas^ Yo comprendo que el Gobierno 
hubiera dicho que los vicios electorales arri
ba, abajo y en todas partes son tan exten
sos que no han podido remediarse y qne 
por su misma intensidad otros Gobiernos 
habían hecho cosas parecidas; pero ¿hacer 
alardes de pureza electoral? Esta es una 
burla sangrienta que mata toda ilusión y 
quita toda esperanza para el porvenir. ¡Qué 
equivocado estaba yo! Deshonradas ántes 
que nacidas creía yo unas Córtes que 
elaboraron como se estaban elaborando és
tas y ahora salimos con que son las Córtes 
más libres. Yo felicito al Ministerio por 
haber ido en punto á pureza electoral tan 
allá como es capaz de ir . 

De manera que los electores apaleados ó 
muertos, los colegios cecrados, los electores 
arrojados do ellos por la fuerza, los Notarios 
imposibilitados de dar testimonios, los can 
didatos presos, los electores cohibidos, todo 
eso han sido puras ilusiones, y los discursos 
de nuestros amigos en la discusión de actas 
producto de su ensueño ó resultado do su 
loca fantasía. 

Pues bien; no ha pasado nada, porque 
nada necesito para demostrar que estas 
elecciones han producido la mayor de las 
falsificaciones de la opinión pública. Hasta 
ahora los Gobiernos y los partidos no inten
taban violentar la voluntad de los electores; 
pero á lo ménos consultaban con ellos para 
la designación de candidatos, y si no repre
sentaban doctrinas representaban los inte
reses del distrito. 

Ahora este sistema se ha sustituido con 
otro más cómodo. En el departamento de 
Estado que se ocupa en esta cuestión poli 
tica se determina, dado el número total de 

^Diputados, el que ha de componer la 
mayoría y el que ha de formar la oposición. 
( E l Sr. Ministro dé la Gobernación: No es 
exacto.) Y como en la oposición hay di 
versos matices se conviene en el número 
que de cada partido ha de venir; después se 
designan las personas quo de esos matices 
han de componer la oposición, y se les asig
na el distrito que cada uno ha de represen
tar. Esto ha sido el método; un andaluz 
iba á Galicia, un gallego á Andalucía, un 
castellano á Cataluña, áun cuando no fuera 
conocido su nombre en el distrito que se le 
asignaba. Presentado este tablero al Con
sejo de Ministros quedaba dibujado el Con
greso y la parte electiva del Senado, hasta 
el punto de quo se hubiera podido tener 
la fotografía del Congreso y el Senado dos 
meses ántes de la elección. Y' desgraciado 
el candidato que teniendo influencia quisie 
so luchar en un distrito en que no estuviera 
inscrito, porque ese no se sentaría en el 
Congreso si no tenía un protector muy fuer
te. Aquí no se sienta ningún Diputado de la 
mayoría ni de la minoría que no traiga el 
sello de la benevolencia ministerial. 

Este es el aspecto moral que presenta es
ta elección, aspecto verdaderamente triste 
que barrena en sus fundamentos el régimen 
representativo, y como yo tengo esta con
vicción no he de consentir á mis amigos que 
sigan este régimen, ni quiero consentirlo á 
mis adversarios. 

¡Qué diferencia de la primera época de 
mando del Sr. Cánovas á la actual! Entón
eos todo era fácil, las tendencias pacifica
doras se imponían y venían á ayudar al Sr. 
Cánovas como hubieran ayudado á cual
quiera otro que so hubiera encontrado en su 
situación; pero S. S. se ofuscó atribuyendo 
á propia virtud lo que era vir tud do las cir-
cunstaacias y los tiempos; entonces ja dis
ciplina se imponía, la unidad ora un hecho 
y el Jefe de aquella situación una gran figu
ra. Ahora S. S. vuelve al poder sin motivo, 
sin razón, sin obra que realizar, desacredi
tado por la política que en la oposición ha 
hecho, política pequeña de escarceos y con
traria á los intereses conservadores, y cada 
dia t iene una dificultad y todo se convierte 
en su daño. Ya no es una fuerza sino que 
ni siquiera es una resistencia; cualquier co
sa pone en peligro el Gabinete; basta un 
acta que debiera declararse grave para que 
sus amigos más importantes se subleven 
contra él y produzcan un conílicto que al 
fin se arregla quedando todos en mal lugar, 
y peor que todos el Gobierno que tiene que 
postrarse á los piés de sus amigos, y pedir
les por Dios y por los clavos de Cristo (pío 
depongan sus enconos. 

En esta situación, señores, las cuestiones 
más importantes del país no preocupan al 
Gobierno: porque lo que importa es el cho
que egoísta de intereses personales, y ante 
semejante política todos los partidos procla
man y sienten la necesidad de que eu bien 
de la justicia, del Rey y del país, es urgente 
un cambio de sistema y de personas. 

Por lo demás, la constitución do este Go
bierno que ha producido muchas inquietu
des á algunas personas, á m í nomo produce 
ninguna; primero, porque me parece que el 
Sr. Cánovas no necesita del Sr. Pidal para 
hacer política reaccionaria, y seguundo, 
porque él Sr. Pidal no está ubi sin su cuen
ta y razón. Vo rao felicito de verle al lado 
del Sr. Cánovas y do ver á los Sres. Pérez 
Hernández, Catalina, Menendez Pelayo y 
demás individuos de la Union Católica, por
que al fin y al cabo la Union Católica era 
una agrupación compuesta de valiosos ele
mentos apoyados por la mayor parte del 
Episcopado español, y á mí me complace 
verla fundida en el partido conservador. 
Bien podría el Sr. Pidal venir á influir en el 
Ministerio para que se haga una política 
reaccionaria; pero con tal que no se toque 
á la libertad religiosa, á mí n á d a m e impor
ta y me basta ver á S. S. y á sus amigos 
quo prescinden de sus ideales en la cuestión 
de la unidad católica y de la enseñanza, no 
habiendo tenido S. S. nada que reformar 
en este punto, á pesar de haber entrado en 
el Ministerio de Fomento á, relevar á un 
demócrata tan importante como el Sr. Mar
qués de Sardoal. 

Yo me felicito, pues, por esta fusión, y de 
quo la Union Católica, con su acompaña
miento de Sres. Obispos y Arzobispos, haya 
venido al partido conservador á pensar con 
él que la unidad religiosa es una antigualla 
digna de ser conservada en los Museos, pe
ro incompatible con el bienestar y la pros-

Era una posición agradable. 
Un periódico da cierta influencia. 
Todo el mundo sabe quién es uno 
Nadie le pregunta á uno cuáles son sus 

medios de existencia, y esto en mi situa
ción era muy importante. 

Hablé con el individuo cn cuestión. 
Me expuso su plan y sus fines, que me 

parecieron excelentes 
Lo conozco desde hace un mes que ocupo 

esto puesto. 
El negocio sucumbía por falta de un hom

bro inteligente, capaz. 
Yo fui este hombre. 
E l Galanteador está en alza 
La redacción no cuesta casi nada 
Y partimos loa beneficios entro el propie

tario y yo. 
En íin, esto marcha, esto rae ocupa, y es

to rae hace vivir 
Ignoran mis relaciones con Julia, y sí al

guna vez se acuerdan de mí tengo rae-
dios do existencia no mo trato ni poco 
ni mucho con Julia y mi aparente se
paración, ó sea rompimiento con ella, aleja 
la idea de que haya podido ser su cómpli
ce en el negocio del conde de Noiville. 

Próspero calló. 
Desiré guardó silencio. 
—Y bien—preguntó aquel,— ¿quó pien

sas de todo esto? 
—Pienso que eres un solemne tonto; que 

Julia se ha burlado de t í , y que se ha sepa
rado de nosotros para no darnos parte al
guna de sus millones. 

Eso es lo quo pienso. ¿Lo entiendes, 
Próspero. 

—¡Oh, quó idea! 
—Pienso que ella se ha llevado todo el 

dinero, dándote únicamente esa limosna de 
diez mil francos, única moneda que verás 
suya 

Pienso que ella se dice que dentro de dos 

peridad de los pueblos. ( E l Sr. Mmisf rú de 
Fomento: Es el porvenir J ¿Qué es él porve
nir? ¿Se a t rever ía á decirme lo mismo el Sr. 
Presidente del Consejo de Ministros? { E l 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros: Sí.^ 
¿Se a t rever ía á decir que va á revocar la 
Constitución? (EJISr. Presidente del Consejo 
de Ministros: No, nada de eso. j 

No se puede gobernar así con dos direc
ciones encontradas: la l ibertad religiosa es 
una actualidad, y el Sr. Ministro de Fo
mento tiene que aceptarla ó abandonar :se 
banco; yo creo que la ha aceptado, aunque 
no sea m á s que por la significación que da 
al juramento. S. S. ha jurado defender la 
Constitución con la l ibertad religiosa, luego 
S. S. no puede trabajar para destruir la l i 
bertad religiosa sin ser perjuro, que es lo 
que S. S. llama á los republicanos. De ma
nera quo yo creo que la ha aceptado para 
defenderla, yo felicito á S. S. y á s u s demás 
compañeros por el sacrificio que han-hecho, 
y les felicito t ambién que ?\ calor de la l i 
bertad se haya deshecho la nieve que hab í a 
en las alturas en que estaban y hayan des
cendido á la llanura diciendo: "Hosanna, 
gloria á Dios en las alturas y l ibertad á los 
hombres do buena voluntad." S. S., que es 
tan bueno, que no se olvida n i de los muer
tos, ¿por qué vino á recordar á aquellos so
bre cuyas conizas han pasado tantas gene
raciones? 

Yo no quiero excitar las pasiones; pero 
¿qué necesidad tenía el Sr. Ministro de Fo
mento de evocar la sombra de Riego, n i si
quiera la sombra de Heredia? ¿Por qué 
ha t ra ído al debate el recuerdo de Heredia, 
y se ha hecho eco de los Tribunales que lo 
condenaron? ¿No sabe "S. S. que aquellos 
Tribunales, no pudiendo encontrar motivo 
para quitarle la vida, empezaron por qui
tarle la honra, y que todas las crónicas de 
Aragón defienden la memoria de aquel m á r 
t i r y dicen que su sentencia fuó una infamia 
de los Tribunales? 

En cuanto á Riego, demasiado sabemos 
que no fué condenado, ni ahorcado, n i arras
trado por la par t ic ipación que tuvo en el 
movimiento do Cabezas de San Juan; no, 
esto ocurrió tres años después. ¿Sabe S. S. 
por quó? Porque dió un voto como Diputa
do de la Nación; por eso le ahorcaron y le 
descuartizaron: digo mal, le perdonaron el 
descuartizamiento. ¿A quó evocar estos 
recuerdos? Los nombres que en esas lápi 
das están escritos son los de las víc t imas del 
absolutismo; son los de aquellos que echa
ron los cimientos del sistema quo nos rige, 
y sin cuyo esfuerzo heróico, es seguro que 
ni el Sr. Pidal n i yo es tar íamos eu este sitio, 
ni estar ía D . Alfonso X I I en el Trono. En 
su lugar y en el de su augusta madre ha
brían estado los descendientes de D . Cáf-
los. 

De todas maneras, protestando contra 
esos atrevimientos del Sr. Pidal, yo me fe
licito de la fusión de la Union católica con 
el partido conservador, hecho en provecho 
de la reacción, para ver si á nosotros nos 
sirve de estímulo y llegamos á la fusión de 
las fuerzas liberales en provecho de la l i 
bertad. A este propósito voy á decir con 
toda claridad mi pensamiento. 

E l partido liberal de la Monarquía se fun
dó sobre la base del antiguo partido consti
tucional, con la misión de hacer compatibles 
los principios de la revolución con la Mo
narquía restaurada; único medio para hacer 
de la restauración una obra de paz, dentro 
de la cual cupieran todos los partidos y to
dos los españoles sin diferencia entre ven
cedores y vencidos. Así lo deseaba el mis
mo augusto Príncipe que firmó el manifiesto 
de Sandhurst, en el cual, si no reconocía la 
Constitución de 1869 por ser obra dé la re
volución, tampoco quería reconocer por ser 
obra de los enemigos de^la revolución la 
Constitución de 1845. E l partido liberal a-
ceptó la nueva legalidad que por no ser la 
de la revolución ni la de sus enemigos, pe
dia ser, sin humillación para nadie, ía lega
lidad de todos. 

Pues bien, señores: mién t ras esta legali
dad común no sea obstáculo á los principios 
de la revolución de setiembre, creo que los 
que procedemos de ella no obramos con pru
dencia y con cordura si no somos muy lea
les y consecuentes con aquel nuestro com
promiso, obligando así á que lo sean con el 
suyo los que de la revolución no proceden. 

Así como Thiers decía á su país que la 
República no podia prosperar si no era 
esencialmente conservadora, yo quisiera te
ner igual autoridad para decir á todos los 
monárquicos españoles que las Monarquías 
en las tiempos que alcanzamos no pueden 
prosperar si no son esencialmente liberales, 
si no abren amplio cauce á todas las aspira
ciones y no admiten la representación de 
todos los intereses. 

Pues bien: el partido liberal, con estos 
compromisos, está formado hace tiempo y 
tiene un credo definido, una organización 
robusta, una disciplina inquebrantable, una 
jefatura por todos respetada y categorías 
perfectamente definidas. Su política y sus 
procedimientos conocidos son del país , que 
en el espacio de tres años ha visto como 
nunca realizadas las aspiraciodes de la de
mocracia conciliadas con las necesidades 
del órden, sin que hubiera aspiración legít i
ma que no fuera respetada ni derecho que 
na fuera libremente ejercido; todo en el seno 
de la paz, en provecho y para bien de la 
Monarquía que cada dia iba conquistando 
más simpatías en el país. A no ser por las 
dif icul tades que en su seno encontró el par
tido liberal, á estas horas estarían traduci
das cn leyes las aspiraciones de los liberales. 

El partido liberal no encuentra hoy mot i 
vo que le obligue á variar de programa n | 
de conducta; con aquella conducta y con a-
quel programa pueden desenvolverse loa 
ideales democráticos, en cuanto es posible, 
deniro do las asperezas de la realidad; no 
tenemos, por consiguiente, para qué tratax^ 
de la Soberanía Nacional, ni creo necesario 
repetir lo (pie está hace mucho tiempo re
conocido. 

Los derechos hereditarios, el esplendor de 
la familia, el prestigio de la historia, podrán 
dar á una institución más fuerza y más glo
ria, poro título correcto de legitimidad no 
puede darlo más que la Nación en el uso de 
su soberanía. Como- esto os tan evidente, 
do hay necesidad de consignarlo cn la Cons
ti tución. 

En cuanto á los derechos individuales, 
más que consignarlos en la Constitución 
cuando la Constitución se reforme, que yo 
no lie de oponerme porque no he dicho nun
ca (pie las Constituciones sean irreformables, 
importa sostenerlos con tesón, defenderlos 
con energía, amparar á los ciudadanos ejj 
sus derechos y llevar á. la barra, si es preci
so, al Ministro que los conculque. 

^tes que, señores, ¿mo está hoy consigna-
en la Constitución el derecho de reunión? 

¿No está regularizado en una ley especial'? 
¿No está castigado on el Código el que se 
opone á ese derecho? Pues todas esas dis
posiciones son papeles mojados, porque aquí 
nadie so reúne más que cuando ol Gobierno 
quiere. 

Consignada está también en la Constitu
ción la inviolabilidad del domicilio; penado 
está en el Código el allanamiento de mora
da; pero á altas horas de la noche, los a-
gentes de la Autoridad penetran en una ca
sa sin auto del Juez, y aquí no pasa nada; 
los Ministros y las Autoridades siguen en 
sus puestos. 

Seamos alguna vez prácticos los libera
les. La garant ía de los derechos no está tan
to en las leyes como en los Gobiernos que 
los respetan. Si en vez de emplear nuestros 
esfuerzos eu hacer cambios políticos injusti
ficados, los empleáramos on combatir sin 
tregua á los Gobiernos que faltan á sus de
beres, obtendríamos mejor resultado. 

años percibirá un millón, y que si no lo 
parte con alguien, podrá servirle, sin co
rrer nuevos riesgos, para asegurarse del 
resto de la fortuna. 

Pienso que tú has tenido miedo también . 
Que tú has gastado toda tu energía al 

herir al conde Noiville. 
Que tú quisieras ser rico, pero que no te 

atreves á hacer lo que es preciso para ello, 
y que se divierten y se burlan de tí , dándo
te la ocupación do periodista, que te sirvo 
de pretexto á tí mismo para no hacer nada 
y dejarte dormir eu un falso y pasajero 
bienestar. 

Pienso quo Julia hace de tí lo que quiere. 
Pienso, on fin, que yo quo lo bo hecho 

todo, me quedo i n albis, lo mismo qne mi 
madre. 

Que esto no es lo convenido entre noso
tros. 

Quo hay quo coger una media docena de 
mil lones. . . . ¡y que serán nuestros! 

Pienso, eu conclusión, i r ú ver á Julia, 
que se nos quiere escapar, para ense
ñarla que no se deja así á los amigos, án tes 
de repartir los beneficios. 

¡Esto es lo que pienso, mi señor hermano! 
Así, toma tu sombrero y condúceme á ca

sa de la Bolla Julia. 
Suponga que sabrás dónde vivel 
—Si , pero 1 ' ' 
—¿Pero qué? Va'nos er OÍÍ.Mremos en el 

camino. . . . ;Ya vvñú c • u-Vlu arreglo per-
fectameir e'. 

V 1»V-SÍH- l e v á u t ó , brotándole la cólera 
por los ojos, contraída la boca por todas las 
malas pasiones que hacían de aquel he
diondo aborto del vicio, el malvado máa 
endurecido y el más inteligente y diestro 
criminal que haya figurado en los analea 
judiciales. 
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—Según tenemos entendido, en uno de 
los dias do la prosonto Hcmana so abr i rá en 
la Hacienda el pago para las atenciónes de 
jal lo p r ó x i m o pasado. 

Teniendo noticias el eomnndnnle de] 
puesto de la Guardia Civil do Alfonso X I I , 
provincia de Matiinzas, de quo la linca Sari' 
(a Rita, pertotieeieulo al ingenio/'V7/..-, on la 
^Wiarcacioxi do Bolomlron. iba :í sor asal-
fadá, tornó las preeáuciohe. iiecei nr ias / í iue 
dieroii por r^snilado f l <HUÍ ona do las oni-
^nspadas ¡diese Í1/ alio, ú íási cíjátro de la 
fíjapana flj&l ĵia 8 del actual, á I ros hombres 
armados que so dirigían 4 la casa y que 
liieioroi; una descarga, coiitestáiulolo la pa
reja, y poniéndolos en dispersión por 1OMC;I-
ilaveralos. 

líeconocido el sitio so encontró el cadáver 
de un individuo, con una tercerola Roming-
tou á su lado, y que resul tó ser el del sereno 
do la finca, que habla desaparecido do ella 
desde la mañana del día anterior. 

—Según telegrama del teniente de la 
Guardia Civil D . Jorgo de la Vega, desdo el 
Santo, jurisdicción de Sagua, recibido ayer 
on la Subdireccion del cuerpo, á las doce 
de la noclio del dia 8 del actual sorpendió 
dicho oficial con fuerzas á sus órdenes on 
los montes do Cabarroca, al segundo do la 
partida do bandoleros que capitanea el Gua
chinango, haciéndolo un prisionero y ocu
pándolo varias armas y efectos. La part i
da fugó en dirección al Mamey, jurisdicción 
de Remedios, ¿onde pároeo encontrarse 
Guachinango con cuatro más, rosto de a-
quella, siguióndolo el rastro la Guardia Ci-
m . 

-—El vapor americano Sarator/a llegó 
Íjíneva-York hoy limes, á las ocho de la ma 
pana, sin novedad. 
- —Con el tí tulo L a Correspondencia de 
faba, ha comenzado á ver la luz en Santia 
go do Cuba un nuevo diario de intereses 
generales, cuya dirección literaria es tá á 
pargo del Sr . D . Josó Tamayo y Lastros. 

—Ha sido destinado al Regimiento caba
llería de la Heina el capellán D, Narciso 
Navarro Felipe. 

— E l Sr. Torres Muñoz de Luna, ca tedrá
tico do química do la Universidad Central, 
comisionado por el Gobierno de S. M . para 
auxiliar á Mr . Pastear en sus iuvestigacio-
nes sobro los microbios ospecííieos do las 
infecciones, ha acudido á la academia do 
Ciencias de Par í s , optando al premio de 
100,000 francos ofrecidos al autor do un 
medio terapóutico eficaz on la mayor parto 
de los casos de cólera. 

Dicho señor funda su tratamiento on las 
deducciones do sus trabajos propios relati
vos al poder ozonizante del ácido h iponí t r i -
co, que os, según sus ensayos, el m á s pode
roso desinfectante y el destructor m á s rá 
pido de bacterios, espirilos y microbios, y 
al mismo tiempo el generador de oxígeno 
alotrópico que combate r á p i d a m e n t e la as
fixia de los coléricos, determinando breve y 
Segura reacción vi ta l en los enfermos. 

—Se ha dispuesto el Regreso á la Pen ín 
sula por cumplido, del médico mayor D . 
Andrés López Palomo, 

—Se han expedido pasaportes para la Pe
nínsula, al capi tán de caballería D . Juan 
Diaz Fernandez y teniente de infantería D . 
Ildefonso Chirino Santos. 

—Por el Comandante de la Guardia Ci
vil de las Vegas, término de Nueva Paz, se 
dispuso una emboscada en el callejón del 
Maltrato, 6. fln de sorprender á tres i nd iv i 
duos que merodeaban por aquel sitio come
tiendo robos de toda clase, cuya emboscada, 
m darles el alto á las once de la noche del 

En cuanto al sufragio universal, que yo 
considero más que como derecho, como 
una función, estimo que el ciudadano que 
qúfera ejercerla, abiertas tiene las puertas 
y no tiene m á s que adquirir las condiciones 
que las leyes determinan: condicionesqueexi-
jon t ambién para ejercitar el sufragio las 
leyes do Inglaterra, do Bélgica, de Italia y 
de casi todos los países liberales, si bien yo 
croo quo por el estado do nuestro país, de
bemos sor algo m á s laxos en exigir esas con
diciones. 

Do todo lo cual resulta quo entre el par-i 
tido l iberal y los quo no están del otro lado 
do las fronteras de la democracia, no hay 

'diferencia esencial ninguna; no so explica 
ol motivo do nuestra separación; podrá ha
ber dííeroncia en ol procedímionto y on ol 
modo y forma de realizar nueetros ideales; 
pero estas diforoueias no solamente no jus
tifican la separación sino quo existen y no 
pueden monos do existir on todo gran par
tido compuesto de variedad do gentes que 
cróen y quo piensan. 

En cuanto á la democracia ya es otra co
sa; entro ésta y el partido liberal existen 
diforoneias esenciales, no sólo on ol concep
to do la Soberanía de la Nación, sin© en la 
distinta significación que una y otra dan al 
sufragio universal; como que dentro de la 
democracia el sufragio universal es la ex
presión, el ejercicio pormanente y constan
te de la Soberanía Nacional. Poro estas d i 
ferencias que so oponen á quo la democra
cia forme con nosotros un solo partido, no 
deben impedir, como on otras partos no lo 
impiden, quo la democracia con sus ideales, 
respetando el órden y la Monarquía , preste 
al partido liberal su concurso on la oposi
ción, y en el poder le ayude, compartien
do las responsabilidades efectivas. De este 
modo todos los prestigios, todas las fuerzas 
liboralos pueden concurrir á u u fin patr iót i 
co sin abdicación do sus doctrinas. Así se 
hace on Inglaterra como lo explican unas 
palabras do un demócra ta inglés, que voy á 
permitirme leer, porque parecen escritas 
para este momento. 

Dice Mr. Chamborlaiu: 
"Los radicales somos la vanguardia del 

partido liberal, los guías, las guerrillas que 
exploran ol terreno y que aceleran la mar
cha; pero no tenemos derecho á ser los úni
cos. L a reforma es lo desconocido, y sobre 
lo desconocido no cabo uniformidad do pa
receres. Nosotros creémos que se debe ca
minar más do prisa; otros creen que debe 
caminarse más despacio; aquellos on una 
dirección, estos en la otra; pero todos con
venimos en la necesidad do la marcha, y 
esto es ya lo suficiente; que la celeridad y 
la dirección result an del total de las opi
niones, de los retardos do los templados 
y de los estímulos radicales. 

E l partido conservador so l imita á con
solidar lo hecho y á mejorarlo. Sobre lo que 
existo y vive caben poca s diferencias, y por 
eso se puedo mantener una disci plina casi 
mili tar y una doctrina casi indiscutible. 

Nosotros no podemos pensar todos lo mis
mo, ni debemos abdicar las ideas quo crea
mos justas; ántes , por ol contrario, debemos 
propagarlas ó influir para quo algún día to
do ol partido liberal las haga suyas; lo que 
no impido quo acatemos las resoluciones que 
en cada circunstancia se adopten. Estas son 
cuestiones do oportunidad. Cada paso ade
lante quo da ol partido liberal es una victo
ria de Jos (pío sostenemos las ideas extre
mas. Separados serénaos on voz de un au
xiliar lento, pero constante, un enemigo; y 
las revoluciones y las reacciones sustitui
rían á la reforma y á la consolidación de la 
reforma". 

¿Quó-podría yo añadir á estas patr iót icas 
palabras de un •¡Ministró demócrata roalmen 
te republicano? 

Y aquí advierto que se me ha pasado con
testar al Sr. Pidal on lo relativo á la bene
volencia del Sr, Castolar. No toma el Sr, 
Pidal: ya ve quo los republicanos ingleses 
son benévolos con aquel Gobierno hasta ol 
punto de ayudarlo dentro del Ministerio. 
Ministro ha habido quo on la Cámara do los 
Comunes ha propuesto levantar en Lóndres 
una estatua áMazz in i ; y allí nadie se asus
ta do esas benevolencias. 

Pero el Sr, Ministro de Fomento elova la 
importancia del Sr. Castolar á un extremo 
que yo, quo tanto le quiero y le respeto, no 
puedo llevarla. A l Sr. Ministro de Fomen
to le parece quo la benevolencia dol Sr. 
Castolar es capaz de destruir una dinast ía , 
y quo d e s t r u y ó l a de D . Amadeo do Saboya. 
Nada más lejos de la verdad; aquella d i -
nastí desapareció porque quiso irse; desapa
reció primero'por un exceso do noble y ge
nerosa delicadeza, y después porque los o-
lomontos que principalmente la trajeron y 
en que tonia que apoyarse se subdividioron 
ántos quo la dinast ía extendiera sus raíces 
y pudiera arraigar en otros elementos y on 
otras fuerzas sociales, poro no contr ibuyó á 
olio la benevolencia dol Sr. Castolar. 

De todas maneras, yo agradezco la bene
volencia y sé hasta donde debo consentirla. 
Lo que no quiero es quo haya malevolencia 
alguna aon los Gobiernos, porqué la creo 
siempre más perjudicial quo la benevolen
cia. Vo deseo que los demócratas españoles 
imilon á los doraóctras ingleses y de todas 
partes con lo cual sin perjuicio alguno para 
la democracia, p res ta rán grandes servicios 
á la libertad y á la patria, constituyendo 
un elemento político qno influirá en los des
tinos dol país, en bien do la democracia y 
en beneficio do la Monarquía, De esa suer
te, juntos todos, liberales y demócratas , sin 
confuiulirnos, podremos formar las huestes 
de la libertad, boy más necesarias que nun
ca enfrento do las bucslcs ya formadas do 
ja reacción; de esa suerte, contrjbuirémos 
fqdos á lapurozadel régimen ivprosentati-
V'o, inspii'an. mos con lianza ¡i lodas las cla
ses, darémos garan t ías á todos los intere
ses, concil¡aromos las aspiraciones do la de
mocracia con las prerogalivas de la Coro
na, y podrémos dar dias do gloria á la Mo-

7 del comente, recibió pur respuesta una 
descarga, á la que contestó, resultando 
muertos dos de los tros criminales. 

Según un periódico pasan do 500 las 
obras do escultura presentadas on Ta expo
sición de Turin, dominando los bustos en 
bronce, t i e r r a y m á r m o l , observándose on 
casi todas una rara perfección en el trabajo 
del mármol , que lo elaboran como si fuera 
una materia blanda; pero, en conjunto, fal
tan grupos de verdadera inspiración ar t í s 
tica, hecha salvedad de algunas cortas ex
cepciones, y, por lo general, hay bastante 
descuido en el modelado. 

—Según comunica el Sr. Cónsul General 
do Bélgica al Gobierno General, el Gobier
no de su nación ha dispuesto prorrogar la 
apertura do la Exposición universal de Am 
béros hasta ol dia 1? del próximo noviem
bre. 

—Ha sido nombrado primer teniente de 
alcalde del Ayuntamiento do Guamutas, 
D, Josó do la F . ITernandoz. 

—Por la Guardia Civil dol puesto do Sa
banilla de Guaroiras, en la proAincia de 
Matanzas, fueron detenidos tres individuos 
autores dol robo do varios efectos en el al
macén del paradero de Gisport, en la l ínea 
férrea de Cárdenas . 

—Un individuo, autor de un asesinato co
metido en la Union, on esta provincia, fué 
capturado por la Guardia Civi l de aquel 
puesto, así como los cómplices en el delito. 

—Ha dejado do existir en esta ciudad la 
Sra. Doña'Manuela Lima de Cuyás, esposa 
del Dr. D . Francisco Camilo Cuyás, á quien 
damos nuestro sincero pésame por osa des
gracia, así como á su familia. Oescanse en 
paz. ^,i!.^^-oiflaCT^99llo^,^?raa 

—El Gil Blas, periódico de Par ís , anun
cia que el Sr. D . Manuel Silvela publ icará 
muy pronto una traducción en francés de 
una do las principales obras de Platón. 

—En la Administración Local de Adua
nas se han recaudado el dia 9 de agosto, 
$17,680-02, por derechos de importación, 
exportación, navegación y multas ó impues
tos sobre bebidas. 

G A C E T I L L A S . 
Do.N FELIPE POEY.—LOS que entiendan 

ol inglés pod rán leer, con gusto, en el Po
pu l a r Science Monthj de Nueva-York, co
rrespondiente al mes actual, un art ículo de 
sois pág inas , acompañado de un bien gra
bado retrato y escrito por el profesor David 
S. J o r d á n , distinguido ictiólogo do los Es
tados-Unidos, el cual vino á la Habana en 
noviembre úl t imo y tuvo ocasión do tratar 
repetidas veces á nuestro respetable amigo 
el Sr, Poey. Con ta l motivo da noticias de 
las obras científicas de esto famoso natura
l i s t a ^ también de la persona del Sr. Poey, 
en los siguientes términos: "Su complexión 
os buena y de carác ter ameno, y franco sin 
afectación, conservando la dignidad; es 
ciertamente uno de los hombres más deli
ciosos que he tratado, y que ha sabido po
ner en prác t ica el arto do envejecer." 

Y ya quo hemos transcrito el final del 
ar t ículo , áuu á trueque de invertir el órden 
do la narración, digamos como principia:— 
" A h ! Usted debe i r á ver á D . Felipe; sabe 
todo lo relativo á peces,"—oyen los colec
tores en los mercados do la Habana.—Me 
bas tó decir que era amigo de D . Felipe, 
para tener bnen pasaporto ante los pesca
dores y demás gentes de mar que personal
mente lo tratan como amigo." 

A l reproducir las palabras del profesor 
Jo rdán , nos complacemos on repetir lo que 
está aquí en la conciencia do todos: que el 
Sr. Poey por su talento, su sabiduría y su 
carác te r franco y bondadoso, es uno do los 
primeros y más "apreciables hijos de Cuba. 

VISTA DÉ LA. HABANA.—Por si nuestros 
habituales lectores lo hubiesen olvidado, 
los recordamos que en la calle de la Lam
parilla 74 y on las principales l ibrerías de 
esta ciudad so halla de venta el número IlO 
do la I lus t ración Mi l i t a r , con el magnífico 
grabado que representa la vista general de 
la Habana, (pie por cierto es verdadera
mente notable. En el primero de los pun
tos designados está la agencia de dicha 
publicación. 

DEL ANDADO.—En el teatro dol ¿íSalon 
do los Baños" del Vedado t endrá efecto el 
próximo miércoles una función extraordi
naria, á beneficio del conocido actor don 
Manuel Mellado. 

DOXATIVO.—Bajoun sobre hemos recibi
do dos pesos en billetes, con destino á la 
pobre anciana andaluza D^ Marcela Ca-
mil lor i . 

SERENATA.—La justamente celebrada 
Sociedad Coral Asturiana, queriendo dar 
una nueva muestra do su aprecio á la Sra. 
D" Aurora Ruiz de García Corujedo, ha 
acordado obsequiarla con upa brillante se
renata mañana, mártes , víspera de su san
to, de ocho á nueve de la noche.—El her
nioso estandarte quo dicha Sociedad. Coral 
luce en sus tiestas es obra delicada de las 
manos de la expresada señora, hacia la cual 
tienen motivos de grati tud los individuos 
que componen aquella. Aplaudimos la de
terminación. 

M r s i cA .—üa imuudo Valenzuela ha com-
Xiuesto un danzón, titulado J5Z Polvorín, que 
acaba de darse á la estampa en el a lmacén 
de música do D. Anselmo López, callo do la 
Obrapía námero 23. Agradecemos el ejem
plar con que so nos ha obsequiado. 

V ACr XA. —So adminis t rará mañana , már
tes, en las alcaldias siguientes: En la do 
Jesús María, de 1 á 2, por el Dr. Reol. En 
la de (íiiadalupe, dé 8 á 9, y Dragones, de 
L2 á I , por el Dr. Plazaola. En la do Ta
cón, do 12 ;i l , porol Dr. Hoyos. Además on 
la Real ('asa de IlíMiHieenciá y Maternidad, 
de 2 á por el Dr. Palma. 

X n m ) LIOEO. El domingo por la noche 
estuvo muy ooncurrido el bazar dol Nuevo 
Liceo, y salieron premios do importancia. 

Probablemonto se cerrará ese bazar el 
dia 15; por lo cual se han de aumentar las 
papeletas premiadas, puos todos los objetos 
en t ra ta rán on suerte. 

Diariamente varía José dol Cárraen Oli
vera los danzones y otras piezas de música 
con quo allí so regala á los compradores. 

Sigue efectuándose todos los dias la rifa 
do un objeto de gusto y mérito entre las bo
llas concurrentes. 

C í K c r i . o nr. Aiior.ADGS.—Se nos remite 
lo siguiente para su publicación: 

" E l mártes 12 del actual, á las ocho de la 
noche, oolebrará sesión .páblica ordinaria 
en su local. Mercaderes número 2, conti-
nüárido la disensión iinciada por el Sr. Mar-
tiú&?, ífe Quintana aeerea de Iba juicios de 
iutostndo, y usarán de la palabra los seño? 
rcM Mesa, Berriel y Ponce. 

Habana, 10 de agosto do 1S84. -El Secre
tario, $Ficolá.s Lhty.v 

C K NTT R O G A L LE (i O. —A11 OCll 0 tUV'O efecto 
on ose popular instituto una reunión fami
liar tan animada como las anteriores. 

Las Secciones de peclamacion y Canto 
dol referido centro probaron una vez más lo 
dluclio que valen; y así se lo demostró el in
teligente auditorio, colmándolas de justos 
aplausos. 

El Sr. Lubris recitó una hermosa compo
sición on gallego, por la que fué también muy 
aplaudido. 

Después hubo un animado baile, á los a-
cordes dol piano, prolongándose hasta las 
dos do la mañana y retirándose la concu
rrencia en extremo complacida. 

En suma, la función ha sido tan agrada
ble como todas las que se vienen dando en 
dicha sociedad, para delicia de sus favore
cedores. 

PubLií ACONEs.—Hemos recibido la se-, 
manal visita de Don C'^t l l íStancias y L a 
Habana Elef/anfe, que contienen variados 
trabajos en prosa y verso y chispeantes ca
ricaturas de modas de actualidad. 

También han llegado á esta redacción, 
con su puntualidad acostumbrada, E l Eco 
de Galicia, L a Voz de Canarias, E l Adal id , 
L a Centella, E l Profesorado de Cuba, E l 
Eco de los Dependientes y la Peñis ta dgl 
Círculo Mi l i t a r . 

TEATRO DE CEIÍVANTES.—Funciones do 
tanda que se anuncian para la noche do 
mañana , már tes , 

A las ocho.—Primer acto de la zarzuela 
Aventuras en Siam. Baile. 

A las nueve.—Segundo acto de la misma 
obra. Baile. 

A las diez.—La zarzuela titulada Torear 
por lo fino. Bailo. 

Se ensaya la obra denominada JAIS Cam
panas de Carrion. 

SOBRÉ EXEQUIAS.—En la Gaceta de la 
Habana correspondiente al dia do ayer so 
ha publicado lo que sigue: 

" Por el Ministerio do Ultramar, con ol 
número MU'l y fecha 7 del pasado so me 
comunica la Real Orden siguiente: 

u Excmo. Sr.—El Sr. Ministro de Ultra
mar dijo al Gobernador General de Puerto 
Rico con fecha 11 do junio último lo que si
gue:—Excmo. Sr.—En ol expediente pro
movido por el Reverendo Obispo de esta 
Diócesis, en solicitud de quo se dejo sin 
efecto la circular de ese Gobierno General, 
por la que se prohibo quo so detengan los 
cadáveres en las puertas de los templos, 
para recibir las honras de la iglesia, oída la 
sección do Ultramar del Consejo de Estado, 
y en aclaración á la Real Orden de .12 de 
junio dol año próximo pasado, prohibiendo 
las exequias de cuerpo presente; S. M. el 
Roy (q. D , g.) á semejanza de lo que so 
viene practicando en esta capital, se ha 
servido resolver que lo preceptuado en d i 
cha Real disposición no impide que los ca
dáveres puedan detenerse por breves me

terlo, á fin de rozarles la oración que la 
iglesia tiene destinada á semejantes pausas, 
siempre que no reine enfermedad epidémi
ca, en cuyo caso, por más laudable que sea 
el celo que, en cumplimiento de su ministe
rio apostólico, manifiesta el Reverendo 
Obispo, no puede accedorse á lo que solicita. 
De Real Orden comunicada por el referido 
Sr. Ministro, lo traslado á V . E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid 
7 de jul io de julio do 1884.—El Subsecreta
rio, Miguel Suarez Vigü.—Sr. Gobernador 
General do la Isla do Cuba." 

T puesto el cúmplase por S. E, con fecha 
28 de jul io último, do su órden se publica 
en la Gaceta oficial para general conoci
miento, debiendo reproducirse en los Bolo 
tinos de provincia. 

Habana agosto 5 de 1884.—El Secretario 
dol Gobierno General, Mariano Arredondo." 

PRODUCTO DE UNA FUNCIÓN.—Véase el 
resultado de la tuvo efecto á favor de los 
fondos de la Sociedad de Beneficencia dé 
Naturales de Galicia, en ol teatro de Tacón 
el 25 de julio próximo pasado. 

Oro. Billetes. 

m m LlCifl DE IA MIMA. 
SECRETARIA. 

So admiten proposiciones para el estable
cimiento de una cantina-café restaurant en 
el interior del edificio que ocupa el Inst i tu
to, pudiendo acudir los aspirantes do 8 á 10 
de la mañana á las oficinas del mismo. 

Comb se van habilitando dia por dia los 
salones de lectura y juegos, y sólo pueden 
concurrir á ellos los Sres. socios que tengan 
corrientes sus pagos y los Sres. periodistas, 
se hace saber á los primeros que pueden 
recoger sus recibos on la Contaduría de 8 á 
10 de la mañana y de 7 á 9 de la noche. 

Habana agosto 11 do 1884.—El Secretario. 
Cn . . . P 5-12 

Ingresos $ 29-92 $0.925-20 
Gastos 29-92 1.163-29 
Producto líquido $ 00-00 $5.001-91 

Estos cinco mi l seiscientos sesenta y un 
pesos noventa y un centavos billetes del 
Banco Español han ingresado en la caja de 
la Sociedad. 

Quedan en la secretaría por espacio de 
ocho dias, á disposición de cualquiera de 
los señores socios, los datos y comprobantes 
que demuestran con los minuciosos dota 
lies, así el importe de las localidades y en 
iradas, como los donativos, y úl t imamente 
la inversión de los mi l ciento sesenta y un 
pesos y noventa y un centavos billetes y 
veinte y nuevo pesos noventa y dos centa
vos oro, cifras que representan el total de 
gastos. 

L A LOTERÍA.—El segundo número de es
to nuevo periódico semanal, dedicado á las 
familias y correspondiente al domingo 10, 
no desmerece on interés y amenidad al p r i 
mero. Sus trabajos dedicados á la mujer, 
redactados por escritores conocidos, res
ponden cumplidamente á los fines de la pu
blicación. Pero lo que sigue siendo una 
verdadera enciclopedia de conocimientos 
útiles y provechosos para todos, es la hoja 
que acompaña al periódico, con el expresi
vo t í tulo " E l Libro de las Familias," y que 
contiene ol siguiente sumario: uLiteratu-
ra : Pensamientos, por Manuel Tamayo y 
Baus, Modesto Lafuente y Miguel Moya; 
Canción, por J. F. Vérgez; Oraciones para 
mis hijos, por V. Barrantes; Rimas, por M . 
S. Pichardo; A quien madruga. Diosle ayu
da, por J. V, Bastús.—-Medicina: Trata
miento de la tos ferina, por ol Dr. Poulet.— 
Higiene: Uun consejo á las madres de fa
milia, por el Dr . A. Caro; Higiene do la vis
ta.—ilfoítos; Los lutos, por María del Pilar 
Sinués .—Flor icul tura: Método para man
tener frescas las flores; Conservación de las 
flores.—Cm^a; L a cría del ip&vo.—Urba
nidad: El arto do agradar en la conversa
ción.—La cocina y sus accesorios: E l café, 
por el Dr . Ratier.—Agricultura: Propieda
des dol plátano.—Conocimientos titiles: Con
tra incendios; Método para conocer los hue
vos frescos; Limpieza do los barriles." 

Ta l es el resúmen de esa hoja, que será 
sin duda guardada, como las anteriores, 
por las familias. Si esta novedad, aparte 
del in terés que en sí tiene L a Lót í r i a , co
mo periódico literario, no fuese bastante 
para aumentar su 5ra numerosa suscricion, 
lo es ol incentivo de los valosos regalos que 
cada mes reparte á sus abonados, en com
binación con los sorteos do la Lotería do 
esta Isla. 

POLICÍA, -Duran te ol dia de ayer, se 
presentó en la delegación del sétimo distri
to un vecino de la estancia García, ubicada 
en ol Yodado, manifestando, que durante 
su ausencia le habían robado varias pren
das y ropa de vestir. Aparecen como auto
res do esto robo dos pardos que han logrado 
fugarse. 

—El Juez Municipal del distrito de Belén 
instruye diligencias sumarias, por robo de 
varias'prendas de oro y plata de una casa 
de prés tamos de la calle de Aguacate n? 00, 
cuyas prendas se estiman de 400 á 500 pe
sos oro. Los autores, según secréo, son 4 in
dividuos que han sido reducidos á prisión. 

--Estafa de doce cajas de clavos de he
rrar á un vecino de la pallo do Cuba, por 
un joven desconocido, que no lia sido ha
bido. 

- U n a pareja de Orden Público, detuvo 
en el mercado de "Cristina-' á dos indivi
duos blancos que estaban en reyerta. 

—Por órden del Sr. Juez Municipal del 
distrito de IJeleu fué conducido al Cuartel 
Municipal un moreno vecino de la segunda 
deranreacion, para que cumpla un arresto 
que le ha sido impuesto por dicha autori
dad. 

—Robo de '100 pesos on billetes dol Ban
co Español á un vecino de la calle de Cres
po, por un moreno que logró fugarse. 

—Por robo de dos medias botellas de 
cerveza, de un establecimiento dol Mercado 
do Colon, fué detenido, on la noche de ayer, 
un iodividuo blanco. 

-Una pareja do Orden Público detuvo á 
un moreno, por estafa de varios efectos de 
un establecimiento, en el Mercado de Tacón. 

— A l transitar un moreno, conductor en las 
carretas del Rastro de Ganado Mayor, por 
la calzada dol Monte esquina á la calle del 
Matadero, fué herido gravemente, por un 
pardo (pie logró fugarse. 

KUO(.iH ON HATS. —ipiertp do I09 ríltonos.—Des
truyo loa ratone», los escarcliea, lita moacaa, laa hovmi-
gns, las chinchoa di* cama, loa escarabajos, los topos, 
los ínaectofii—Poico Aspiito on Cuba, 1). ,1096 Sarrá. 

1 

K x r n i o s i o x DE U R A T i T ü n . — (Provincia 
de Sto. Domingo) Cnmba, abril 18 de 1881. 
Sr. I) . Fennin Goussard, farmacéutico, Sto. 
Domingo. Muy señor mió y amigo: No pue
do ménos de darle repetidas gracias, por 
haberme indicado el uso do las Pildoras de 
Brístol, para la terrible afección que hacía 
más de cuatro años venia minando mi exis
tencia y destruyendo mi salud, con perjui
cio de mis intereses, porque me encontraba 
inutilizado pata el trabajo. 

Apónas tomé la fegunda caja, pude con 
placer entregarme á mis ocupaciones, to
mando la plaza quo estaba á mi cargo, la 
de ingeniero mecántoo de esta oñe inay hoy, 
glaciar á Dios y al Dr. Brístol mi salud se 
encuoní ra en tan buep estado como cuando 
vino do Francia, mi país. 

Las afecciones fiel hígado y otras anoma
lías que sentía han desaparecido completa-
monte. 

Con recuerdos de gratitud me suscribo de 
V. con la mayor consideración y agradeci
miento como su buen amigo y paisano.—J. 
De van x. 05 

C A S A D E SALUD 

I 
l^a estadística do jul io próximo pasado 

arroja que do los .'118 enfermos asistidos, lo 
han sido de fiebre amarilla ó sea YOMÍTO 
78, habiendo do éstos fallecido CINCO. 

12511 P 5-8a 1.0-9(1 

VINOS NAVAIIIIOS. 
PEREZ, 0RTIZ 

Únicos receptores de 
mas marcas 

Y C0MPa 
las acreditadísi-

SEG0ION DE INTERES P E R S O N A L . 

L A M A R I N A 
DEBAJO 1>K ¿ O S rOUTAT.KS IÍE l i l i / . . 

t a 

Avisamos al publico que boy llegó -aTt-completo y va
riado surtido de novedades en calzado de todas clases 
construido en nuestra popular y acreditada fábrica, tan 
conocida del público. 

Llamamos la atención do nuestros favorecedores, ha
ber recibido los tan deseados zapatos de actualidad, de 
m i l i . BliAN.CQ ¡ 'KOPiOS I M l t A E l i VERANO 
cosa do pasto. 

Tambisn lieinss recibido una o van factura do paraguas 
catalanes que son l'abrirados (ix-nresamonto para esta 
'•asa: recfttneüdamo^ los llamadoa TITANJAS por su 
poco bulto, pues son colino para llevar en lugar do bastón. 

IÍA lU A H I N A fís la pelotería que más novedades tiene. 
i ' f i l i a o s S I N C O M P E T E N C I A . 

Yola,—iracemos presente al píiblico en general, quo 
nuestro calzado especial lleva el mismo cuño en la suela 
que el que estampamos mAs arriba, para que no puedan 
confundirlo con otro fabricante.—Pnns, CAUIIONA YC'/ 

f'n. R!7 P 00-10aff 

SALON PASAJE 
tieria y Barbería 

PRADO 97, 
JUNTO A L C U A N H O T E L . 

Abierto nuevamente esto espacioso y ven
tilado salón, su dueño lo participa á su nu-
raetosa clientela y al público en g 

iL'ntii p 

FLOR DE NAVARRA, 
EN CUARTOS Y GAREAFONES. 

M U R A L L A 105. TELEFONO 387. 
25-19 JI 

Compostela 42 
Avisaiuoa por tercera y üitima vez ¡í los tenedores de 

las papeletas nVimeros 2,217, 2,290, 2,296, 2,375, 2,387, 
2,214, 2,235, 2,407, 2,265, 2,455 y 2,423 á los cuales conce
demos ocbo diaa mas para recogerlas prendas que dichos 
documentos tienen, de no hacerlo se pondrán á la venta. 

Habana. 2 de agosto de WSL—Alberto Laemrán y (7? 
12128 T 8-3 

CIGARROS y PAQUETES de PICADURA 
!)K 

Se juirticípa al i)iil>lic«> que 
esta acreditada imbrica se ha 
trasladado dé la calle de las F i 
guras n0 2G ú la hermosa casa 
construida á propósito en el 
Paseo de Tacón (Oíírlos l í l ) nú
mero 193. 

OOEBJO A P I P A D O N. 117. 
T E L E F O N O N. 1,016. 

CRONICA K E L I G I O S A . 
DIA 13 DE AGOSTO. 

Santa Olara, virgen y fundadora, ( I . P. en sn iglesia) 
Santas Ninisu, .luliana y 20 compafieraa, y Santos Lar-
gion y Cresconciano, m&rtires, 

.Santa Clara, tan célebre en toda la Iglesia por su erai-
nénte santidad y por el prodigioso núnaero de santas h i 
jas que la reconocen por su digna, madre, fué de la ciu
dad de A sís, en Uiubría, patria del glorioso padre San 
francisco. Xació Clara el año do 1,193. Verificóle presto 
el tiempo; porque prevenida Clara do la gracia de Jesu
cristo desdo la misma cuna, dió íl conocer por lo que ya 
era. lo que con el tiempo había de ser. No hubo niña que 
móuos lo pareciese. Anticipóse la devoción á la edad y 
al conocimiento; sus entretenimientos y sus juegos eran 
la oración, siempre se hallaba de rodillas en su cuarto; y 
á falta de rosario iba contando por un montón de piedre-
znelas los Padres Nuestros y Ave Marías que rezaba. 
Desde que nació profesó una tierna devoción á, la Eeina 
de las vírgenes, y por consiguiente un extremo amor á 
la pureza. Este fué en parte su carácter. La caridad 
que tenía con los pobres la empeñaba muchas voces, á 
pesar de sus pocos años, en algunos excesos, reservando 
siempre la mayor parto do lo que le daban para repartirlo 
éntrelos necesitados. 

FIESTAS E L M I É R C O L E S . 
Misas Solemnes.—En elEspíritu Santo la del Sacramen

to, de 7á8¡ en la Catedral, la do Tercia, á laa 8J: y en to
das las iglesias la misa mayor cantada y misa rezada, de 
hora: en la mayor parte de los templos la de costumbre 
e >nfonne se ha publicado. 

Y J . T . DE SAN FRANCISCO 
El viérnes 15 del corriente á las ocho de la mañana, se 

celebrará solemne fiesta á Nuestra Señora d e Aránzazn, 
con sermón á cargo del R. P. Gil, de la Campañía de 
•Tesua. Se invita á los ^eles y e^pecialménte á los Vasco ^ 
navarros, tan entusiastas por aquella advocación. 

llábana, 11 de acostó do 1884.—El Ministro. 
12631 ' 3-12 

V, O, 3?DE SAN AGUSTIN. 
El viórnes l í del mes-actual ál^s echo de la mañana 

so dará principio en esta capilla álos solemnes cultos 
que los hermanos de esta 3? órden dedican á su Excelsa 
Patrona la Virgen del Tránsito; predicará el esclarecido 
orador Kdo. P Royo de la Compañía de Jesús; y la vís
pera al anochecer se cantará salve y letanías de la Vi r 
gen á toda orquesta. Se ruega la asistencia de los herma
nos terceros y demás flelesj devotos de María, cou lo que 
contribuirán á la mayor solemnidad del culto.—P. M. O. 

12620 4-12 

MONASTERIO 
DE SANTA CLARA DE ASIS. 

CULTOS QUE SE H A N DE T R I B U T A R EN L A 
IGLESIA DE ESTE DIONASTERIO, EN E L 
PRESENTE MES. 

Día 11.—A las 5$ de la tarde solemnes vísperas de 
Sta. Clara y á las 7 de la misma gran salve con orquesta. 

Dia 12.—A las 9 de la mañana solemne fiesta en honor 
déla Santa Madre, y en lá que Ocupará la Cátedra dol 
Espíritu Santo el K. P. Royo de lá Compañía de Jesús. 

Dia 14.—A las 7 de la tánle salvo cqh orquesta. 
Dia 15.—A las 9 de la h^añana columne fiesta en honor 

de la Asunción de la Santísima Virgen, en la que ocu
pará la cátedra del Espíritu Santo oí R. P. Echani, de 
la Compañía de Jesús. 

Dia 10.—A las 7 de la tarde gran salvo. 
Día 17.—A las 9 de la mañana fiesta solemne en honor 

do Nuestro Santo Padre San Francisco de Asís, en la 
que predicará el R. P. Eray Angelo dol Corazón de Mâ -
ría, Carmelita Descalzo, 

Dia 18.—A las 7 de la tarde gran salve. 
i>ta 19.—A las 9 de la mañana solemne misa cantada 

en honor de Ntra. Madre Sta. Clara, en la octava de su 
fiesta, con sermón á cargo del R. P. Nubiola, de la Com
pañía de Jesús. 12498 9-9 

ORDEN !)E LA PLAZA DEL 11 DE AGOSTO 
DE 1884. 

Servicio para el dia 11. 
Jefe de día.—El Comandante del 69 batallón de Vo

luntarios D. Emilio Soler. 
Visita de hospital.—Bon. Cazadores de Isabel I I . 
Médico para los baños.—Academia de Alumnos. 

Capitanía general y Para-) 5? Batallón do Volun-
da í taiios. 
Hospital militar.—Batallón de Ingenieros. 
Batería de la Reina.—Artillería de K^árcito. 
Ayudante de guardia en el Gobierno Militar. - El 2V de 

la Plaza D, Oraciliano Baez. 
Imaginaria en ía Idem.—El 2.' de la misma D. Ma

nuel Fernandez. 
Rl Coronel Sargento Mavor. Hecaíln. 
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COMUNICABOS. 

LICEO SOCIAL DE LA «MÍ, 
SECRETARIA. 

Por acuerdo de la Directiva se cita á los señores so
cios de este centro para celebrar junta general en Ios-
salones del raisnio, el 17 tíel corriente á las doce del di a, 'l 
con objeto de tratar da asuntos de vital interés para la 
Sociedad. 

Lo que se publica para conocimiento de los asociados,;: 
encareciéndoles su asistencia á dicho acto que tendrá^ 
efecto con los qne concurran, según ol artículo 65 def Re-i 
glamento. j 

llábana: agosto 7 do 1884.—El Secretario. 
12,r.25 8-9 

Por última voz se lo damos alpíiblico do quo no se de
je sorprender por algunos estafadores que hace tiempo, 
y por medio de vales faldos con sello ú nombre de nues
tra casa, están haciendo compras en otros estableci
mientos quo seguramente no hubieran sido engañados si 
so hubiesen tomado la molestia de leer nuestros anterio
res aA-isos insertos cn este periódico. 

Advertimos por última voz que hacemos nuestras 
compras personalmente. 

Hvbana, agosto 11 do 1884, 
José Diaz y ¡9? 

Príncipe Alfonso 511, ferretería La Esquina de Tejas. 
12662 m-12Al-12 

MURALLA 99, ESQUINA A VILLEGAS. 
3E3: . ¿ ^ 3 S -A. 3Xr -A. . 

Colocada á la altura do los más antigiios y acreditados estableciiiiioutos do su clase, on nsta gran F A R M A C I A Y DROfíüERIA so venden los productos puros y si 
adulteraciones siompro peligrosas, á precios los más ventajosos do la plaza. 

Las ventas fabulosas quo obtiene dan lugar á una renovación const ante do medicamentos. 
Su popularidad la adquirió debido á quo los medicamentos son siempre F R E S C O S y de P R I M E R A C L A S E . 

Hay un cuidado especial en el despacho de todas las recetas facultativas 

genera l . 
2-10 

mentos en frente de los templos por donde I 
hayan cío pasar al »er conducidos al eemea'' 

So alquila para depósito do tabaco en ra
ma un local arreglado al efecto, con patio; 
/aguan y porrero. Se halla en la antigua 
casa de Argudiri. Barcelona 7, donde daríín 

ÉM0 

Obispo 57, esquina á Aguiar. 
T E L E F O N O 102. 

Se acaban do repibir nuevas remesas do 
las siguientes clases de calzado de úl t ima 
noyedad. 

Amelias de cabritilla bordadas y lisas ¡ 
para señora. 

Los célebres Dox; para caballeros. 
Zapatos corto Andrea, para señoras. 
Zapatos corte Salba y llecamior, dos t i 

ras, etc., etc. 
Lo más elegante que se ha visto en zapa

tillas, todo de la filbrica especial que tan 
acreditada tiene esta casa. 

DEPENDIENTES DEL COMERCIO 
DE L A H A B A N A . 

Secretaría. 
La Directiva de esta Asociación; en Jnnta colebrada 

en el dia de ayer, acordó quo el domingo 17 del mes ac-
inal, á las siete v media de la noche tendrá lugar la Jun
ta General ordinaria del cuarto trimestre. 

No que según acuerdo se hace público para conoci
miento de todos los asociados. 

Habana agosto 11 de 18á4.—El Secretaxño, Mariano 
raninqna. ' Cn. 851 1-11* C-12d 

Por fallecimionto de mi socio D. Manuel García Alon
so, su viuda D? Telesfora IsTuñez se adjudica los dere
chos qne aquel tenía en la Sociedad de Manuel García y 
Sobrino, la cual ha sido disuelta por escritura de hoy 
ante D. Bernardo del Junco, quedando separada de ella 
dicha Sra., y el que suscribe hecho cargo de la liquida
ción social y vínico dueño de los bienes de la referida 
Sociedad. 

Ruego á Vd. se sirva disgensarme la misma conflauza 

cía Cuervo. 
que á mis antecesores,—B. S. M. S. S.—Oumercindo 6ar-

SE GARANTIZA la legitimidad de todas las especialidades <le patenté, ya soan nacionales ó extranjpías. 
.Surtido general.—Ventas al por mayor y menor. 

u 
T Á 

?5 

Preparada con el extracto fluido de la planta de Squibb. 
Sin mezcla de ninguna sustancia para darle color, como gonoralmento usan para otras, haciendo maroraciones imperfectas, preparadas on frió, etc., quo desvirtúan ea. 

gran inanora las propiedades saludables do la PLANTA, valióndose do alcohólicos para su conservación. 
La fácil absorción y penetración del EXTRACTO FLUIDO OE Z A R Z A P A R I L L A cn la SANGRE y la constante impregnación de todos ios tejidos con fisto líquido,' 

hace su acción más activa sobro los diferentes humores v partes del cuerpo enfermo: así so vé la rapidez con que modillca los desórdenes funeionales v CÚRA radicalmente Ia« 
enfermedades VENÉREAS, S I F I L I T I C A S , la ESCROFIXA en todos sus periodos, las aleccione» H K R P É T I C A S . TUMORES de todas clases, J'LCKRAS. las impu
rezas déla SANGRE y dennls HUMORES, para recuperar las FUERZAS, NUTRIR v COMBATIR toda D E B I L I D A D GENERAL, dolores do HUESOS, ale: cioni « 
de la «ARGANTA y del H I G A D O , REUMATISMO, tanto CRONICO como AGUDO, cn la GOTA y en todos los flujos por inveterados que sean. 

6 £. 7 í 

Es el remedio más poderoso para la ICCZí'íE» 
agudas y crónicas del pecho. Pídanse prospectos. 

ASMA O AHOGO, BRONQUITIS PULMONAR, IRRITACIONES DE LA GARGANTA y todas laa oteccioncí» 

í í . 

Santiago de las Vegas, Julio 24 de 1884. 
12143 10-3 

G r A L I A N O 111, 
E N T É E SAN JOSE Y BARCELONA. 

1230.0 ló-Gaa: 

Dr. S n & n d e la Torre 
MÉDICO HOMEÓPATA. 

Recibe d«12 á! 
12583 

XEPTUNO 50. 
2G-10a!r 

L . Francisco Figarola 
AHOGADO. 

Ha trasladado su domicilio y estudio del n, 125 
nlle deManrique al n9 117 de la misma, 

12570 26-10 ag 
le la 

C. Dalmau. 
< OMADRONA FACULTATIVA 

Cura los entuertos á las seüoras que después do su a-
lumbramionto padecen de ellos. Recibe a las señoras 
enfermas, estériles ó embarazadas, qne deséen consul
tarse; de 1 á 3. San Lázaro 221. 12303 15-G 

" S E G U N F O R M U L A D E L DE. J U L I A N A. CORDOVA. 
(VERDADEKO AUTOlí DE LOS TArELlLLOS ANTI-rHELMINTlCOS.) 

Están perfectamente dosiücados estos papelillos y para los niños es un bálsamo; su acción es siempre secura v arrojan las lombrices sin causarles pujos ni irritaciones. 
-A-UVEHTE^TOI-A..—Pedir siempre los PAPELILLOS PARA LAS LOMBRICES; DE SAN J ULIAN, y exigir el SELLO DE G A R A N T I A 

en cada cajita, pues hay otras marcas que menoscaban en grantnanera el buen crédido do ésta. 

Fasta de Esencia de Sándalo, de "SAN J U L I A N . " 
Cura cierta y segura de la gonorrea, sin inyecciones de ninguna clase.—Pídanse prospectos. 

¥ino d© quina con carne y hierro, de "SAN J U L I A N . " 
Es el reparador más enérgico de las fuerzas y alimento poderoso para las personas delicadas. 

Pastillas anti-hepilécticas de Ochoa, farmacéutico de Madrid. 
Cura radicalmente la EPILEPSIA ó ACCIDENTES NERVIOSOS, (vulgo) mal de CORAZON, ALFERECIA, COREA, B A I L E DE SAN V I T O , Ote, y todaa 

las enlermcdadcs nerviosas en general por inveteradas que sean. 
_ -^"^^IS^^.—TíKlas estas especialidades se venden en la Droguería LA CENTRAL, Obrapía núm. 33 y 35; Farmacia LA EEU.VION, Teniente-Eey núm. 41; Botica 
BAN JOSÉ, Aguiar núm. 105; Botica SANTO DOMINGO, Obispo núm. 27; Botica SAX ISIDRO, Compostela núm, 140; Sotica FRANCESA, San Rafael núm. C8; y en todas las Botica* 
acreditadas. Para evitar FALSIFICACIONES deberán los pacientes tijarso v éxigit el SELLO DE GARANTIA exclusivo de la Botica v Drosueríá SAN J U L I A N qua 
va estampado en las etiquetas do todas las especialidades de esta farmacia. 

Los pedidos por mayor so dirigirán al depósito general. 
UNICOS AGENTES PARA LAS ISLAS D E CUBA, PUERTO-RICO Y AMÉ RICAS. 

R. LARRAZABAJL Y COMP. 

Cn. 17G. 
M U R A L L A 99, ESQUINA A VILLECLAJ 

CORREO.—Apartado 003. H A B A N A . TELEFONO, 137, 47—10 

ANTONIO IVERN Y SAÑUDO 
Obispo 53 (altos): 

12260 

ABOGADO. 
-Consultas de 12 á 3. 

2C-5aí 

DR. ABRAHAM P E R E Z MIRO, 
MÉDICO-CIRUJANO. 

Obispo 53, altos. Consultas de doce A dos. 
11259 26-5ag 

Dr. J . A. T E R R Y , 
HOMEOPATA. 

SALUD N. 47. CONSULTAS DE 11 A 1 . 
12249 15-.r>ag 

Mme. Josefa Bajac. 
Comadrona francesa de 1? clase de la facultad de Paris, 
ofrece sus servicios en la calle de la Industria n. 110 A. 
Sus precios al alcance de todos. Industria 110 A. 

11027 26-30Í1 
PASCUALA B A C A L L A O . 

COMABUONA FACULTATIVA. 
Ofrece sus servicios en la calle de Someruelos núme

ro 11, entre Corrales y Apodaca. 
11943 15-30 Jl 

D R . J O A Q U I N S I G A R R O A . 
MÉDICO-CIRUJANO DI? I.A VACULTAD DE PARIS. 

Estrella Sá, Consultas de 12 á 2. 
11952 15-S0 

MATIAS MARQUEZ 
ABOGADO. 

SAN IGNACIO i S INQUISIDOR 46 
Bufete. Bomicilio. 

C. 789 30-29,i 1 

ANDRÉS TRÜJILLO Y ARMAS. 
ABOGADO. 

AMARGURA 3 1 . CONSULTAS DE 1 ¿ A 3. 
ITvWfl 2fi-19,Tl Dr. D. ANTONIO DIAZ ALBERTINI 

HABANA 111 . 
Consultas de 11 á 1. C, 713 79-5 j l . 

DOCTOR SABUCEDO. 
Ha trasladado su domicilio á la callo de Obrapía nú

mero 53. Consultas do 12 á 2. 10G94 61-8 J l 

MEDICO-CIRUJANO-DENTISTA 
Calle del Prado mtmero 115, 

entre Dragones y Teniente-Bey. 
Hace tan solo trabajos de primera calidad: pero & pro-

cios módicos. 
Sus especialidades son: la conservación de la dentadura 

y la colocación de postigos eficaces y disimu lados á las per
sonas quien les hace falta. 

Ei i l l i s . u o l>U. WILSON quien las familias de la 
Habana han conocido durante diez y ocho afios ántes 
en la calle de la Habana, está al frente de su casa y no es
tará ausente este verano como ha sido su costumbre. 

C .n. 703 2a-20-Jl 

Enseñanzas. 
TTN PROFESOR <M ELO HA SIDO DE IMFOR-
U tantos colesios, se ofrece á los sciioros padres do fa

milia, espocialmcuto para clases do segunda enseñanza: 
O-Keily 73 informarán, 12059 4-12 

J U L I A N R. O L I V A , 
Profesor de inglós, contabilidari ó instrucción primaria. 
(Blases á Domicilio.— Kecibe órdenes Teniente Kev 10— 
Sol 5ó v Concordia n. 130. 1̂ 004 4-12 

LECCIONES 
á domicilio ó on su propia morada; las puodo dar un pro
fesor de matemáticas, de gramática castellana, delatin. 
de dibujo lineal v geografía. 

1243,< C;ille del Aguacate n. 47. 
4-R 

UNA PROFESORA INGLESA (DE LONDRES) 
con certificaciones, da clase á domicilio y fuera de la 

Habana, también en casa á precios convencionales, en
seña on muy poco tiempo idiomas, música, los ramos de 
instrucción en español v bordados: otra que enseña lo 
mismo desea colocarse. Dirigiese á la peluquería El Si-
ÍTlo. O-lleillv 12:ifi7 8-7 

CLASES DE INGLES. PRANCJ&S, ITALIANO, 
alemán y latin. Los jóvenes estudiosos á los tres me-

ftos se bailan aptos para llevar la correspondencia ex-
traiijtíra; hay clase especial de gramática castellana para 
los tranjeros, y para los jóvenes que se dediquen al 
comercio iiav «laso do gramática y aritmótica. So aso-
gura la enseñanza y tombion se pasa á domicilio. Precios 
módicos. Aguiar B* l'JO, entre Alurallav Teniente Key 

Luis F. HalceUs. 
9ft¿ta£ 

informarán á tridas boras 
12000 

AMELIA HERNANDEZ DE T O R M O 
Profesora de Idiomas, 

I N G L É S T F R A N C E S . 
Se ofrece á ios padres de familia y á las directoras de 

colegio, para la enseñanza de los referidos idiomas. D i 
rección: calle de los Dolores número 14, en los Quemados 
de Marianao, y también informarán en la Administra-n\,m del I>iAUTn nw r.* MARINA. O ííítf 

L a Gran Antilla, 
Colegio de 1? y 2? Enseñanza, de 1? clase, incorporado al 

INSTIUUTO PROVINCIAL. 
Este establecimiento literario, situado en la calle de 

Aguiar número 71, admite alumnos internos, medio in
ternos y externos, y tiene abiertas sus clases durante 
todo el año. 

Director Literario,^ Dr. Justo Balbás y Oonzalez. 
Knii'reaario-fundador. Dr. Teófilo Martínez de Esoo-

W On. 810 ag 1 

De Libros. 
Lectura á domicilio. 

Se dan á leer mas do 3.000 to.mos de bonitas novelas 
con solo pagar $2 B[B,. al mes y «lar $4 en fondo que so 
dauuelven tu borrarse, Salud 23, librería, 12586 4-10 

mejicana. Conspiraciones, Prisión del Virey Iturriga-
ray. Insurrecciones, Batallas, Loa antropófagos. Mando 
de Topeto, Piisilaraiontos, Asesinatos, Saqueos, Mata
moros, Itnrbides, Revolución de los indios, Eeclamacio-
nes de España, Juárez, Intervención do España, Fran
cia é Inglaterra, Llegada de Prim, Movimiento de los 
franceses, Maximiliano emperador. Fusilamiento de M i -
ramon, Megia y Maximiliano, etc., etc, 4 tomos en 4V 
gruesos con láminas, costo $12 oro y se da en $C billetes. 
Salud n9 23 librería. 12587 4-10 

á carcajadas, cuentos jocosos de andaluces, galleaos, j i -
tanos, gascones, guajiros, negros retóricos y catedráti
cos, negritas facistoras, gnachinangos, léperos, cliistcs, 
mentiras, agudezas, pullas, enigmas, barbaridades, sim
plezas y mentecatadas, adivinanzas, dichos de ají, gua-
gutto, etc. un tomo con láminas y óarioaturas $1 BiB. De 
venia calle de la Salud n. 23 y Ó-Ueilly n. 30, 

' 12589 4-10 

El médico cubano. 
Vademécum de los bacendados y labradores. Guía 

práctica para curar todas las enfermedades, principal
mente las que se padecen en esta isla por los sistemas 
homeopático y alopático. Contiene además el método do 
formar un botiquín con su formulario para preparar las 
medicinas incluyóndose las plailtaá cubanas de virl udes 
curativas espciiulentadas. Esta obra es indispensable á 

f todas las familias; principabnente á las que viven on el 
campo, para el pronto socorro hasta la llegada dol médi
co, 1 tomo $2 btes. De Venta únicamente, Salud 23 y O-
Peilly 30, librería. 12584 4-10 

Suscricion á lectura 
á domicilio se pagan dos pesos al mes y cuatro en fondo 
que se devuelven al borrarse; librería La Universidad, 
O-Reilly n. 30. 12355 8-7 

y 
m m U PIANOS DE U CURTIS. 

AMISTAD 90, ESQUINA A SAN J O S É . 
A d e m á s u n Surt ido comple to de calzado oste acreditado establecinüento se están recibiendo 
I CabrisaS COSido, nada de Clava do. f de las famosas fábricas de Pleyel, Gavoan, &, qne 

Pídase calzado especial de Cortés. t ^ ^ ^ ^ J t ^ ^ / j ^ ^ . 
GRAj^ REBAJA DE PRECIOS. ; ̂  ^ p ^ i M ^ S ^ T ^ ^ f t i : 

Imágenes de madera desde tamaño natural al más 
chico, 0-KeUly97 esquina á la plaza de Monserrate en 
el nuevo establecimiento de imágenes de Sinosio Soler. 

Por el último correo se acaban de recibir imágenes, 
todas'de magnífica escultura, j'a sean talladas y con ves
tidos bordados; como son: Asunción, Cármen, Merced, 
Desamparados, Santa Teresa, Ritas, Eduvigis, santos 
Antonio, Josó Francisco, Cristos, urnas do palisandro y 
todo lo concemieate al ramo á precios sumamente módi
cos. Se retocan y componen imágenes dejándolas como 
nuevas. 125G7 8-10 

C. 6. CHAMPAGNE 
¿ v i Í J L I Í V C l o i - d o i j l n i i O f - * . 

Calle de O'Reilly 72, marmolería do Sirgado, y Habana 
. 38. 12365 "8-7 

SE HACEN VESTIDO S CON L A MAS PERFECTA 
elegancia lo mismo lutosos que sencillos á precios su

mamente módicos, se corta y entalla con arreglo á las 
últimas modas, so adornan preciosos sombreros y en la 
misma se layan encajes finos dejándolos en perfecto es
tado. Aco3ta81, entre Picota y Compostela. 

11763 15-27jl 

frenes de laetriims. 
El Nuevo Sistema. 

GRAN TREN PARA L I M P I E Z A DE LETRINAS, 
POZOS Y SUMIDEROS.—18 ES. PIPA. 

Pasta desinfectante grátis y descuenta un 5 p § 
Este sistema es el que más ventajas ofrece al público 

en el aseo, prontitud en el trabajo y economía en los pre
cios deiyiiste; recibe órdenes café La Victoria, callo do la 
Muralla.—Paula y Damas, Aguiar yri Empedrado, bodega. 
—Obrapia y Habana—Genios y Consulado—Amistad y 
Virtudes—Concordia y San Nicolás—Gloria y Cárdenas 
y Aramburo esquina á San José. 12009 4-12 

L T 
Gran tren de limpieza de Letrinas, Pozos y Sumido-

ros, á precios módicos; pasta desinfectante, grátis. Re
cibe órdenes en las bodegas siguientes: Lagunas y Ga-
liano. Tejadillo y Villegas, Cuba y Teniente-Rey, Mon
serrate y Lamparilla, Gloria y Cien fuegos. Reina y 
Aguila. Su duoño, Jesús Peregrino y Soledad, bodega, 
J, Lorenzo. 13390 8-7 

SK DESEA SAIÍKR EL PARADERO DE DON 
Francisco Ibarra, natural de Santiago de Cuba, para 

quo de notinia de su ahijado Fernando Francisco de la 
' acidad, hijo do doña Catalina Ferrin, Diríjanse calle do 
Gervasio n, 99. 12018 4-12 

S Í; SOLICITA UN DEPKNDIENTE PARA EX 
almacén de Música callo de Cuba n i 47. 

Ancha del Norte 352. 
Se solicita una criada blanca ó de color para lavar y 

cocinar á una corta t'amilia; con la precisa condición do 
dormir en el ácomodo. 

12621 4-12 

DESEA COLOCARSE UN GENERAL COCI-
ñero de color, que sea en casa particular ó estable

cimiento; tiene personas que respondan por su conducta 
y vive calle de Santiago n 

12619 
Habana. 

SE SOLICITA UNA CRIADA DE MANO QUE 
entienda algo de costura y tenga quien responda. Ra

yo número 4;j, 4-12 
Í J E DANA REDITO $ á , 6 0 0 EN ORO DE UNA 
lomeuor, con hipoteca en una buena casa en esta ciudad. Tejadillo número 39 informarán, 

11245 8-12 

TTN ASIÁTICO, BUEN COCINERO. ASEADO Y 
U de buena conducta, desea colocarse cn casa particu

lar ó establecimiento, no tiene inconveniente en ir al 
campo con una familia: calle de San Josó nvimero 2, entre 
Aguila y Amistad, darán razón. 

12648 4-12 
COLOCARSE UNA CRIANDEKA DE 

cuatro meses de parida, sana y robusta, á me-DESFA 
cuatro meses cte na 

dia leche, informarán Escobar 206, de 9 á 10 de lamaña-
I2«83 4-12 

r N JOVEN DESEA COLOCARSE DE CRIADO 
de mano; sabe servir á la rusa y rizar, tiene quien responda por él. O-Reillv ."i! inipordrán. 

12H82 

DESEA 
acompañar una señora ó una joven, es honrada, ó 

para manejar niños y para la limpieza de 
lavar y planchar, tiene quien responda por su conducta. 

DESEA COLOOAUSU DE CRIADO DE MANO O 
portero un joven peninsular; es trabajador y de bue

na conducta. San Juan de Dios u.:!, 
12681 4-12 
COLOCARSE UNA SEÑORA PARA 

ñora 6 
para la limpieza de una casa. Sabe 
io quien responda por su con ' 

Figuras 59 darán razón. 12629 4-12 

UN JOVEN PENINSULAR DE 22 ANOS DE 
edad, que tiene el título de Bachiller, desea colocar

se en esta capital ú otro punto de la Isla, en claso de 
escribiente, ó algnn destino que fácilmente pueda des
empeñar. Informarán calle de Cárdenas n. 2, accesoria C, 
de 12 áL 12638 4-12 

SOLICITA UNA GENERAL CRIADA DE 
'mano y costurera, blanca, que le gusto y esté acos

tumbrada al aseo general de una casa; y traiga buenas 
recomendaciones. Zulueta 73, entro Monte y Dragones, 
altos, de doce á tres. 12660 4-12 

O E 

UN ASIATICO BUEN COCINERO DESEA C o 
locarse, bien para casa particnlor ó estrblecimiento: 

entiende todo lo que so ofrezca en la cocina. Impondrán 
Figuras 57, entre Alentó y Corrales. 

12C72 4 12 

SE SOLICITA 
una criada blanca para el servicio de una casa. Neptu-
no 70 informarán. 12074 4-12 

UNA SEÑORA PENINSULAR DESEA COLO-
carse en casa particular de criada de mano; sabe co

ser á mano y máquina: tiene personas que respondan por 
su buena conducta. Aguacate n. 98. 

12671 4-12 

SE SOLICITA UNA M U C I I A C H I T A DE DOCE 
á trece años, para ayudar á los quehaceres de una 

casa. Calzada de San Lázaro 346, primera casa entran
do por Gervasio. 12670 4-12 

DESEA COLOCARSE UN ASIATICO BUEN 
planchador de ropa de caballero cn tren de lavado: es 

trabajador y sabe cumplir con su obligación, Zanja 15 
darán razón. 12066 ' 4-12 

U N PENINSULAR JOVEN, BUEN COCINERO 
y aseado desea colocarse en casa particular ó estable

cimiento: sabe cumplir con su obligación y tiene perso
nas que garanticen su conducta. Angeles n. 29 darán ra
zón á todas lloras del dia, 

19668 4-12 

SE SOLICITA 
una cocinera blanca ó de color que sea aseada. Calle de 
los Ausoles 22. 12043 4-12 

SOLICITA COLOCACION PARA CRIADA DE 
mano ó manejar un niño una parda de mediana edad: 

tiene personas (pie respondan de su conducta, San Lá
zaro 305 esquina á San Francisco. 

12642 4-12 

UNA SEÑORA PENINSTLAR DESEA COLO-
carse para criada de mano ó manejar niños; Sol 0. íl 

todas horas. 12052 4-12 

SEDES) 
lar para 

DESEA COLOCAR UNA SEÑORA PENINSU-
criada de mano ó acompañar á una señora, 

sabe coser, tiene quien responda por su moralidad y con
ducta: Guanabacoa. Amaníuraaccesoria A. 

12653 -1-12 

UN ASIATICO BUEN COCINERO DESEA Co
locarse, es honrado, tiene personas quo respondan 

por su conducta: informarán Aguila esquina á Monte, al
macén de víveres n, 91. 12654 4-12 

UNA MORENA BUENA LAVANDERA TANTO 
. de ropa do señora como de caballero, sabe rizará má-

quiiia y tijera, desea colocarse en casa particular ó esta
blecimiento, no tiene inconveniente cn ir con una fami
lia al campo: Inquisidor 30 cutre LUÍ v AcosUi. 

12647 4-12 

SE NECESITA 
un criado blanco de 10 á 15 años, que tenga buenos in
formes. Cuba 114. 12055 4-12 

DESEA COLOCARSE UN BUEN COCINERO 
de color, aseado y de inmejorable conducta on casa 

particular ó establecimiento: no tiene inconveniente en 
ir al Vedado ó Marianao. Darán razón Noptuno 76 entro 
San Nicolás y Manrique. 12057 4-12 

SOLICITA COLOCACION UN JOVEN PENIN-
sular de 23 años para criado do mano ó portero ó am

bos destinos á la vez por haberlos desempeñado á satis
facción. Tiene recomendación de las dos casas en que ha 
servido: Impondrán Luz 3 y Bernaza 13. 

12615 4-12 

DESEAN COLOCARSE DOS PARDAS B I E N 
de criadas de mano ó manejadoras. Impondrán Con

sulado ^7, 1204C 4-12 

UNA COSTURERA, MANEJADORA Y CRIADA 
de mano desea colocarse. Informarán calle de la Ma

rina n. 00, 12C;)i 4-12 

DESEA COLOCARSE UNA .11 OREN A ROBUSTA 
y sana y con buena y abundante leche, recien llegada 

del campo, de criandera á media leche: tiene personas 
qne abonen de su conducta. Sitios 73. informarán. 

12H89 4-12 
N PKNTNWUL \ l l SOLMTTA 7 i l M)CAC (ON 
di', cochero nara dentro ó rúen de!;i i! ihiuiu i '̂d 11 ,̂ 

11MH0 i 
ocho-i 

IHIÍO del CO 

Se solicita 
un peninsular de quince á diez y seis años, para criado 
de mano. Damas n. 13. 12521 4-0 

SE SOLICITA UNA GENERAL LAVANDERA 
de señora y caballero, que sepa planchar camisas y 

rizar de máquina y tijera, con buena recomendación: siii 
la cual que excuse presentarse. Aguacate número 55. 

12523 ' . 4-9 

S o T n ^ T S , a l t o s . " 
Una buena cocinera que sepa bien su deber y tenga 

quien abone por su conducta, ó un cocinero; áiiibos de 
color y para corta familia. 12520 4-9 

N BUEN COCHERO BLANCO, DE PAREJA 
y do inmejorable conducta y con buenas recomenda

ciones do las casas donde estuvo, pues es de toda con-
ñanza, desea encontrar una buena familia que lo nece
site. Pueden dirigirse á todas horas calle del Sol núme
ro 54, dondo informarán. 12518 4-9 

TTN MUCHACHO BLANCO DE CATORCE años 
U desea enoontrar un maestro do cardintería, pintúlfl 

t'i otro oficio, quo so haga cargo de él y le enseñe el ofi
cio sin retribución alguna. Calle Rea'l de ía Salud nú
mero 114, informarán de las once en adelante. 

12428 4-8 

SE SOLICITA UNA MUCHACHA DE D I E Z A 
doce años para entretener un niño; se la vesstrá, daríl 

ropa limpia y una gratificación todos los meses. Se de
sea sea ae buena conducta; si nó quo no se presente. 
Informarán calle del Rayo número 30. 

1244'? 4-8 

I^ N UN POBLADO CERCA DE JARUCO Y CASA 
-ideconto se solicita una señora de mediana edad que 

quiera vivir en familia para costura y manejo de niños. 
Dan casa, comida y ocho posas billotos mensuales. Ra
zón O'Roilly 34, (Habana) do 11 á 12 do la mañana y de ¡> 
áC de la tardo. 12437 4-8' 

Se solicita 
un buen cocinero. 

12510 
Alejandro Ramírez uxímero 1, Cerro. 

4-9 

una buena costurera, 
gigedo mimero 63. 

cortadora y preparadora. 
12505 

Revilla-
4-9 

«J cíe 
HOMBRE DE 32 AÑOS DE EDAD, R E -

cien llegado de la Península, desea colocarse de cria
do de mano, portero ó cualquiera otra claso de trabajo: 
tiene personas que abonen su conducta. Informarán 
Campanario n. 13. 12492 4-9 

SE SOLICITA 
una general criada do mano y costurera quo lo gusto y 
esté acostumbrada á la limpieza generl do la casa: con 
personas de respeto quo intormon de su conducta. Acos-
ta n. 78 do 12 á 3. 12413 4-8 
TTN GENERALISIMO COCINERO, B I E N SEA 

para una decente casa particular, y lo mismo para 
un hotel, ó bion para un almacén. Informarán Damas 
n. 24, á todas horas. 12477 4-8 

TTN A JOVEN DE CANARIAS DE 22 AÑOS DE 
U edad desea colocarse de criada do mano 6 manejadora 

de niños: no tiene inconveniente on viajar. Bernaza nú
mero 36 impondrán. 12517 4-9 

UNA SEÑORA DE MEDIANA EDAD DESEA 
colocarse en una casa docente para la limpieza do la 

casa y manejar niños y la asistencia, ó acompañar una 
señora dentro ó fuera "do lá Habana: tiene persona que 
responda por su conducta. Calle do lá Habana ñ. 5i 

12500 1-9 
T U L I P A N N'.' 19. 

Una señora peninsular desea colocarse de criada de 
mano; tiene veintisiete años. Informarán Tulipán n. 19. 

19488 4-9 

EL ASIATICO MANUEL D I A Z , GENERAL CO-
cinero, solicita colocación en casa particular ó cn es-

tablecimionto. Reina n, 85, informarán cafe "El Monla-
Bós." 1?487 4-9 

Criandera. 
Una morena de 25 años desea colocarse á lecho entera. 

Calzada de la Reina número l'iT impondrán. 
12486 4-9 

DON J O S É ROMERO CORDON DESEA SABER 
el paradero de sus hermanos D. Antonio y D. Aure

lio Romero Cordón, para asuntos do familia: los intere
sados ó bi^n las personas que puedan dar razón de ellos, 
pueden dirigirse personalmente ó por escrito á Regla, 
calle de San Ciprian n. 49, queso asradecorá iiifiuiíi). 

12554 4-10 
S O L I C I T A TRABAJO UN PLANCHADOR DE 
v3caiuisas, pnr meses ó po 
de los Desamparados núm 

12591 
r p •nlh 

UN ASIATICO EXCELENTE COCINERO, aseado 
y do buena conducta, desea colocarse on casa pnvt i -

cular 6 establecimiento, 
tas impondrán. 

LAS 

par 
San Josó n. 52, puesto de fru-
12474 4-8 

A, FAMILIAS.—SE SOLICITA T O M A R 
niños de todas edades, para criarlos con todo esme

ro, como lo tiono ya acreditado: tiene personas quo res
pondan do su moralidad. Compostela n. 73, á todas ho
ras. 1244S 4-8 
T^ESEA COLOCARSE UNA JOVEN, «BLANCA', 
-l-'do criada do mano 6 lavaudora para una corta fami
lia: tiene personas quo respondan por ella. Informarán 
Lombillo n. 10, Cerro. 12447 4-8 
TTNA SEÑORA ALEMANA, DE M E D I A D A edad/ 

y activa, solicita colocarse para acompanar á una se
ñora y cuidar niños, ó viajar con la familia. Calzada del 
Corro 525, junto á la esquina do Teja. 

12458 4-8 
SE SOLICITA l NA iUORKNA DE R E G U L A R 

edad y tranquila, para ol servicio de lavar y cocinae 
para una corta familia; se pretiero quo sea sola y no ton
ga amistades. So exigen referencias. Mercaderes nú-« 
mero 5 impondrán. 12459 4-8 

SE S O L I C I T A 
una criada de mano que tonga buenas referencias. Sari' 
Ignacio n. 17. 12452 4-8 

San Miguel 182. 
Se solicita una cocinera do mediana edad que duermí> 

en el acomodo y tenga persona que responda de su con-» 
ducta. 12476 4-8 

fse solicita 
un mnchacho para criado de mano, Aguiar,93, 

, 1217;} t-R 

SE SOLICITA 
una costurera blanca ó do color. Kn la callo de Tacón 
número 2 informarán. J2592 4-10 

U NA SEÑORA INGLESA SE OI IÍKCE PAUA 
acompañar señora ó señoritas; sabe peinar y 

coser cn máquina y á mano: tiene buenas referenchis. 
Industria 50. ' 12546 4-10 

UNA SEÑORA INGLESA QUE L L E V A M U -
chos años con las mejores familias de la Habana, de

sea colocarse para acompañar á nna señora ó soñoi il:i >, 
cuidar uno ó dos niños y enseñar su idioma, y cose au 
ropa, bien para hacerse cargo de unos niños huérfanos 
de madre; ama de llaves ó manejo de una casa; para via
jar no se marea: no tiene inconveniente en Ir al campo, 
O'Reilly 100. 12547 4-10 

(¿J IN ¡USURA! SE DAN CON HIPOTECAS DE CA 
CJsas las cantidades de 20,000—14, 000—12,01)(V-8,n00pe-« 
ios oro basta ou partidas de 1,000, de toda impondrán, 

oan Rafael 84. 12464 4-8 
C l SOLICITA UN MUCHACHO DE COLOR DK 
012 á H anos qne tenga buenas rocomendacioues para, 
servir áun matrimonio. Darán ra/.on San Ignacio 70, se-
derla, 12462 4-8 
T Í ESE A COLOCARSE UN PARDITO DE l-S 
l-'atios para criadito de mano para, una corla famili a-
San Nicolás 104. 124S5 4-8 

DESEA COLOCARSE PARA MANEJAR NIÑOS 
una jóven peninsular, deJ4 años 

precisa de no salir á la calle. 
Norte 167. 12581 

con la condición 
Informarán en Ancha del 

4-10 

UN ASIATICO GENERAL COCINERO DESEA 
colocarse en casa particular ó establecimiento; tiene 

personas que respondan de su moralidad. Trocadero 24 
á todas horas. 12607 4-10 
TTN OFICIAL DE HERRERO BOCA KRAG UA 
vJ recien llegado de la Península, solicita trábalo en es
ta capitel ó en un pueblo próximo ó ingenio darán razón 
Aíínacato 34. 12556 4-19 

Caballericero. 
Se solicita uno que sepa bien su obligación y que ten

ga buenas referencias; no siendo asi. que no se presente. 
Amargura 31. 12580 4-10 

Aprendiz de sastre. 
So solicita uno que sea adelantado con buenas referen

cias. Monto_l.__ 12560 4-10 

U N JOVEN PENINSULAR DE 2SAN0S, DESEA 
colocarse de cochero de un módico ó dependionle de 

almacén, ó para manejar un carro do cigarros, panales, 
siropes, ó portero; en fin desea trabajar y tiene quien 
responda por su conducta: darán razón Ancha dol Nor
ia 372, 12561 4-10 

PENINSULAR DESEA ACO UO-
•ino ú otra ocupación análoga: 

tiene personas qne respondan por ól, calle de Monserra
te 71 informarán. 12548 4-10 

UN JOVEN 
darse para criado 

U N ASI ATICO, EXCELENTE COCINERO, asea
do y de buena conducto, desea colocarse en casa par

ticular ó establecimiento: calle del Sol número 118 darán 
razón. 1V587 4-9 

U NA SEÑORA PENINSULAR DESEA COLO-
carse en una casa particular de criada de mano; sabe 

coserá mano y máquina, tiene quien responda por su 
conducta: su "domicilio calle de las Animas esquina á 
Zulueta. tienda de ropa "La Escocesa." 

12526 4-9 

UNA EXTRANJERA DESEA ENCONTRAR una 
familia que pase á la Ponínsula, para acompañar nna 

señora ó manejadora do niños: calle de la Habana n. 93 
informarán. 12489 6-9 

UNA JOVEN RECIEN LLEGADA DE L A PE-
nínsula desea encontrar colocación de criada de mar-

no ó para el arreglo do una casa, 6 bien sea para coser. 
San Ignacio 74, hotel Navarra informarán. 

12512 4-0 
SE SOLICITA 

una manejadora quo sea patrocinada. Muralla esquina á 
Aguacate, almacén de peletería, informarán. 

' 12509 4̂ -9 

DESEA COLOCARSE UN BUEN CRIADO DE 
mano peninsular que sabe cumplir cou su obligación, 

aseado y activo, también para portero: tiene personas 
que respondan de su conducta: calle do Apodaca n. 
darán ra^on. 12197 5-9 

SE SOLICITA UNA GENERAL 
t 

LAVANDERA 
tanto de señora cómodo caballero, teniendo personas 

que respondan por ella: si no es general quo no se pre-
pnscnte.SolTS. 12535 

U NA JOVEN PENINSULAR DESEA COLOCAR
SE ile criada de mano, se respondo do su 

En La Pashionable Obispo 92. 12529 
conducta. 

4-9 

DESEA COLOCARSE UNA SEÑORA DE M E -
diana edad y moral,dad para acompañar una seño

ra ó señoritas, ama do llaves y gobierno de una casa, 
y ayudar á coser, teniendo personas respetables que la 
'ffarauticon: impondrán O-Reilly 01, peluquería El Siglo. 

, 12530 4-9 

U N JOVEN DE 30 AÑOS, QUE POSEE BUENA 
letra y contabilidad, activo é inteligente, desea co

locarse de auxiliar de un eseritorio, carpeta, cobrador en 
casa de comercio ete. etc. ó may rdomo de particulares 
ó ingenio- teniendo personas idóneas que garanticen su 
conducta y moralidad. Dirigirse Animas 59, 

" 12531 4-9 
PENINSULAR DESEA COLO-

-se en una casa de corta familia para lavar, plan-
cbaii.v rizar ó para los quehaceres de la casa. Informa
rán eii la calle de Eactorla 62. 

• 12435 4-8 

SE DESEAN TOMAR 1500 PESOS OÍIO KN H I -
poteca pagando el uno por ciento: Reina 40 de 8 de la 

mañana átí deía tarde, se advierte que es para un pnrti-
cular que no es corredor. 12507 

Merced 103. 
Posea colocarse! uu excelente cocinero y repostero, es 

do buena moralidad v bay quien responda por su con-
ducta, 12430 . 4.8 
T T NA MORENA LAVANDERA Y PJLANCHADO-
\ J ra de ropa do sera desoa colocarse on una casa parti
cular, leniondopersonas que abonen por su conducta, 

4-8 
p< 

Impondrán San Rafael 120, 1242;! 
I T N PENINSI LAR DE 27 AÑOS, DE FORMA-
u lidad y acreditada honradez, con alguna escritura y 
contabilidad, sin pretcnsiones, desea colocarse de de-
pendionto, cobrudor ó para algún trabajo material en 
taller, alinacen 6 casa particular, bien sea en esjtáoiti 
dad o on pueblo ó tinca de campo. Ku San Lázaro 4;( i n 
formarán. 12340 8-7 

AVISO. 
Una soñera de csmGrada educacien soli

cita colocarse como profesora de una fami
lia: preferiria i r al campo durante ol verano. 
Impondrán calle de San Celestino 7, Maria 
nao, y en esta ciudad Empedrado 10. 

Cn. 832 a0-7a"' 

Fres 

asoi) y tranquilidad 

3 7 , ESQUINA A 0-REI11Y. 
y hermosas habitaciones todas con balcón á la, 
sistoncií) ó sin olla: nrooios módicos, muehn 

} 
i !í32 18-1'J 

« E DESEA COMPRAR UNA MAQUINA OK M«'-
KJlev con i rapiche de 0 á 7 pies, y uno sen muy ret'or/.ndo 
y en muy buen estado. Trocad n o M en los alé», 

12504- C-9 
C E COMPRAN VARIAS CASAS DE DOS V E N -
Otanas y varias de una ventana; qne sus precios sean 
moderados, y sustituios limpios: so liarán laa Escritu
ras de momento: sin corredores, Impondráii á todita 
horas San Rafael 81, 12470 

Se compran libros, 
métodos y papeles de mfisica pagándolos ble 
La IJuivorsidad, O-RoiUy u. 30 cerca de San 

n; Librería 
Ignacio. 

8-3 

AVISO. 
Sin interveacion de corredor, se compran 

casas situadas en esta capital, su importo 
de cuatro á seis mi l pesos oro cada una. So 
prefiero que sean de la callo do la Reina ih 
San Lázaro ó bien dentro de la Habana. 
Informarán Noptuno 175 de 8 do la mañana) 
á 4 do la tarde. 11729 20-26jl 

A N U N C I O S D E L O S E S T A D O S - U N I D O S . 

i »OTnM»u-ii. ira^ii-^sí^SaKii ratlvos curase pronta
mente por el MÉT .no CVIAI.;-.. Adoptado en todos los 
H0SPlTAt.ES DK KKAMC IA, Ucctipúase rápidamente el 
VlGOR. Casos simples, $iiá$6; severos, $3 á $12. Folleto . 
. vatis. CIviRleRemetoal A;;<mcy. IC»Fulíon St. K Y. 

U NA SEÑORA 
cars 

SOLICITAN DOS CRIADAS DE COLOR, 
que S u n a general lavandera de hombre y de mujei 

cumpla con su trabajo, sea ligorí\ y formal v ja otra, para 
la mano, hacer mandados y t i egar Míelos, «: seaai de 
moralidad v tengan quien responda por ella¿ dormir en 
el acomodo; pov Ta primera se dan $;i,r) billetes' m segun
da 17. San Ignacio 0 en los altos. 125Q3 •' * •>> 

UNA COSTURERA PENINSULAR DESEA Co
locarse en una casa particular, bien sea en la Haba

na ó sus cercanías: corta y entalla por ügurin y :í ca
pricho: tiene personas que garanticen su trabajo: infor
marán en la sedería La Isla do Cuba, O-Reiljy 40. 

12t93 " 4-9 

DESEA COLOCARSE UNA PÁRDTTA I IE COS^ 
tnrera de (5 á 6 en casa particular ó tren do modis

ta; en la misma se vende una cama de bronco do cuatro 
meses de uso. Morro esquina á, refugio, accesoria. 

12494 4 9 

DESEA COLOCARSE DE PORT1ÍUO EN UNA 
casa de moralidad ó comercio, aunque sea por un 

corto sueldo; es práctico en saberse conducir con seño
ras y caballeros; es peninsular, tiene personas que res
pondan de su conducta. Impondrán calle «leí Sol fren
te al n. 22, sa-streria.iSabo leer y escribir. 

12490 4-9 

UNA JOVEN PENINSULAR Dlí iHOIíALIDAD 
_ y humilde, desea colocación do criada do mano, ma

nejadora do niños; informarán Bernaza núip,. 13, barbtí-
ría "LaSílflde." 1244a ' 4-8 

DIÍSEA COLOCARSE UNA COC1NEKA PE-
ninsular ds median» edad, muy aseada y qne sabe 

cumplir con su obligrcion: tiene persnas que respondan 
de su buena conducta. Inquisidor tí. 14 darán ra/.on. 

12492 4-8 

SE SOLICITA UNA LAVANDERA Y CRIADA 
de ma de lor, para un matrimonio: que tonga 

idan y que. duerma on el acomodo, 
intre Concordia v VU'tlftlBOi • 

*4 

17: 

pi eparacHAi 

"'jíii^riio ¡eva 3ra •"rmcuc.nta 
«U un lu^ar promi-

iJÍCQ, ;I..:JÍITÍ(ÍO printipiauo su 
MU-'-" en 1827. E l consimio 

de ifsin popularísimo medicamento nunca ha 
sidi) iun grande como en la actualidad, y esto 
por si nvisrño habla altamente de su inaravii-
losa eficacia. 

No vacilamo.-. cu decir que en ningún sofo 
caso ha dejado de. remover las lombrict'S de 
ambos niños ó fidyltos que se hallaban ataca
dos por estos enemigos de la vida humana. 

Constítntementc recibimos recomendaciones 
de facultativos en cuanto á su maravillosa 
eficacia. Su gran dxito lia producido numero
sas falsificaciones y rd comprarse deber tenerse 
mucho cuidado de examinar el nombre entero 
y ver que êa 

yemífti i " l A." FatetóÉ: 
AGUA DEL POOE B I C I A B D 

DE LA 
SRA. ^I.<Í.BROWNS,ESLAIUEJORA<;ÍJA DEL, 

MUNDO PARA LOS OJOS. 
Espuriiueutada desde bao© 23 aüos.—I?«ntt«oe todaii-. 

Hauitwi,,* dH ojo lortaleei&nóúle y dándole inú* da/ra t-» 
ta.—Piecio 80 cts.—Se vende en tudae las boticas y en 
^sadelSr. SarrivAI.Jüliiis011. Depósito 51, Ikmá Sff 
Nueva YOJ*, JS. U. A i R M W 
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SE COMPRA 
iiRO, PLATA Y PLATINO 

en ftí'enuas usadas y materiales. Amargura 40. entro 
Agniar y Habana. 11543 30-23jl 

Se oorapran cupones de anualidades y amortízables que 
cumplan en el presente afio, de 10 á 12 y de 4 ¿ 5 déla 
tarde GomDnstelft 44. 9729 52-19jn 

S E COMPRA 
oro, plata y'brillantes, en todas cantidades, enlaJoye-
t-la La Acacia, San Miguel esquina á Manrique. 

8794 3ni8-Jn4 

Alquileres. 
alquila una liermosa cusa 

'Calle de Luz núm. 39. 
12614 

aoabada'fle reedificar 
4-12 

O a alquila una magnílica casa do alto y bajo, casi os-
quina & la Eeina núm. 141, y otra chica Concordia n9 

137. La llave de la primera está á la otra puerta y la de 
Ja segunda enfrente. Dan ra^on Campanario 41. 

12817 5-12 
O 3 alquila la espaciosa, fresca y bien situada casaCon-
r^cordia número 66. Impondrán Oficios 8 altos. 

12650 4-12 

SE A l i Q t J l L A K 
habitaciones con asistencia-, en familia. Caüe del Agufl' 
cato número 47. 12138 4r-8 

llegla. 
En 27,25 y 22 pesos oro mensuales cada una, las boni

tos casas celle de Santa. Ana n. 89, Keal 158, Buenavista 
35 y Galiano 124, ferretería, informarán. 

1251G 4-9 

Se alquila 
la espaciosa y ventilada casa Cuba 170, con sala, comedo, 
5 cuartos, patio hermoso y pozo do agua en 2J onzas oro. 
De más pormenores impondrán en la botica de Belén. 
Luz esquina á Compostela. 12506 4-0 

En siete y media onzas oro, con fiador, principal pa
gador se alquila la hermosa parte alta y entresuelos 

de la casa calle dol Campanario n. 30, esquina á Animas: 
la llave en la panadería del lado é impondrán; y en Gua-
nabacoa, Concepción número 40, esquinad División. 

12419 4-8 

E n 30 pesos oro 
SO alquila la casa do alto y bajo callo d o la Habana mi-
mero 2-iC, En la bodega esiá la llave 6 informarán Oficios 
Húmero 8. 12649 4-13 

Se alquila en la calle de Acosta númaro 43, entre Ha
bana y Compostela, un piso alto muy fresco y vista 

hermosa, con todas las comodidades para un matrimonio 
de corta familia. Puede verse á todas horas. 

1241C , 4 - 8 

VEDADO. 
Se alquila iina bonita y fresca casa, con cuatro habi

taciones y demás comodidades. Calle de los Bafios n. 7 
impondrAn. 12630 4-12 

SE A L Q U I L A 
tina hermosa habitación amueblada ó sin muebles, & 
hambres solos. Villegas 86. 12676 6-12 
^ -3 alquila la hermosa y ventilada casa Revillagigedo 38 
K? compuesta de sala, comedor, cuatro cuartos, patio y 
Iraspatio; en la bodega de la esquina la llavo y Suarez 
«mtre Monte y Corrales, barbería, impondrán. 

12635 " 4-12 

B irata. so alquila la casa Luz n. 92; tiene sala, come
dor, dos cuartos, etc. En la bodega Luz esquina á 

Curazao está la llave, y tratarán de su ajuste y condicio
nes. Cuba n. 143. 12624 4-12 

SE A L Q U I L A N 
en l i calle do Villegas n. 67, dos ventiladas y buenas ha-
bltiaciones con balcón & la calle de Obrapía; ácaballeros 
ó matrimonio sin hijos: casa particular. 

12665 v ^ 4_12 
CJo alquila 
Ce 

casa calle do O'Koiilv n. 76. frentn para 
'establecimiento; con 5 cuartos bajos y 3 altos, agua y 

• femíis neoosario. En el papel fijado en la puerta se in-
4taa donde está la llavo, y también donde infonnarán 
tiobre las condiciones del alquiler. 

12684 4-12 

So alquila eñ Í20 oro, la casa calzada del Corro 590, do 
portal á la callo, sala, comedor, tres cuartos, cocina, gas 

y agua. Es en extremo seca y fresca por hallarse situada 
en el punto más elevado. La llave está on el n. 588. Trar-
tavíln díil inquiliiiatn TejadilloC6, altos. 

12627 4-12 

Atención á los trenes de lavado. 
Se arrienda una cindadela propia para esto tren. Jesns 

Alaría Tt; dan razoii. 12603 4-12 

SE ALQUILA 
la bermofla y ventilada rasa ralle de Duarte n. 7 entre 
«.'ni/. Verde y San Antonio, sumamente espaciosa para 
Osa prolengada familia. Con buen pozo do agua raagno-
«iosa y árboles i'rutales, hermoso barandaje, frenteáuna 
<)3tané¡:i, y -uniaiuonte saludable por la posición en que 
éstiaituaida. Colindando con el jatdin Las Deliciasen 
Goanabacoa^ Módico alquiler'. ICn dicho jardín infor-
marán. 126f 6 4-12 

¿e alquilan ¡os alfós delarasa (ialiano 97;MurallaSt! in-

PARÍ E l VERANO. 
En nno de los puntos más céntricos de esta capital, á 

dos cuadras do los parqnes y teatros, se alquilan precio
sas habitaciones altas y bajas, con y sin muebles, con 
asistencia y sin ella á precios módicos. Entrada á todas 
horas v baüo. Industria 72, 12533 8-9 

A V I S O . 
Módicas, elegantes, cómodas y frescas ha 

bitacienes altas, se alquilan en el Cerro, 
calle de ATOCHA N. 4, ESQUINA A ZAEA-
GOZA, á una cuadra de la calzada. 

Cn. 842 2-8a 10-9d 

So alquila una casa en 51| oro Teniente-Rey 92, entre 
Villegas y Aguacate, con sala, comedor, 4 cuartos 

patio y demás, algibe y cloaca, la llave ó impondrán O-
brapia 57, altos: entre'Compostela y Aguacate, donde se 
vende la legitima bascarilla de huevo á 30 rts. cajita. 

12538 4-9 

Se alquilan las casas Escobar 152 capaz para una nu
merosa familia. Angeles 38 de alto y bajo, con 8 habi

taciones. Y Sitios 6, también de alto y bajo, propia pa
ra dos matrimonios sin hijos, todas con pluma de agua 
y sedan en proporción. Informarán Cuba 50. 

12543 8-9 

ATENCION. 
Se arrienda, por no poderla asistir su dueño, una ciu 

dadela con 22 cuartos todos alqxiilados, en la calzada de 
San Lázaro. Informarán Obispo n. 8, de once á tres de 
la tarde. 12421 4-8 

Para dos amigos ó señoras solas. 
Se dan en alquiler unos hermosos altos; se quiero mo 

ralidad v paga segura: es casa propia y de tres de fami-
lia. Salud n. 109. 1244'< 4-8 

S E ALQDTLA para una familia de gusto la casa, Ani
mas 1GG, á tres cuadras de los baños de mar ''Las De

licias;" capaz para larga familia: tiene baño, caballeriza, 
cochera y jardín á la entrada: precio arreglado. En la 
misma dan razón y para su ajuste Industria 116. 

12417 4-8 

Se alquila en $20 billetes la casa Milagro n. 0; con dos 
cuartos, inmediata á la calzada, en la Vivera; como 

también nn local con dos departamentos en dicho precio, 
situado Dragones, entre Manrique y Campanario: en 
este punto impondrán. 12453 4-8 

Of( t2G51 •l l'J 
E n $34 oro 

HO alquila In hermosa casa Sabana 10, propia para corta 
familia: cíi 1 a misma darán razón. C n. 850 4-15 

Su al<|nihi una habitación alta, fresca, espaciosa é ¡n-
dependionte, á módico precio: 0-Reillv73 informarán. 

12658 4-12 
Cjo alquila un entresuelo y altos, á propósito para es-
•3critorios: hay habitaciones fi escas para fajuilia ii Imm-
Inres solos, todo da vista al mar: precios módicos, ( "alie 
do San retiro número 2, esquina á O-líeillv. 

12555 8-10 

Se alquilan 
habitaciones altas y bajas, propias para éscrftorió, n 
baratas. Empedrado n. 2, esquina á Mercaderes. 

12460 ir>-8ag 

E^n una casa decente se alquilan frescas y elegantes 
ihabitaciones altas y bajas, con muebles ó sin ellos, á 

precios sumamente módicos. Villegas n. 84, entre Te-
niente-Kov y Muralla. 12450 4-8 

SAN MIGUEL 194. 
So alquila; t iene sala, comedor, 5 cuartos y paja de 

agua: la llavo en el 133. Impondrán Consulado 17. 
19449 4-8 

SE A L Q U I L A 
lácasB Empedrado n. 47, compuesta de sala, roraedor, 
tres cnarlos bajos y nno alto, f.a llave está cu el núme
ro 49,' Impondrán Bernaza número 33. 

Í2565 4-10 

Se alquila en mucho méuos de lo que vale, la cusa 
quinta L i Cnnrordia," calle de Quiroga n. I; en Je-

Mits del Monte, ron numerosas oomocudades para una ó 
aria i familias, impojidrán en la quinta routigna y 

en Empedrado n. 34. 12557 4-10 _ 
ajín ¡a calle do Tacón número 2 se alquilan habitariouea 
fj • trésnelos, á precios módiros, para escrito 

l íos ó'f^milias, v nmi cochera con cuatro caballerizas. 
12 93 .4-1'» 

t j l i i $26 oto, con dos meses en fondo, se alquila la boni-
Tita rasa c alle del gnila n. Sf), casi esquina á Troea-

ilero; tiene l.nona sala, saleta, dosruartos, buena rocina, 
agua, azotea inteiiov y otras comodidades: la llavo está 
DQ ta bodéga Inmediata, y tratarán Villegas 02. 

; ' 12552 ^ 4-10 
l'T'iii liabitarion apsoposito para una profesora ó ar-
i 1 Ü (ta, émpléadoo militar, con muebles ó sin ellos, en 
cisa de poca famiia, j grandes seguridades; con entrada 
á todas Loras: dan razón I eraeveninsia 75, casi esquina 
i ¿Feptúnó. 12C10 4-10 

(úquii» la bonita casa Amistad n. 10: tiene tres cutrr-
• J i i Ir s una gran cocina, buen comedor, gran sa-
. i- Uenf ja il.ive deagoacon abundancia, buen patio 
persiana es la ventana: se alquila barata. Informarán 
industria n. 2. alcaldía. 12549 4-10 

SE A L Q U I L A 
el émplio y cómodo piso bajo do la casa n. : 
líotto- Eü el alto de la miaoia informará: 

12582 

167, Ancha del 
án; 

8-10 

Se alquila 
i ca .AI'IIOI la Cerrada n. 0, con sala, seis cuartos, po-
.ffetc; iní'úrmarándondeestá la llave. Suarez 102; pre-
io ¿os onzas y un doblón oro. 12553 4-10 

i\o liy Animas7i,—Sz alquilan en módico precio; 
^ l:i primera todado alto con muchos cuartos, propia 

ii a (•;!•':; de vecindad y la segunda muy bonita y acaba-
, do .... illfli ár, propia para lamilla; las llaves on las bo-
•̂ a-Hilo las esquinas. Informarán Acosta 17, llábana, 6 
•Slpan 2, Cerro. 12«11 4-10 

¿¡o alquila eñ módica cantidad la rasa do alto y bajo 
Acallo de Lamparilla n. 59. En la Plazadel Cristo, ba
ratillo El (.'allito, está la llavo. Informarán Jesús Maris 
a. íe. 12602 4-10 

í>7 Consulado 97 
Sealqnilan habitaciones con muebles o sin ellos, 6 

peí s o l í a s decente; 
19808 

; tiene agua, baño y llavin. 
4-10 

<̂L> alquila en 7̂  onzas messuale* la casa Galiano 71 con 
O,') posesiones bajas y dos altas, toda de piso do mármol 

,"súiros. ron persianas y mamparas en todas laspo-
sá^iones, limbre oléetrico en toda la casa, con 3 llaves 
.lí> agua v un surtidor en el primer patio, caballeriza pa-
i-ft dos bfeatias. Galiano 70, sedería. 12C0O 7-10 

SE A L Q U I L A 
nua babilaciou para caballero solo en casado familiade-
csAte, ron asistencia ó win ella. Aguiar 94. 

12605 4-10 
Qe alquila en el íntimo precio do cinco onzas mensuales 
i^la rtwa Keptuno 57 entre Galiano y Aguila con sala 
eispaómsá y siete posesiones, zaguán, agua, caballeriza, 
punto céntrico. Galiano 70, sedería, informarán. 

12599 7-10 

Hermosas y ventiladas habitaeione» altas y bajas y 
nua sala alta, propia para un matrimonio, con asis-

Bconómicos. á una cita 

5-8 

tenria ó sin olla; á precios muy 
dra del parque. Industria 130." 

12451 
Tnteresante.—Se alquilan habitaciones acabadas de 
I pintar, con visfaála cilio, muy ventiladas, con agua, 
gas y servicio de criado en módico prorio, para caballe
ros ó matrimonio sin niño; en el mejor punto de la Ra
bana. Induatria 127, casi esquina á San Rafael. 

12418 4-8 

8 e alquilan las casas Campanario 1 en $42-00 cts. oro, 
ron tres cuartos bajos y uno alto y pluma de agua: la 

n1? 69 de la de Escobar en $45 oro con seis enartos y plu
ma de agua, las llaves eulas esqmnaa de ámbas calles é 
impondrán Galiano 9, bajos, esquina á Trocadero y en 
Unanabaroa Conrepcion 4n, esquina á División. 

12420 4-8 

Se alquila 
la casa Obispo 107. Impondrán Prado 40, 

12475 4-8 

Se alquilan 
dos lindas habitaciones completamente independientes 
y con vista al mar; on la calzada de San Lázaro n. 130. 

12457 4-8 

Bl EN NEGOCIO. 
So arrienda en 400pesos oro el potrero San Gregorio 

en el fundólas Yeguas, partido dePorcavo, á móno» de 
siete loguas de la población, con 30 caballerías de inme
jorables tierras, buenos pastos, madera y aguada. Tam
bién se admiten proposiciones para desarrollar algún 
negocio productivo. Mercaderes 19 darán razón de 13 á 
tres. . }2434 8-8 

CORRALES 125. 
Se alquilan cuartos altos y bajos á $9, 10 11 

agua do Vento abundante. 12353 1 
12, con 

Maloja 105—se alquila la bonita casa recien pintada, 
do mucho fondo y barata, la llave en la bodega al la

do Aguiar 92 informarán en la portería de 1 á 3. 
12315 6 7 

Se alquila la hermosa casa, Tenerife ¡iR; con sala, co
medor y seis cuartos, en la insignificante cantidad de 

dos onzas oro. Amistad 100 informarán: en la misma se 
venden dos galápagos. 123S2 6-6 

Habiendo cambiado de dueño esta hermosa y fresca ca
sa ofrece al público, magníficas habitaciones amuebla
das, á precios módicos. En la misma se alquila una es
paciosa cocina con grandes ventajas para el que quiera 
ocuparlo. 12301 lmes-A6 

M E H C E B 77. 
Se alquilan los espaciosos altos con agua, gas, cocina, 

escusadoe y lavaderos: hav departamentos para matri
monios con balcón á la calle y habitaciones para hom
bres solos. 12176 8-5 

Bernaza 60. 
Sa alquilan habitaciones amuebladas, 

Uiv ventiliidas. 12604 
altas y bajas, 

4-10 

Se alquila la casa Aguila 271: tiene sala, comedor, dos 
cuartos y colgadizo, 40 varas de fondo; para solo el 

objeto do carpintería, carbonería, deposito de frutos ó 
animales de la Plaza del Vapor, en $25; se admiten pro
posiciones para su refacción. Impondrán Guauabacoa, 
calle de Seguí n. Sí. 12241 8-5 

M i l t G E p 82. 
So alquila la hermosa casa con tres cuartos, gran pa

tio, cuarto de baño, una barbacoa para criado y agua de 
Vento. Se alquila también la n. 80. Impondrán Mer
ced n. 77. 12175 8-5 

Se alquilan 
Im-

(¿Jo alquila la casa Gervasio 88 on módico precio, propia 
©por su construcción para fábrica do tabacos, institu-
to de enseñanza, fábrica y depósito do carruajes ó trenes 
de coches. Informarán (¡aliano70, sedería. 

12597 7-10 
<¡« e alquila en el precio de cuatro onzas la casa do alte 
*3y bajos con seis posesiones, dos salas, comedor con 
parsiai ns y zaguán, en la ralle de Keptuno 17f; infor
marán Galiano 70, se<lería. 12598 7-10 

Muy barata, 
•con buen llador, la casa Habana 212, fresca y seca, cinco 
cuartos, dos comedores, patio y traspatio. Cuba 98, al
tos. Lamparilla esquina á Aguiar, botica, ó Cerro 610 
darán razón. 12508 4-10 

SE ALQUILA 
BARATA 

la casa oolle deia ileroed n. 55, casi esquina á Habana, 
con sala, comedor. ítes cuartos y demás necesidades y 
azotea, la llavo está en la bodega do la esquina, y para ¿1 
alnste su dueño Salud 23, libreriq. 12588. ' 4-10 
rr^eniente-Key 15.—Magníficas habitaciones con y sin 

.1. asistencia, hay á 8̂ -50 cts.; y un gran salón ron sue
lo de mármol, con nn cuarto y balcón á la calle, es indo-
psndiente; se da en $21-25 cts. oro: casa do respeto. 

12594 4-10 

Galiano 57. 
.(unto ¡1 "La Perla"frente al Monserrato, se alquila 

,ui bnen local para establecimiento, 12559 4-10 

Séptimo 1T7. 
En cinco onzas oro se alquila esta casa acabada de 

reedificar. Impondrán Mercaderes 23, chocolatería, y en 
el Cerro, taragoza 13. 12500 4-10 

89 Obrapia 89. 
Haíriíaciones altas y b^jas, amuebladas, con entrada á 

j^daa horas y á dos cuadras de los parques á lü, 18, 20 y 
',;5 oesns billetesá hombres solos. 12615 5-10 
¡TIN EÍJ Í-'IOKKO.—So alquila una casa conteniendo 
Cigala y tres cuartos bajos y sala y dos posesiones al

tas de raamposterla muy frescas, patio v iraspatio. San 
Cristóbal n. 9. ' 12606 4-10 
j T í u el pintoresco pueblo dol Calabazar se alquila por 
Cit'-mporada ó por año la casa callo de Arango n. 16 

compuesta do hermosa sala, dos espaciosos cuartos, co
medor, agua, cocina acabada do pintar: á la otra puerta 
.astá la llave é impondrán da an ajuste Manrique 23. 

12558 4-10 
VISTA HACE FE. 

E n $20 billotea se alquila un salón que vale por dos, con 
agua do Vento y demás comodidades. Figuras 72, una 
cuadra de la calzada del Monte, en casa de familhu 

- 1256'.» 4_io 

unos hermosos altos, sitos en la calle dol Sol n. 65. 
pondrán bajos de los mismos, almacén. 

12220 15-5 

En lo mejor do la Habana so alquila la casa n. 121 de 
la calle del Aguila con todas las comodidades para 

una buena fami'na. La llave en la misma. Impondrán San 
Ignacio :-i3. 12133 8-3 

F I S I C A H D D 
S A L U D J V Ü M E R O S 9 Y 1 1 . 

Grandes novedades recibidas exclusivamente para LA FISICA MODERNA. 

T O D O L O M A S E L E G A N T E . 

Se encuentra en la popular FISICA MODERNA. 
T O D O E N B I L L E T E S . 

1,500 elegantísimos cortes vestidos con adornos de tiras bordadas en nna gran variedad de estilos y en elegantes cajas, 
propias para regalos, á 10 pesos corte. 

10,000 varas nansú blanco fino con vara de ancho y listas arrasadas, á real vara. 
Todos los velos de religiosa y organdíes ñnos, con vara de anclio, se realizan á real vara. 

listo se llama recibir los billetes á la par. 
¿20,000 varas alpaca color entero, muy fresca y elegante, para vestidos, á .SO centavos vara, 

Habitantes de la Habana y del interior, acudid á L A F I S I C A MODERNA. 
Preciosos poplines brochados, á dos reales vara. 
Otros con listas de seda, á 30 centavos: estos son de gran efecto. 
Rasos algodón con cuadros escoceses, á real vara. 
Fayas de algodón con preciosos dibujos, á real vara. 
Nansú rizado, blanco y color entero, á 40 centavos vara; es muy fino y tiene vara de ancho. 
Preciosos poplines brochados de gran fantasía, á 30 centavos vara. 

¡ ¡ O H , F I S I C A , T U P O D E R E S I N M E N S O ! ! 
Todos los olanes de 20 y 22 hilos, se realizan á 30 centavos vara: valen 6 reales. 
Piqué blanco y de colores, propio para trajes de niño, á 2 reales vara. 
Todas las muselinas blancas bordadas finas, con obras menudas, ú real vara. 
Gran surtido de mantas de espumilla, fichús y lazos de seda, propios para la estación, á 8 reales. 

En lencería, hay un inmenso surtido, á como quieran. 
Creas hilo puro, á 8 pesos pieza, con 35 varas y vara de ancho. 
Magnífico entré blanco sin apresto, íi 5 pesos pieza. 
Magníficas chambras adornadas, á 4 reales. 
Sayuelas, íl 4 reales una. 
Camisones, á 4 reales uno. 
Corsees, ú 4 reales uno. 
Otros, franceses, forma elegante, á 12 reales uno. 

Todo el que visite L A F I S I C A MODERNA, quedará admirado de lo barato que vende. 
Camisetas algodón, á dos reales una. 
Los mejores casimires, muselina, lana pura, muy fresco, propio para la estación, á 3 vara con 7i4 ancho. 

Esto es un negocio para los SASTRES. 
Magníficos chaviots para fluses, á 3 reales vara, 
Dril hilo color, á 2 reales vara. 
Los más elegantes cortes de chaleco en piqués blancos y colores á 20 reales. 
Chalinas seda pura, para hombre, á dos reales una. 
Camisas blancas y de color, corte de moda, á 1 2 reales 
Calzoncillos, á 4 reales uno; son bordados. 
Con estos precios todo el mundo correrá á surtirse á 

Con privilegio de S. M. Es el mejor remedio coñocido 
paradepuraria sangro. Recomendado por los más acre
ditados profesores. En40 aüos do práctica se ha conse
guido con este ROB tanto en Cuba como en Puerto-Iíi-
co, curas maravillosas. Usese eulas úlceras, herpes y en 
particular en la S I F I L I S . 

Se vende en todas las Droguerías y Farmacias. 
C.681 jn'J 

Miscelánea. 
AVISO Al* PUBLICO.—Las personas que téngau 

empeño eu la casa de préstamos El Filósofo, San Ila-
faol n. 3*, frente & Kayo, que pasen íl recogerlo en el 
término de quince días, contando desde esta fecha, 
agosto 19; on la mioma so realizan las esistenciaa por de
socupar el local. 12456 lO-ÍJ 

AVISO IMPORTANTE. 
Casa de Préstamos, Consulado 96. 

E l qne tenga prendas empeñadas y que hayan cumpli
do su plazo pase á renovar las papeletas ó prorrogarlas 
en el término de 15 dias á contar desdo la fecha.—Jfú-
m«ros de lo qu e sale á. la venta: 3,719—3547—3722—3781— 
3,441—3,801—1,745.—Habana, agosto 7 de 18«4.—Manuel 
López. 12434 15-8ag 

G A N G A 
E Z T R A O R D I N A R I A 

Cuatro millares do tabacos legítimos de Vuelta Abajo 
V do calidad inmejorable, se venden á $22 oro millar. 
E stán perfectamente encajonados. 

12407 MONTE f>9. 5-7 

SE VENDE semilla de tabaco de Vueltar-Abajo. 
11710 

Cristo 33. 
ao-5!r>ii 

Anuncios extranjeros. 

n n su; 

F I S 
SALTJ1) ESQUINA A RAYO 

para 
m á s 

y p r o n t o 
de 

R e v u l 

No aeoen 
¡xdinilirse, 

como 
verdadero 

PAPEL EIG01L0T 
que las hojas 

lleven escrita, en 
ras rojas y al través, 

puesta al margen. 

Dcpásito general : 24, Avemie Victoria, PARIS 
SE VENDE EN TODAS LAS FARMACIAS 

€3l i EXPOSITiCH 
Plá i l í e d 'Or^^Grcixi ieClieYal ier 

LES PLUS HAUTES RECOMPENSES 

á 

LLAMADA AGUA DE SALUD 
| j Preconizada para el tocador, conserva constantamente 

S lafrcscGiadelaJiivenUid, 
y preserva de la Pc.;te y dd Cólera morbo 

§ ARTÍCULOS RECOMENDADOS 

PERFÜ1BRIA A LA 1ACTEINA 
® Recomendada por las Celebridades Medicales 
g G O T A S C O N C E N T R A D A S pme!pañuelo 
# OTJEOCOME para la l¡ermosura de los cabellos. 

I SE VENDEN EN LA FÁBRICA 

| PARÍS 13. rué d'Engbien, 13 PARÍS 
• Deoósitos en casas de los principales Perfumistas, 

Dolicarios y Peluqueros de ambas Imóricas. 

ZAS UNICAS VJSIinADERAS 
GRAGEAS depurativas I0DURMS 

del 2>r O - I B E S U T 
constituyen el 7nejor y mas agradable, el mas activo y el 

mas económico de todos los depurativos conocidos. 
Desconfiese de las Falsificaciones, y exíjase (como 

para el Jarabe) lis fimuu Giben y liouíi'jny, y el sello {coa 
tinta . • dd Gchiei-no Francés. 

PaifcTr'' Bouligny, Doslauriers Sr, y ca todas las íarm,asy Prog'". 

i 

ELÍXIR VINOSO 

F O S F A T A D O 
A P E R I T I V O R E C O N S T I T U Y E N T E 

Los facultativos lo recetan mucho a las 
Mujeres en cinta y a las que cr ían, por ser 
en ambos casos útil y sobre todo necesario 
a la formación de los Niños . 

P A B I S , 22, r u ó throuot, 22, P A R I S 

ortan 

P a r t e Vivienney B c i m l e s F ü r m á e J a a 

w m m m m . 

POR NO PODERLO ASISTIR SU DUEÑO SE 
vendo nn estalilecimiento de víveres fino», licores y 

vinos, situado en punto céntrico. Informarán de 5 ¡i 7 de 
la tarde en la calle del Trocadero n. 63. 

12007 4-12 
U E VENDE BARATA, UNA ESTANCIA DE cn-
•^ballería y inedia, buen terreno y aguada fértil, casa 
de tabla y teja, ubicada on Bacuranao y á 00 metros de 
la ealzada. Informes cu Guanabacoa, Corral-ralso nú
mero 157. UT.0G 4-10 

SE VENDE 1-.A CASA DE AI.TO Y BAJO, CA-
lle de Lamparilla n. r>9, 6 se cambia por otra baja quo 

tenga nno ó dos cuartos altos. En Guanabacoa, calle do 
Yénusn. 121, Informarán. 12603 4-10 

P U T O DE BIMAS FINCAS, 
rústicas y urbanas en la Habana y Guanajay por otras 
de cualquier clase en España: condiciones ventajosísi
mas para esta Isla, por estar prodnoiendo pingües ren
tas. Dirigirse á D. Kafael A, y Jnst. Ancua del Norte 
número 30: por escrito. El mismo alquila un mulato 
patrocinado excelente cocinero y criado de mano. 

12r)P5 8-10 

S I N INTERVENCION DE CORREDOR SE VEN-
de en $2,500 oro, libres, una casa en la calle do Esco

bar, con sala, comedor, cinco cuurtos y demás comodi
dades. Impondrán Belascoain u. 81. 

125Ú0 4-10 

Un caballo 
amoricano alazán so vende por no necesitarlo sudueiio. 
Sol 68. 

A los aficionados á la caza. 
Calzada del Cerro 534; se venden dos cachorros perdi

gueros de muy buena raza. 12427 4-8 

Un tren completo 
de un vis á vis que ha corrido poco y una pareja do ca
ballos, juntos 6 separados. Se pueden vor á todas horas, 
calle de San líafael n? 34. C. 809 20-2Ag. 

carruajes. 
Conpé. 

Se vende uno on muv baon estado, en ínfimo precio. 
Amargura 31. 12579 4-10 

GANGA. 
Se vende un carretón con un caballo y sus arreos y á 

más un carnero, propio como para un carretón de niño: 
en la quinta de Santoveuia se puede ver y tratar de su 
.•yuste. 12576 4-10 

F L O R E T E S DE CALIDAD SIN IGUAL, 
" i / U 

Se vende desde una c^ja y en grandes partidas á los precios siguientes en oro. 
Granulado dórete 1? á 10 reales arroba. I Blanco florete aterronado 1* 

W. id. 3» á 9J .. . . id . id, id. 2». 
11400 AMARG-URA NUMERO 2. 

á 12 reales arroba, 
á HJ reales arroba. 

26-19 

S E VENDEN V ARIOS ESTAB1 
coi 

ECIMIENTOS 
como son: 2 bodegas, 3 cafés con sus billares, 3 cafe

tines. 1 hotel, 2 fondas. I tren de lavado, una casa de 
empeño; Ibarheria; 1 casa de baños; 1 tren de coches de 
lujo y 1 famosa bodega en el campo. ¡Vista hace fé! ¡lle
guen, que es ganga! Impondrán sin corredores San Ra
fael 81. 124C5 4-8 

VENDO UNA BODEGA, SOLA EN UAS CHA 
tro esquinas; una casa, pido 4,000, 12,000 y doy 2,000 

pesos oro en hipoteca de casas. San Eafaol n. 28, escri 
banía. 12440 4-8 

EN 1,000 PESOS ORO IÍA CASA DE MADERA 
Mangos 44, barrio de Jesús del Monto, á una cuad ra 

de la calzada, compuesta de portal, sala, saleta corrí da, 
tres cuartus, patio espacioso: gana buen alquiler. De su 
ajuste informarán San José n. 16. 

12446 4-8 

OJO QUE ES (JANGA SE VENDEN A l 'RE-
cios de ganga sietp casas do mampostería y teja, y 

una vega como de tres caballerías de tierra, en'la Villa 
de Consolación del Sur: el que quiera hacer oferta pase 
á Monte n. 45, La Onza de Oro, quincallería. Habana 

12436 4-8 

E 
AL COMERCIO. 

i la callo de Mercaderes n? 10 se alqui
lan unos espaciosos y ventilados altos para 
escritorio y también un salón bajo, propio 
para almacén. C n. 794 13-20.1] 

A onza, y cinco doblones, 
hay hermosos casitas para familias en el Mercado do 
Colon, altos de los "Dos Hermanos;" tienen 2 grandes y 
frescas habitaciones, agua de Vento, escusado, cocina y 
hermosos dormitorios. 11221 26-17 ¿O 

EN L A CALDE DE 

so alquilan salones y cuartos propios para 
eseritorios, y locales espaciosos á, propósito 
para almacenes. 070.1 3ms-19jn 

En la hermosa casa calle de Cuba n. 67, entre Elela y 
Teniento-Key, punto céntrico para toda clase de nego
cios, se alquilan habitaciones altas, espaciosas y venti
ladas, con todo el servicio necesario; propias para escri
torio, bufete de abogados, agencia de negocios, ti otro 
objeto análogo. I nformarán en los bajos de la misma 

C. n. 718 6m8.-5.Il 

Alquileres de criados. 
CJe alquila una negra patrocinado buena criada de mano, 
i^sabo manejar niños y lavarles la repita, es fiel y hu
milde, Obrapía 57 altos, entre Compostela y Aguacate, 
donde se vende la legítima cascarilla de huevo á 30 cts. 
cajita. 

12628 4-12 

Se alquilan cinpo negros generales de campo para po
trero, hacienda, ingenio o ferrocarril: son de intacha

ble conducta, patrocinados y laboriosos, 
sombrerería El Louvre. 12563 

San Rafael 8, 
4-10 

Pérdidas. 

SE A L Q U I L A N 
liabitaciouea v salones altos con balcón á la calle. Ga-
ilano 90. esquina á San José. 12578 15-9ag 
^ « alquila la hermosa casa esquina con entresuelos, al 
í5tos y piso bnjo, eu módico precio. En el café de abajo 
4»9tú la llave 6 impondrán Cárlos I I I n 
Xnpuiaidorn. 27. 12540 

Le casa está 
4-9 

SE A L Q U I L A N 
tina sala y un gabinete, lo» don con balcón á la calle, á 
caballeros 6 matrimonio sin hyos, en casa particulaar. 
Villegas número 67, esquina á Obrapía. 

12524 4-9 

ARRENDAMIENTO. 
Se arrienda un ingenio, situado á la. distancia de me

dia legua del paradero de Cimarrones, y á una legua de 
Bemba, tierras nuevas sin roturas de primera clase, ca
ria y monte; con todos os aparatos necesarios. No tiene 
patrocinados. Informarán on la calla de los Cuarteles 
n. 42, desde las ocho de la mañana hasta las doce. No 
debe ninguna contribución. 12528 4-9 

"OÉRDIDA.—El sábado pasado se ha perdido una 
1 dentadura parciaj, en la calle de Obrapiaó elde Mon
serrato. El que lo haya ^encontrado, sírvase entregarla 
en la calle d»» la Habana n. 90Á (álíos) y será generosa
mente gratificado. 12675 4-12 

PERDIDA. 
Se ha extraviado un perrito inglés, nogro, ratonero 

que entiende por A l i . Serágratilicádo el que lo entregue 
en Guanabacoa calle Keal 72. 12644 4-1 

^JE VENDEN VARIAS CASAS SITUADAS EN 
^5las caUes de San Rafael, Salud, Galiano, Reina, Dra
gones, Campanario, Manrique, Consulado, Crespo, Ani 
mas, Escobar, Gervasio, Habana, Belascoain, etc., etc. 
en los precios de $24,000, $18,000, $'5,000, $12,000, $10,000 
$9,000, y $8,000 oro. Impondrán, sin corredores, San Ra 
fael n. 84, á todas horas. 12468 4-8 

CAFÉ. 
Se vende un cafetín por no poderlo asistir su dueño 

hace una venta regular; muv reducido en gastos; es ne
gocio que conviene: se dá "barato. Informarán Aguila 
n. 132. 12481 8-8 

SE VENDEN VARIAS 
c 

FINCAS DE CAMPO, 
'como son una hacienda, 2 potreros, 3 estancias, una 

finca en Vuelta Abajo, jiña casa-quinta, un ingenio; co
mo también se venden 1,000 reses ganado criollo y varias 
muías serreras, 20 caballos criollos, 4 caballos amorica-
nos: de todo impondrán & todas horas San Rafael n. 84. 

12466 4-8 

GANUAS. L A CASA SUAREZ, CON SALA, SA-
leta y demás enseres $4,r'00 en Escobar, bnen 

punto; 3500 en Sad Nicolás, barrio do Colon, con todas 
las comodidades debidas 6500, estas en oro; también por 
diversos puntos de 1500 hasta 5000 B1B.; impondrán An 
goles Si entre Monto y Corrales. 12471 4-8 
Ü E VENDEN VARIAS CASITAS DE 1 VENTANA 
l^en los mejores puntos de la Habana, precios baratí
simos y al alcance de todas las fortunas; todas están l i 
bres de gravámen y sus títulos al corriente. ¡Vista hace 
fá! Üleguen, lleguen! y verán j ' se convencerán déla ver
dad: sin corredores, impondrán ean Rafael 84. 

12469 4-8 
^JE VENDEN ,3 REGIAS CASAS EN LA CALZA-
•^da de la Reina, Galiano, Paseo del Prado, con cuan
tas comodidades se puedan desear, para los señores 
nue tengan ¡dinero! dinero y gusto. ¡Vista hace fe! 
Impondrán sin corredores San Rafael 84. 

12407 4-8 

SE VENDE 
en condiciones venlajosas, para los que deseen adquirir 
una fortuna, el molino conocido por de "Yanes'", situa
do en el Cerro, contiguo al parque del Tulipán, y con 
cuatro sola'es de terreno anexos, con todos sus aparatos 
y máquinas y movido por fuerza de agua; impondrán en 
el mismo é en la calle del Raro n9 84. 12433 8-8 

ATENCION. EN $3,750 OHO, UUE ES M AS 
que ganga, se vende el hermoso terreno con 6 

cuartos, mamposteria, Sitios 53, con 13 varas do frente 
por 53J de fondo, local hermoso para una gran fábrica, 633 
varas cuadradas. Reina 143 tratarán, está el plano y t i 
tulo de propiedad. 12454 4-8 " 

SE VENDE 
sin intervención do corredor la casa calle de los Angeles 
ntim. 50, entre Monte y Corrales, á dos essas de la calza
da, de 42 varas de fondo, 10 de.frente, viene 5 hermosos 
cuartos corridos, y otro para Criados; hermosá cocina, 
agua potable, un bonito y hermoso patio con llores y 
árboles frutales, traspatio y demás accesorios. En ía 
misma sus dueños impondrán. 12432 8-8 

El cochero que tomó un pasajero en la calle do Com 
postola, esquina á Lamparilla, á Galiano esquina á Dra
gones, se le quedó una cartera con cédula y dinero en 
plata y un escudo en oro, y algunos reales on billetes; 
además targetas á nombre' de Manuel Tarrio y Rendo. 
Compostela n. 5«, v que la entregue r se lo gratificará. 
B:abana9de Agosto de 1884. 12001. 4-10 

Se alquila á personas decentes y tranquilas que no ten
gan ulBOs, una hermosa y fresca habi'ación con dos 

halcones á la calle situada en la calzada de la Reina 101 
esquina á Campanario, altos. 

12530 4-9 

SE A L Q U I L A N 
ios altos de la calzada del Monte n. 123, eaqulna á Ange
les, en dos onzas oro. 12632 4-9 

PÉRDIDA.—SE HA EXTRAVIADO A L A U X I -
liar de la Alcaldía dol barrio del Cerro, D. José Sabio 

un recibo del mes do .julio, valor do $49-20 oro: el que lo 
hubiera encontrado lo entregará f-n el Cerro n. 466, que
dando nulo y sin ningún valor. Estando autorizado por 
el Sr. HalJiiitado. ' 12551 ' l-9a 3-10d 

DE FINCAS Y e li t a s 
ESTABLECIMIENTOS, 

En la calle de Chacón n. 14, entro Habana y Aguiar. 
se alquilan hermosas habitaciones altas y b^jas. muy 

frescas y A precios módicos: eu la misma hay agua de 
Vento v do algibe y demás comodidades para el inqui
lino. 12527 4-9 

E N E L VEDADO. 

PORNO PODERLO ATENDER SU DUEÑO SE 
vende el establecimiento de fundición y maquinaria 

situado Vives 186, ó se admito un socio que lo dirija. Se 
oyen proposiciones en Lamparilla 76. 

12625 8-12 

Se venden 6 se alquilan 
las casas de construcción moderna, con mamparas, agua, 
gas y otras comodidades; próximas & los paseos y tea
tros; una en la calle del Aguila 52, entre Virtudes 

Se alquila una magnífica casa con tedas las comedida- Animas, y la otra al doblar de la calzada del Monte, por 
des para una numerosa familia, en el centro del poblado: 
calle A número 12, en la misma impondrán. 

19515 4-9 
CJe alquilan en Guanabacoa, tres casas; Concepción nú-
CJmero 4: la llave en la del Real n, 50. Candelaria ntime-
ros 28 ¿28^; la llave en la propia calle, esquina á Versa
rles. X se vende otra en la calle de la Cerería. Impon
drán demás condiciones. Oficiosn. 78, esquina á Luz. 

12513 4-9 

SE A L Q U I L A N 
eos haToitaciones corridas, la primera con balcón á la ca
lle, á hombre solo. Informarán on la quincallería. Mu
ralla 117. 125»5 4-9 

Se alquila la hermosa casa calzada del Cerro n. 561, en 
precio módico, es de alto v bajo, sala de niso de már

mol entapizada y cielo raao. En la bodega del lado está la 
llav«. Informan'Prado 7, y en Marianao á la salida de la 
estación de Samá á mano derecha, tinica casado colura-
pas dnelií». Í2523 ' 4-9 

la calle de Someruolos, en la de Corrales 39, cuádra y 
media de la Pila da la India; las que pueden verse á to
das horas, y tratar en la de Aguila 52. 

12G78 4-12 

Ojo á la g a n g a . 
Por urgencia do familia se vende la bien situada casa 

Campanario 85 entre San Rafael y San Mignel, de sala, 
dos ventanas, salt-ta. zaguán. 5 cuartos y dem^s servi
dumbre, costó hace 15 años $9,000 oro, se da en 6,800, y al 
mismo tiempo se solicita al cabálleró que'éi (¡lia 0 ofreció 
$a 200 oro y solo so le espera basta el 14 por ignorar su 
domicilio. Hv'orr'iarán en la misma, altos, ó San Nicolás 
n. 02, 10 y 5. Jg(J80 4-12 

BUEN NEGOCIO. 
Por no jioderla asistir su dueña se vende una bodega 

qu e tiene mucha barriada y situada en uno de los mejo
res puntos de esta ciudad, calle Ancha del Norte 100," en 
la misma informarán. 12424 8-8 

SE VENDEN O HIPOTECAN LOS MOLINOS 
conocidos por Yanes, situados en el Cerro, calle del 

Tulipán ó Folgueras, preparados para moler toda clase 
de granos. Tienen de calda de agua36pié3. Están situa
dos en el radio de cuatro solares ó 500 varas planas con 
sus fábricas de mampostería y teja. Darán pormenores 
Obrapial3. 12339 10-0 

C<OMO APODERADO GENERAL DE LA SUCE-
•'siondeD? Luisa Echegóyeñ. diiéñá que fué de la 

casa de préstamos "La Miscelánea," situada eri la calle 
Aguacate n. 60, entre Obispo y O'Reilly, y debidamente 
autorizado, pongo en venta el expresado establecimiento 
y acción al local. Los qne deseen hacer proposiciones 
pueden dirigirse á la callo de Compostela n. 55, desde 
esta fecha hasta el 15 dol corriente. 

Agosto 2 de 1884.—Josá TremoU. 
12156 8-3 

Buena oportunidad. 
Por tener que ánsentáf se para la Península uno de los 

socios se vende un establecimiento de víveles en el mejor 
punto dol barriode Colon: impondrán Consulado 95, 

11942 15-30jl 

CARHÍELO.—Se venden ó se cambian por otras en 
la Habana dos bonitas y cómodas casas de mampos

teria y azotea, recien construidas y con comodidades 
para una regular familia. Impondrán San Juan de Dios 
n. 8, bajos.—Obrapía 20.—Prado 61 y O-Reilly 15 y 17. 

10359 60-2 j l . 

Para el campo. 
En 550 pesos billetes so vende una victoria muy fuerte 

y de medio uso, con su lanza y arreos casi nuevoŝ  para 
tres caballos, con su asiento delantero, capacidacT para 
seis personas. San Miguel 57. 12612 4-10 

SE VENDEN, UN CARRO DE LUJO, UN CA-
rreton con techo propio para el campo: también se 

realizan ochenta cajas jaben de calabaza á $4 oro caja, y 
las de recortes á $4 BrB, buena oportunidad para los po
bres. Darán razón Tulipán 23, Cerro. 

12544 8-9 

De Farmacéuticos en PARIS 

La mí 

! la í'ürniaciüi 
'an la pepsin 

nago provienen da la falta de fugo 
:rar la digest ión. La P e p s i n a 
tnco del carnero, tiene ]<i propie-
r >* • "ioGStlon. Es la sustancia 

estomago la, carne en nn l íquido 

cosmético que se conoce para el cabello os Ja TINTURA ORIENTAL instantánea. Devuelve ol color per
dido sin dar esos matices verdosos que dejan otros cosméticos. Se vendo on IÍA ROSA IIA DAN K It A 
Obispo frente á La Francia. On. 2̂8 ioag 

AVISO.—Se venden dos duquesas y seis caballos en 
buena proporción por ausentarse su dueño, teniendo 

acciónallocal el que lo compre y se vende otra duquesa 
sin caballo. So puede ver a todas horas Prado 34, esquina 
a Genios. 12385 7 7 

Be muebles. 
UNA CASIA C AftjEKA BASTIDOR DE A L A M -

bre $30 billetes, un escaparate de caoba para hombro 
$40, un Juego de persianas para comedor $20, 6 puertas 
vidrieras de caoba á $12 una, un Juego de sala con cojin 
60: un lavabo con mármol 12; 0 docenas sillas meple muy 
baratas: Aguacate 56. 12677 4-12 

A REMATE: una docena de sillas de Viena 35$; un 
juego á lo Luis XV completo, uuevo en 125$; un es

caparate de espejos, propio para regalo en 135$; escapa
rates á como quieran: un hermoso espejo medallón, sillas 
grecianas, mesa corredera, camas, mesa de noche, apa
rador, tocadores, videl y un piano de palisandro, á pre-
cio de maldiciones. Angeles 27. 12679 4-12 

1 0 . 

GANGA. 
Se venden los enseres de una fonda v cafó: en la calle 

do San Rafael, esquina á Aguila, café, informarári. 
12626 0-12 

MUEBLES BARATOS. 
Por no necesitarlos su dueño se venden varios en muy 

bueii estado. Zulueta 73, entre Monfe y'Dragones, aí-
t'os. de doce á tres. 12661 4-12 ' 

MUY BARATO 
se venden un tocador do caoba y dos sillones y 6 sillas 
de Viena. Salud 23, librería. 12585 4-10 

OJO Á LA GANGA,—SE R E A L I Z A N TODOS 
los muebles de la calle de Acosta 86, por tener quo 

desocupar el local; escaparates de caoba do $25 á 50; ca -
mas cameras de $25 á 30; tocadores de $15 á 25; aparado-
ros de $30 á 38; una nevera muy barata, una cómoda es
critorio con estante, una lámpara de cristal de 4 luces 
en $i5. 12502 4-9 

A los maestros de obras. 
Se venden los materiales de dos casas nuevas con 

puertas, ventanas, rojas, escaleras, losas de San Miguel 
etc., en precio muv módico. Cárlos 111 n. 0 impondrán. 

12539 4-0 
Ú T I L PARA LOS MÉDICOS. 

Se vepde eu proporción un aparato galvánico para 
aneurisma: on la calzada de jesús dei Montp n. fifi se 
puede ver v tratarán do su a ¡usté. 

12491 4-9 

AMISTAD 132 
frente al Campo de Marte, éntrelos dos ho'oles, se ven
de una gran partida de muebles de varías clases, formas 
y colores y se embancan para cualquier puntó (te la Isla 
pay pianos do buenas voces, todo es barato. 

12534 4-9 
R E V E N D E UN JUEGO COMPLETO DE SALA 
Má lo Luis XV, propio para cualquier casa decente, es-
tá nuevoy se da enptoporcion En la misma so vende 
también barato un Juego duquesa; de .todo impondrán 
Lealtad 39. 12478 4-8 

MUEBLES BARATOS 
Por no necesitarlos su dueño se venden varios on muy 

buen estado y en proporción. Acosta núm. 78 de doco á 
tres, únicas horas. 12414 4-8 

Mupbles niievog y elegantes. 
Se venden muy baratos todos los de la casa Consulado 

21, propios para personas de mucho gusto; también hay 
un magnífico pianino de PleyOl sin uso y macetas para 
formar un gran jardin. 12480 10-8 

Muebles. 
Se venden varios en buen estado y módico precio, por 

ausentarse sit dueño. Virtudes 1, altos. 
112472 4-8 

SE VENDEN LOS ENSERES DE UNA FONDA, 
incluso una campana do cocina de zinc con sü 'chime

nea; adjunto una cantina con su mostrador'J' sillas; in 
formarán Colon esquina á Crespo, bód'ega,' 

12429 • . 4_¡i 

M i m i I A DE GAYON. 
6ALIANO N. 63 A L LADO DE L A PELETERIA 

ESQUINA A NEPTÜNO.—V-JIM) c, ,.„ ifem-
pro lo hice en mejores épocas, asi el comprador tonga 
cuidado de no cerrar trato on otra parto antes de verse 
conmigo; se compran y se cambian por otros. 

12360 6-7 

El dueño do esto acreditado establecimiento, agrade
cido á la protección oue de años atrás lo viene dispen
sando ol público cu el consumo do su mercancía, y vien
do los tiempos de escasez por los cualos se viene átrove-
sando, ha determinado bajar los precios contentándose 
con una módica ganancia on bonefioio de la utilidad pú
blica. En ello no se propone competencia alguna ni r i 
validad con los compañeros en ol ramo, puesto quo ofrece 
á estos un tipo más bajo eu precios y al público manifes
tando en ello que no le animan ideas ruines y mezquinas 
en el lucro y ganancia, sino solamente con lo que después 
del loable fin y filantrópico proyecto que se propone, le 
quede á su favor de su uonradó é ímprobo trahajo. Como 
garantía ofrece equidad en los precios, fidelidad en el 
peso y buena calidad en el efecto, lo quo si el público en 
general acepta se dará por satisfecho y remunorado 

Onofre Feliú y Montaner. 

PRECIOS DE LAS CARIES, 
Masa de puerco 45 cís. 
Costillas ideih.'. '. 
Lomo Idem 50 
Manteca idem 
Huesos idem libra 
Gandinga Idem 
Cabeza idem 
Patas idem 
Camero, costillas 

Id. pierna 
Id. criadilla par 

FILETE una libra 
Ternera superior 
Ternera inferior 
Costillas 
Riñonada 
Pocho 
Falda 
Hígado 
Sesos 
FILETES enteros libra 
Lengua... : una 76 
Ríñones uno ĉe 50 á 75 
Patas de ternera una '40 
Criadilla do toro, par 25 
Piernas de puerco con buesos, libra 40 

CiP CARNE por arrobas para hoteles y fondas á 7 y 8 
posos arroba. 

SE V ENDE UNA MAQUINA DE 10 CABALLOS 
de fuerza con su paila, tiene poco uso; se puede ver 

funcionar calle de Cliavez 25 entre Salud y Rema. 
12357 ' 26-7Ag 

35 
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40 
45 
25 
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40 
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05 

K I D E K . 

COX LAS ÚI/IIMAS MEJORAS IIKCHA6 I'OK BU 
ISVBNTOB, MÍ\, R IUER, PÜL CUALES 

Unico mente: J , A . P E S A N T . 

La uuova máquina de aire comprimido 
inexplosiva, osuna de las invenciones más 
admirables de nuestros dias, y os el apa
rato más sencillo, económico, simple y de 
éxito más seguro para surtir de agua las 
casas, aguadas de ferrocarriles, potreros 
ingenios, &* &?, extrayéndola de los po
zos de más profundidad y elevándola don-

rio soa necesario. Su seguridad y duración uo dejan nada 
quo desear y las personas más ajcuas á lo quo sou má-
qoinas, suelen manejarlas siu la más pequeña dificultad. 

Hó aquí la lista de las personas que llenen máaninaii 
R1DER, funcionando: * t i unas 

Sr. D. Antonio O . Mendoza.—íir. Marqués de Pedro-
so. -Sra. Viuda do Misa. | Circo de Jauó.—La Casa 
Blanca, Aguiar ni 02.—En los barracones del Castillo de 
la Gabaña.—Sr. D. Ramón de Ajuria (Ceno).—Sr. D. Jo
sé ilanucl Mestre.—Estaciones de aguada en el forrocof-
m l do Sagua.—Idem, idem idem, de Matanzas.—Ingenio 

Sainz (Bahía-Honda).—Ingenio ''Dos Amigos" (Man
zanillo)—luerenio "Teresa,'1 dol Sr. 8onll.-^-Ina«BÍo 
"Don Pelayo" (en Las Cruces). <$f.* fef 

"n-TOS 26-31 Jl 

IIOHE-SWEET, 
na DULCE m m i 

ayor par le de las afecc 
gástrico en cantidad sulicie 
G r i m a u l t y Ga5 preparada i 
dad de susUtuir eni el homjp 
que unida al ácido íúclico, ci 
asimilalile, que es la fuente d 

Los vinos generosos conser 
La forma de Elixir admitida ni 
regir para administrar este medicam 
G r i m a u l t y Ga, preparación agradable 
Las Malas digest iones , i Los Calambres d 
LasNauseasij las A c e d í a s , | Los V ó m i t o s , 
Las G a s t r i t i s y Gastralgias! ha D i a r r e a , 

Combate los vómitos de las mujeres en cinta y dá fuerahs i i. 
los convalecientes. 
Cada frasco ¡leva ¡a firma y el timbre azul de garantía da GRIMAULT v e 

m o en Paris, 8, rué Vivienne, y en las principales Farmacias y R 

1 

u x i r de 
'Ha 

ra otro agente. 
ÍS la que debe 
P e p s i n a de 

¡toaiaoo. í a q u e c a , 
fimbarazos gástrico' ' 
Enfermedades d e l u d o 

u^as a ios '^f ' . jnúos 

roguenas 

reparte á domicilio. 
Ventas al contado. 

NOTA.—Desde las diez de la mañana en adelante se 
da muebo más barata la carne que sobra. 

121C0 8.3 

D e maquinaria. 

JIBáBE os DISITáL _ _ . _ _ r B 
Emplead» con «an ésit© desde hac* mas da i f e í a i T f e M ^ T i l v J ^ u * c - . ^ 

d» todas iu Naciones CÓÍJÜPÍ las á f r m i s « i « t » i » a « . E^i^f Í̂SSlSí 
Msóráwsss dd la cipculadoa. e» * **!Se ^ to£&$ fe*» 

Pnmlrtaa ÉSA m& SUtisíls tís Qn m íft feetafttó fapm&siutlas te Ptp& 

qsessconocen. Las «gradea»«fehvettitm tfeaJXa» s T ^ m S n n i X S u é ^ 

t£rwwéiiíic§ «« jefe 
médico del iiosnitei 
wsbíMss d« la p i e í : ] 

írs BOD -se ínm eJ Docto? G&znHAV*, 
"' ^ s ^ S f * ^ cojairs. las sIeccioa*s 

""ísapsísae, etc. 

Hóaquí el nombre de una do laa maquinas de coser 
m ás perfectas y acabadas que ao conocen. Gomo forma 
airosa y elegante no hay otra máquina que la igualo' 
Cuno ligera y sin nudo no conoce riVal; y on cuanto á 

NO 

aviso 
En 200 pesos billetes se venden tres grandes y mag

níficos toldos, enteramente nuevos. 
Calzada del Monte 99. 

12408 : . • • : • < • 5-7 

De animales. 
SE VENBE UN MUIA) Y UNA MULA CERRK-

iros'de seis y'media' cu'artas & siete: se dari en pfécio 
módico. Virtudes ésqulna á Qquendo, talller de «arre-
tones "LaCatalana." 125̂ 7 '•• "•4-1Q»' 

SE VENDE UNA PRECIOSA PAREJA DE CA-
bailes (colonos) del país, como de cuatro años, sanos, 

sin resabios, trabaja muy igual y es de lo más bonito 
que pueda haber: sedan baratos con sus arreos. Agua
cate 112. 12541 4-9 

ATENCION.—SE VENDE A TASACION O PRE-
cio convencional el café titulado El Vapor, frente <l 

la plaza del mismo nombre: también se vende una mesa 
de billar de inmejcrables condiciones propia para una 
casa particular, En Dragones 42 informan á todas horas. 

12641 4-12 

OJO Á L A GANGA. 
Se vsnde un caballo criollo, de siete cuartas do alzada, 

color inoro azul, do marcha gualtrapeo y paso nadado 
y en la misma'ün faetón y uma lirr.onera. 1 costa n 86 

12̂ 0.1' !, ., 4-g 
CABAELO DORADO DE 

, rntóstre ¡¿h tiro; «rojo aargtt. 
sin resabios y muy sano: unos arreos & Va. criolla suma
mente baratos y un dockart en muy buen estado. Con
sulado 32, de 7 á 10 y de 4 á 6. /12482 4-^ 

Por tener que desocupar la easa M Venden miiy bara
tos dos juegas de sala, caoba Luis XV, liso , unoy escul-
tado otro, varios escaparates lisos y modernos, .una mesa 
de coi'redera de caoba con cuatro tablas, un.piano anti
guo en $60; dos banaderas en buen estado, dos cortinas 
persianas, dos aparadores á $17 billetes, un escaparate 
de cedro, dos mesas do escritorio, una carpeta de caoba, 
una vidriera propia para tm.tren de lavado, un esca
parate de cedro y vanos muebles mas. Todo barato. Es
trella1 ni'nn. 6, entro Amistad y Aguila, 

• ' J227P ' ' *~5 

31 LLEGO AL COLMO DE LA PERFEOOm 

^verdad que de todas las máquinas do coser que hay 
en c mundo, las dos terceras partes son fabricadas por 
la Purpamade hniger, y es verdad, por consiguiente, 
quXrAslUAQUINAS L E G I T I M A S DE SINGEl í 
SO' LAS MAS POPULAltES. Es verd^, que debi
do ¡esta popularidad, se venden muchas máquinas de 
cose por legítimas, siendo así que no lo son. 

ís verdad que la Compañía 
d» Singer ofrece ú las señoras 
d( Cuba una nueva máquina de 
c<ser, que es un porteiiito me-
cáiico ó sea el Nmi-Plus-ültrti 
d l̂ s máquinas'de coser. 

J| v erdad que ostas nuevas máquinas uo tienen niño-
nef que su mecanismo en nada se parece al de n t ímha 
otrhasta ahora en uso, y es verdad que hemos ¿ X c i ! 
do>s precios de nuestras máquinas & una cif™"4 
mífinaTneh,8eF^0 3™ ,la P^ona que n e c c ^ ¿ í a máiina no ha de dejar de compraría 

D i s o a i r d i 
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está certificada por ¡as 
por ¡a expenencia 

as y consagrada •opulares 

1. jLSs. 

os-Productos de ¡a Terfumeria-Jahoneria 

h a l l a n e n t n r \ v ^ las Ciudades, 
M M S C O K F I I i J S I C d e l a s : F A 1 J S I P I Ü A € I < 

mundo 

3 V V V V V V V V V V V V V ^ V V V Í Í 

En la misma casa se venden también "ir.s i 
máquinas de cadeneta W I L L C O X <fc O Í « B S 
oídas por las silenciosas. 

Véndense asimismo los afamados plumeros NEW-
VORKINOSdevarlasclasfsytamaíios A precios su
mamente módicos. 

José Sopeña y C" 

Broguerí a Y Perfumería 
Jarabe antipaliídico 

D E BUCALYPTUS. 
Para las calenturas y los catarros bronquialea y hronco-

pulmonaree. 
El mejor sustituto de la quinina.—Tiene buen susto. 

11035 27-1311 

G O U D B O M D ! 
ALQÜITEAN DE 6 U T 0 T . 

- El Alquitrán de G n y o t sirve para preparar instantane^nieníe ei a£rJa d P n lmi i t rán 

d f l f ^ Acosas enfer'íiedades de 103 P^nes. . en los cierros 
de F ^ a n ^ r S y ^ p X * ha SÍdQ e * P e r i ~ o con gran éxito, en los principales hospitales 

SU^"hoi!?!^^^ C-a.l0-res ^ en tiernPos de epidemias, se hace i la bebida mas higiéíyca y preservadora. Un solo frasco sirve 

Comestibles y bebidas. 

M UY BARATO.—VN 
sieto y media cuartas, 

Manteca de coco, pasta v jalea de Guaya
ba.-Si aeíal lan en la dulcería L A P A L M A , 

LEA£TÁÍ>1V0 100. 
l'̂ W 15-5 

POR T» 
SroElL—ÁlTv^REg V í j i w - ' ^it lPAÑIA DE 
T i , O B ^ O .,oE, UNICOS AGEN-

.lámparas mecániods automáticas de to-
iformas. Camas de hierro y bronce. Cajas 
kes do hierro. Mesitas de centro. Má-
las de rizar y de plegar. Revolverá de 

[th & Wesson y otros artículos, todos á 
jios muy baratos. 
LVAREZ Y HINSE.-Obispo 123. 

0.607 313-13my 

con e l 
parg preparar doce IUros"de la mas'¡¡í¿dabí¿"d¿ 
las bebidas, 

£i Alquitrán de Guyot AJJTEIH-
I I C ^ se vende en frascos que llevan, 
en sus etiquetas, la firma escrita con 
tres colores. 

Venta por tr»MiW en la mayor parte de 
as Farr^ciéim. 

I P a b r ¡ c a t i ó n p o r m a y o r : 
¡La C a s a L . . F R E R B e l 
C b . T O i S C H O I V , 1 9 , r o e 
( c a l S e ) J a c o b , e n P a r i s . 
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